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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

ERALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Prioral de Ciudad Real, por defunción de 
D. Antonio María Mesas y no haberse posesionado den
tro del término legal el electo D. Antonio Ortega, al 
Presbítero D. Miguel Serrabona y  Fernández, Mi Cape
llán de Honor, propuesto en primer lugar de la terna 
elevada por el Consejo de las Ordenes militares, y  que 
reúne las condiciones exigidas por el Real decreto con
cordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho* 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Tris&iéarlo ffiuiz y  Ctogidepón.
$

Méritos y servicios del Presbítero D. Miguel Serrabona 
Fernández.

En 31 de Marzo de 1877 recibió el sagrado orden del Pres
biterado.

En Febrero de 1778 filé nombrado Coadjutor de la parro
quia de Lúcar; en el 79 de la de C&ntoria, j  en Diciembre del 
propio año de la de Yélez Rubio.

En 1882 fué nombrado Administrador de la fábrica parro
quial del cementerio de Yélez Rubio.

En el 85 vistió el Hábito d© la Orden militar de Santiago, 
en la que profesó al año siguiente.

En 2 de Febrero de 1886 tomó posesión de una Capellanía 
de Honor de número en representación de la Orden deMon- 
tesa.

En 7 de Marzo de 1889 fué nombrado Subdelegado de ca
pellanías del arciprestazgo de Yelez Rubio.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Mariano Olona y Letora pidiendo in
dulto de las penas de dos años de prisión correccional 
y  dos meses de arresto que la Audiencia de Zaragoza le 
impuso en causa por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida 
y  que el reo lleva cumplidas casi tres cuartas partes de 
las penas, durante cuyo tiempo ha observado buena 
conducta y dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de las penas de dos años 
de prisión correccional y dos meses de arresto á que fué ; 
condenado Mariano Olona y Letora, por igual tiempo ; 
de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto j 
donde cometió el delito. !

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho- ; 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA i¿
El Ministro de Gracia y Justicia, (

T rin itario  IImI® y I
í
.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- \ 
tancia elévada por Teresa Sarrión pidiendo que se in
dulte á su esposo Miguel Barberán Martínez de dos pe- i 
ñas de un año, ocho meses y un día de presidio corree- ; 
cional cada una que la Audiencia de Valencia le impu- 1 
so en causa por dos delitos de hurto de pinos: \

Considerando que el reo observa buena conducta, ; 
da pruebas de arrepentimiento y á abonado la indem
nización á la parte perjudicada: \

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que j 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: j

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, - 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros; ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar los tres años, cinco meses y 
doce días de presidio correccional á que fué condenado ! 
Miguel Barberán Martínez por seis meses de arresto. ¡ 

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA [
El Ministro de Gracia y Justicia, j.

Trin itario  Mutis y !

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Monge Labrador, pidiendo 
indulto de la pena de quince años de reclusión que la 
Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el deli
to de homicidio:

Considerando que el reo lleva cumplidos once años 
y siete meses de condena, durante los cuales ha obser
vado buena conducta y dado pruebas de arrepenti
miento, y que condenado al mismo tiempo á dos meses 
de arresto por lesiones, no pudo aplicársele como se 
aplicó á su correo el Real decreto de 28 de Junio 
de 1886:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de quince 
años de reclusión impuesta á Pedro Monge Labrador 
por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 kiló
metros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

* Trinitario Rulz j  ©apdepón.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Formado por la Comisión al efecto crea
da un proyecto de Ordenanzas generales de la renta de 
Aduanas, y emitido sobre el mismo por el Consejo de 
Estado en pleno el correspondiente informe, el Ministro 
que suscribe, después de examinar é introducir en el 
mencionado proyecto las modificaciones que se han es
timado necesarias, tiene la honra de someterlo á la 
aprobación de V. M.

No propuso la Comisión variaciones de importancia 
en la estructura ni en la distribución de materias de las 
Ordenanzas, ni tampoco extraordinarias reformas en su 
parte sustancial. Atemperóse así, con sano y prudente 
criterio, no sólo á la indiscutible conveniencia de evi
tar peligrosos ensayos de aventurados sistemas, fre
cuentemente destinados á inmediato abandono ante las 
descarnadas realidades de la experiencia, sino también 
á la necesidad de no alterar las bases principales en 
que viene descansando la parte administrativa de la 
renta en momentos en que el sistema arancelario en 
vigor exige, por natural reflejo y  lógica consecuencia, 
el mantenimiento y hasta la acentuación, en determi
nados casos, de las garantías y de las defensas que la 
producción nacional, los intereses del Tesoro y  la tran
sacción mercantil, legítimamente realizada, tienen per
fecto derecho de hallar en la legislación reglamentaria 
de las Aduanas.

Estas mismas importantes consideraciones, unidas 
á las naturales exigencias del tiempo transcurrido des
de que la Comisión citada presentó sus trabajos, al nue
vo sistema de zonas de vigilancia establecido por Real 
decreto de 23 de Marzo del año próximo pasado y á otras 
varias causas, han hecho necesario introducir en el 
proyec|o algunas modificaciones en relación con dichas 
circunstancias, á fin de mantener la conveniente unidad 
de principios entre las múltiples disposiciones que con
tiene.

Del estudio comparativo del nuevo texto con las 
Ordenanzas que actualmente rigen, aparece reformada 
en primer término la clasificación de las Aduanas, es
tableciéndose cuatro grados ú órdenes para las maríti
mas y tres para las terrestres, además de los puntos 
habilitados que constituyen una quinta y cuarta clase 
respectivamente, 

i La habilitación de primera clase faculta, por regla 
general, para autorizar toda especie de comercios; la 
de segunda, salvo corto número de excepciones, exclu
ye en el de importación el adeudo de alcoholes, baca
lao, cereales y sus harinas, ganados, frutos coloniales,

; petróleos, hilados, tejidos, pasamanerías y artículos su
jetos al signo de marchamo, y en el de exportación la 
salida de galenas, litargirios y plomos. Las Aduanas de 
grados inferiores gozan de habilitación para efectuar 

I algunas operaciones de importación taxativamente de- 
¡ terminadas y exigidas por circunstancias especiales 
1 de cada localidad, para la exportación con análogas 
j limitaciones y para el cabotaje. Es de entidad la modi- 
; fícación introducida en lo relativo á las Aduanas de se- 
í gunda clase, porque muchas de ellas gozaban indebida- 
j mente de la facultad de importar mercancías de eleva- 
| dos derechos, careciendo de elementos para verificar 
I los despachos con las garantías necesarias; uniéndose 
| á esta consideración la de que, en la generalidad de los 
{ casos, ninguna razón positiva justifica el mandamiento 
i  de estas concesiones.
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En materia de servicio de inspección, no se ha creído 

indispensable el establecimiento de los cinco distritos 
en que el proyecto de la Comisión distribuía las provin
cias fronterizas y del litoral, creándose en su lugar una 
sola inspección afecta al Centro directivo y que tendrá 
á su cargo el desempeño de las funciones que el corres
pondiente capítulo detalla.

La reglamentación de las operaciones de comercio 
en las Aduanas contiene variaciones de importancia 
respecto de la legislación actual, mereciendo citarse, 
entre ellas, la generalización de la licencia de alijo, 
que será aplicable á la descarga de buques de todas 
clases; la diferente forma que, según el correspondien
te modelo, habrá de darse á las declaraciones de despa
cho, simplificando notablemente la redacción de los 
aforos, cuya liquidación se hará utilizando el mismo 
texto del documento, siempre que resulte conformidad; 
el establecimiento en las Aduanas de ferrocarril, cuya 
importancia lo exija, de una sección de rápido despa
cho para bultos que no excedan de 25 kilogramos de 
peso y se conduzcan en gran velocidad; la obligación 
para las Aduanas de autorizar el reconocimiento previo 
de las mercancías por los adeudantes, desapareciendo 
la forma optativa ó de concesión graciosa, que las ac
tuales Ordenanzas consignan; la facultad otorgada á 
los Jefes de las Aduanas para no imponer en casos da
dos las multas establecidas por diferencias en peso bru
to ó por deficiente designación de ciertas mercancías 
en los manifiestos y hojas de ruta; la variación de la 
penalidad exigible á la falta de bultos y otras varias 
disposiciones encaminadas á facilitar las operaciones, 
evitar dudas y deslindar atribuciones y deberes,
W En la circulación general existen pocas alteraciones 
respecto del régimen vigente, pero debe citarse la de 
la inclusión del calzado y de los paraguas y sombrillas 
entre las mercancías sujetas al sello de marchamo, 
cuando sean de origen extranjero, y á la marca de fá
brica para sus similares de producción nacional; medi
da con insistencia reclamada por varios industriales del 
país, y cuya adopción resultó de justificada convenien
cia; así como también aparecen eliminados de la excep
ción de circular sin sello, y por consiguiente estarán su
jetos á dicho requisito, los pañuelos de espumilla de 
seda, llamados de Manila, que quedaron libres del signo 
cuando por ser éste de plomo averiaba la mercancía; 
habiéndose anticipado á petición del comercio el plan
teamiento de esta reforma por Real decreto de 4 del 
actual. En cuanto á la circulación por la zona especial 
de vigilancia, las Ordenanzas adjuntas se limitan á re- | 
producir, con meras modificaciones de forma, las dis- | 
posiciones del Real decreto de 23 ue Marzo del año an- I 
terior y las reglas dictadas para su cumplimiento, que
dando uno y otras en toda su fuerza y vigor. |

Muy importante aclaración, á la vez de principios y 
de texto, contienen las nuevas Ordenanzas en materia 
de definición áe fa lta s , determinándose genéricamente } 
que en éstas se incurre por infracciones cometidas en j 
las operaciones de comercio sujetas directa é inmedia- J 
tamente á la acción fiscal de las Aduanas, en virtud de ¡ 
los actos reglamentarios exigidos para el despacho de 
los buques, de las mercancías y de la documentación 
con que hayan de verificarse aquellas operaciones den
tro del recinto administrativo. No queda, por tanto, ex
cluida la comisión de delitos en el mismo recinto, como 
por lamentable confusión ha podido creerse en varias 
ocasiones, con grave detrimento de altos principios de 
buena y justa administración, relacionándose como, ló
gica consecuencia de esta esencial aclaración, la que 
también se hace en el núm. 2.° del art. 324, relativo á 
la disminución de cantidades ó variación de calidades 
arancelarias de mercancías, con reducción del importe 
de derechos en los documentos reglamentarios; hecho j 
que, cuando se descubra después de consumadas las j 
operaciones que deben verificarse en las Aduanas y no 
resulte ocasionado por error racionalmente explicable, I 
no puede menos de estimarse como constitutivo de deli- j 
to, según se deduce del atento examen del núm. 2.®, ar- j 
tículo 19 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, cuyo j 
espíritu y tendencia está, sin duda alguna, enteramente | 
de acuerdo con la citada aclaración. Responde ésta á la j 
satisfacción de evidentes necesidades de buen servicio, 
haciendo desaparecer á la vez la pretendida falta de a r
monía que por cierta concisión en la letra parecía exis
tir entre esta legislación especial y la general y propia 
del derecho común; desacuerdo ficticio y cuya existen
cia real sería temerario suponer en la profunda ilustra
ción del eminente jurisconsulto y hacendista, de glorio- j 
sa memoria, que tuvo lahoifra de proponer y refrendar j 
el mencionado Real decreto, vigente todavía en su ma- | 
yor parte. j

En materia de procedimientos, fué objeto de espe- j 
cial estudio la constitución de las Juntas arbitrales; Tri- j 
bunal que falla en primera ó en única instancia las 5

reclamaciones sobre aplicación de los preceptos regla
mentarios y de las leyes arancelarias. La relación que 
indispensablemente han de guardar las Ordenanzas con 
los reglamentos generales de procedimientos, no ha 
permitido llevar una radical reforma al sistema hasta 
aquí en vigor; pero se mejora notablemente, simplifi
cando la organización de dichas Juntas, con reducción 
del número de sus Vocales, en beneficio positivo del 
comercio y sin quebranto de las garantías debidas á la 
Autoridad de esta clase de juicios.

Otras varias modificaciones de menor transcendencia 
contiene el nuevo texto; pero la prolijidad que exigiría 
su detallada exposición, en desacuerdo con la relativa 
importancia de cada una, autorizan á prescindir de su 
minucioso análisis. Ha de consignarse, en su lugar, el 
celoso esmero y Ja ilustrada atención que la Comisión 
de reforma empleó en el estudio de cada uno de los ar
tículos que forman el proyecto, en el que además se in
cluyen nuevos Apéndices comprendiendo varias dispo
siciones relacionadas con el servicio de la renta, facili
tándose así el ^conocimiento y la recta aplicación de 
muchos importantes preceptos.

Ha de tratar, finalmente, el Ministro que suscribe, 
de un extremo de sumo interés para el mejor servicio, 
cual es el de las recompensas debidas al personal del 
ramo de Aduanas.

Ya en el preámbulo del Real decreto de 11 de No
viembre de 1890 se reconocía explícitamente la conve
niencia y Injusticia de estudiar dicho importante pun
to, teniendo presente que la situación de los empleados 
del Cuerpo se había agravado con la supresión de la 
parte que antes tenían en las multas. Notorio es que 
los sueldos asignados á la mayoría de los funcionario» 
del ramo no pueden bastar á la satisfacción de las más 
apremiantes necesidades de la vida, ni aun dentro de 
la mayor modestia; y á la vez, tampoco puede ser des
conocida la justa necesidad de relacionar la retribución 
del personal con los merecimientos que supone la con
fianza que en él tiene depositada el Estado y es indis
pensable para llevar á buena ejecución los delicados 
servicios de la renta.

No dejó de ocuparse la Comisión de reforma, como 
era natural, de esta interesante materia, acerca de la 
cual propuso también alguna medida que no ha sido 
dable llevar á ejecución; pero ante la conveniencia de 
iniciar la resolución del problema en la parte que sea 
posible, propónese este Ministerio estudiar con urgen
cia los medios de satisfacer la indicada necesidad den
tro de los principios de buena administración.

En consecuencia de todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. er 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid á 12 de Octubre de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
i m ó s

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y oído el Consejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban las Ordenanzas generales 

de la renta de Aduanas adjuntas al presente decreto.
Art. 2.° Estas Ordenanzas comenzarán á regir el 

día 1.° de Diciembre próximo.
Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo

siciones necesarias para la ejecución de este decreto.
Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho

cientos noventa y cuatro.
MAElA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,

ORDENANZAS GENERALES
DE LA

R E N T A  D E  A D U A N A S

TÍTULO PRIM ERO
DE LAS ADUANAS Y DE LOS DEPÓSITOS DE COMERCIO: HABI

LITACIÓN DE AQUÉLLAS Y OBJETO DE ÉSTOS.
CAPITULO PRIMERO 

De las Aduanas y de su habilitación.
A rtículo  1 .°

Las Aduanas son unas oficinas establecidas por el Gobierno de la Nación en las costas y fronteras para recaudar los derechos arancelarios y los demás que se hallen á su cargo, fiscalizar la entrada y salida de las mercancías en ios do

minios españoles- y hacer cumplir las leyes que á este ramo se refieran.
A r tícu l o  2 .°

Las Aduanas son marítimas ó terrestres, según se encuentren situadas en las costas ó en las fronteras. Las primeras se dividen en cuatro clases, según el grado de su habilitación, existiendo además puntos de costa por los que pueden verificarse determinadas operaciones de carga y descarga, constituyendo la habilitación de quinta clase; y las segundas se dividen en tres clases, formando la cuarta los puntos de frontera igualmente habilitados para ciertas operaciones de entrada y salida.El grado de habilitación se determina por el de las atribuciones que cada Aduana tiene para autorizar operaciones de importación, exportación, tránsito, transbordo y cabotaje.El Apéndice núm. 1.® expresa las actuales Aduanas con sus respectivos grados de habilitación.
A rtículo  3 .°

Para establecer ó suprimir una Aduana ó para habilitar un punto de costa, así como para variar ©1 grado de su habilitación, se formará en la Dirección general del ramo un expediente en el que, después de oir los dictámenes del Jefe de Hacienda, Administrador principal d© Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros, Autoridad de Marina (en su caso), Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de la respectiva provincia, informará la Dirección general, y propondrá al Ministro de Hacienda la resolución que considere procedente.Se consultará á la Sección de Hacienda del Consejo de Estado cuando se trate del establecimiento de Aduanas de primera y segunda clase marítimas, ó de primera terrestres.
CAPITULO II

De los depósitos de comercio.
A r tícu l o  4 .°

Son depósitos de comercio los almacenes en donde pueden conservarse, sin satisfacer los derechos de Arancel y los impuestos especiales ó equivalentes al de consumos, las mercancías extranjeras y las coloniales que no estén exceptuadas de ellos.Los depósitos se establecerán en los puntos donde haya Aduanas de primera dase y que el Gobierno estime conveniente designar, atendidas las necesidades del comercio.Los trámites, al efecto, serán los mismos que prescribe el art. 3.® para la creación de Aduanas de primera clase.El comercio que solicite el establecimiento de un depósito, consignará en la Caja de la provincia respectiva la cantidad de 10.000 pesetas para sufragar ©1 déficit que pudieran ofrecer los gastos del mismo; y se comprometerá además* por medio de escritura pública, á pagar en el plazo mínimum de responsabilidad, que será el de cuatro años desde el día ©n que se acordar© la supresión del depósito, cualquiera otra suma que resultase en descubierto, superior á la cantidad referida.Los depósitos que existen actualmente son los de Barcelona, Cádiz, Mahón y Málaga.
A rtícu lo  5 .°

Las mercancías admitidas á depósito están bsjo la salva guardia de las leyes, y nunca se usará con ellas cié represalias, ni aun en el caso"da guerra con los países de que sean.

I naturales sus dueños, remitentes ó consignatarios.Tampoco podrán en ningún tiempo, ni bajo pretexto alguno, mientras las mercancías no se destinen al consumo, ser objeto de imposición de ninguna clase en beneficio del Estado, de la provincia ó del Municipio; excepto los derechos que por el concepto de depósito estén obligadas á pagar.
A r t ícu lo  6.®

La administración de los depósitos corresponde al Estado, que satisfará todos los gastos sin intervención alguna del comercio; y la ejercerá por medio del Cuerpo de Aduanas, conforme á las reglas que determina el capítulo 7.° del título III; siendo Jefe de aquellos almacenes al Administrador de la Aduana respectiva.Si la Hacienda contratara la administración de algún depósito, establecerá en él la intervención necesaria para asegurar debidamente los intereses públicos.En cada caso, y según la importancia del depósito, se aumentará el personal de los funcionarios de la Aduana donda exista, con arreglo á lo que exija el servicio.
A r tículo  7 .°

Los particulares, ó las Compañías, que se constiyan con arreglo á las leyes, para establecer almacenes generales, bajo cualquiera denominación, en beneficio del comercio, se dirigirán al Ministro d® Hacienda, á fin de que éste, previo expediente sobre su conveniencia, resuelva y dicte, en el caso do otorgar la concesión, las medidas á que dichas Compañías hayan de someterse.Queda absolutamente prohibida la instalación y el otorgamiento de permisos para crear depósitos flotantes. Los almacenes flotantes de carbón se sujetaran á las reglas que determina el Apéndice núm. 18.

I TÍTULO II
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL RAMO DE ADUANAS

CAPÍTULO PRIMERO
Del Ministro.
A r t íc u l o  8.°

La Administración superior del ramo de Aduanas corresponde al Ministro de Hacienda y se halla bajo la inmediata dependencia de un Director general.
A rtículo  9 .°

Corresponde al Ministro:1.° Designar los puntos donde hayan de establecerse Aduanas, y determinar su grado de habilitación, conforme á lo prevenido en el art. 3.°2.° Acordar con el Rey ó de Real orden, según las prescripciones legales, el nombramiento, traslación y separación de todos los empleados del Cuerpo de Aduanas, cualquiera que sea el sueldo que tengan asignado; y de loa que, sin per*
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tenecer á él, tengan por lo menos 1.500 pesetas de sueldo 
anual. .

3.® Aprobar las resoluciones de la Dirección general cuan
do hayan de trasladarse á otros Ministerios.

4 .® Resolver los recursos de alzada que se interpongan 
contra las decisiones de las Juntas arbítrales ó adm inistrati
vas, en los casos en que así proceda, con sujeción á las dispo
siciones generales, y no se baile atribuida dicha facultad al 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, estableci
do por el Real decreto de 29 de Diciembre de 1892.

Y 5.° Resolver los expedientes en que se trate de la in
terpretación de las Ordenanzas del ramo, ó d© cualesquiera 
otras disposiciones de carácter general, de casos no previstos 
en ellas, ó de la dispensa de sus preceptos por razones de 
equidad.

CAPÍTULO II 

De la Dirección general.
A rtículo  10.

La Dirección general es la oficina central del ramo, y se 
compone: .

1.® De un Director general, Jefe superior de Administra
ción. . i

2.® De los Jefes de Administración del Cuerpo que ejer
zan el cargo de Subdirectores y el de inspector especial del 
ramo.

Y 3:® De los Jefes de Negociado, Oficiales, Auxiliares y 
subalternos que se le asignen anualmente en la ley de Presu
puestos.

Ei personal de la Secretaría de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones forma parte de la Dirección general.

El Laboratorio cen tra l de análisis químico, constituirá un 
Negociado de la mism& Dirección.

A rtículo 11.

Al Director general corresponden las atribuciones que la 
legislación de Hacienda conceda á los Directores generales, y 
además Isa especíales siguientes:

1.a Informar y someter á la resolución del Ministro to 
dos los expedientes que, ya de oficio, ya á instancia de parte, 
se promuevan para la creación ó supresión de Aduanas, pun
tos habilitados y depósitos.

2.a Vigilar por sí mismo la Administración de la renta, 
girando visitas personales á las Aduanas ó inspeccionando el 
servicio por medio del Inspector del ramo, ó de delegados es
peciales, elegidos entre los empleados de las oficinas centra
les ó provinciales.

3.a Presentar al Ministro todos los años una Memoria de
tallada sobre la situación de la renta, el estado de la recau
dación y la marcha del servicio durante aquel período.

4.a Publicar la Estadística comercial.
5.a Dar dictamen en los expedientes que pasen á la Junta 

de Aranceles y Valoraciones.
Y 6 .a Formar el Reglamento interior de la Dirección, de

terminando la» atribuciones.especiales de los Jefes de Adm i
nistración y de'los demás empleados de la misma.

Todas las atribuciones qu® correspondan á los diferentes ' 
funcionarios de la Dirección general, se consideran como de* j 
legadas del Director, que podrá retenerlas, siempre que las 
necesidades del servicio lo exijan.

A rtículo  12,
Los Subdirectores y Jefes de Administración desempeña

rán las funciones que las disposiciones generales confieran á 
los Jefes de Sección de los Centros directivos y las especiales 
que determine el Reglamento interior de la Dirección.

A rtículo 13.

El Jefe de Administración que ejerza las f unciones de Ins
pector especial del ramo tendrá las atribuciones siguientes:

1 .a H&c^r las visitas de inspección á las Aduanas que 3e 
ordene el Director general, y para cuyo servicio estará inves
tido d© todas las facultades que los Reglamentos y estas Or
denanzas confieren á la Dirección.

2.a Tener á bu inmediato cargo el Negociado de vigilancia.
Y 3.a Desempeñar los demás trabajos y servicios que le 

sean encomendados por el Director.

CAPÍTULO III

De las Administraciones de Aduanas .

A rtículo 14.

Al frente de cada Aduana habrá un Jefe llamado Admi
nistrador.

El A dm in istrador de la Aduana más importante de cada 
provincia se llamará principal y los demás Administradores 
de la misma, subalternos. He exceptúa de esta regla general 
al A dm in istrad or de la Aduana de Irún; sin perjuicio de ¡a 
centralización en la cap ita l de aquella provincia, de todo lo 
referente á les servicios de ingresos y contabilidad.

A rtículo 15.

Los Administradores tendrán las atribuciones y los debe
res siguientes:

1.° Cumplir estrictamente y hacer, bajo su responsabili
dad, que cumplan sus subalternos cuanto se prescribe @n las 
leyes de Aduanas, en los Aranceles, en estas Ordenanzas, en 
el Reglamento orgánico para la administración provincial, y 
en cualesquiera otras disposiciones de carácter general que se 
relacionen con los deberás de su cargo.

2 .° Decidir verbalmente, con arreglo á estas Ordenanzas, 
las incidencias que c curran en lo& despachos, oyendo á los 
interesados y formando expedientes cuando aquéllos lo soli
citen ó el interés del Estado lo exija.

3.° Consultar á la Superioridad las dudas justificadas qu® 
lea ocurran, no permitiendo interpretaciones que altaren el 
texto de k s  disposiciones legales, ni tolerando, que se esta
blezcan costumbres contrarias á lo mandado en ellas, y ha
ciendo cesar las que se hubieren introducido.

4.° Formar el Reglamento interior de su dependencia, del 
que deberán remitir copia k la Dirección general, como tam 
bién de las modificaciones que posteriormente pudieran intro
ducir en él.

5.° Fijar las horas ordinarias de oficina, así como las.ex
traordinarias que sea necesario habilitar, teniendo en cuenta 
«1 mejor servicio.

6 .° Cuidar de que la recaudación por todos conceptos se 
verifique en les plazos prevenidos; de que los Recaudóles ha
gan ios'ingresos puntualmente en las arcas del Tesoro públi
co, y de que los libros de contracción y de ingresos se com

prueben con los de la Intervención y de Caja en ios plazos es- \ 
tablecidog. \

7.® Hacer los nombramientos de dependientes que las Ins- I 
tracciones y Reglamentos les encomienden, y proceder á su i 
suspensión ó separación, cuando haya motivos p&ra ello. j

8 .° Facilitar al Jefe de Hacienda de la provincia cualquie- j 
ra  noticia, ó dato, referente á los diversos ramos, que juzgue I 
conveniente pedirle en interés del servicio del Estado. j

9.° Cuidar de que las cuentas qu© deba rendir la Admi- j 
nistración se redacten en tiempo oportuno y se k s  dé el curso ? 
correspondiente, j

10. Dar cuenta á la Dirección, tan pronto como se presen- ; 
te algún Jefe de mayor categoría, para visitar ó residenciar \ 
la Aduana de su cargo, así como de las disposiciones que el j 
mismo adopte por consecuencia de la visita. j

11. Transmitir inmediatamente á la Dirección las ordenes \ 
oua por cualquier conducto, ó en cualquiera forma, se le co- ! 
■muniquen, alterando las disposiciones vigentes” ó suspendían- ! 
do algún acuerdo de la Dirección ó del Ministerio. j

Y 12. Conservar el orden en la dependencia de su cargo; j 
imponiendo, para ello, las correcciones reglamentarias, cuan
do sea preciso, ó formando expediente para la aplicación de 
mayor castigo, si así procediera.

A rtículo 16.

Los Administradores principales de Aduanas, tendrán 
además de los ya indicados, los deberes y las atribuciones si
guientes:

1.® Presidir las Juntas arbitrales á que se refiere el artícu
lo 333 de estas Ordenanzas. j

2.° Remitir á la Superioridad los datos y comunicaciones I 
que reciban de bus subalternos con tal objeto, y transmitir á i 
éstos las órdenes de aquélla. 1

3.® Asistir, los que tengan residencia en las capitales de j 
las provincias, á las Juntas que convoque el Jefe de Hacienda j 
de la misma, para tratar asuntes de interés general de la j 
Hacienda, ó particular del ramo de Aduanas. I

4.® No dar posesión á los empleados sujetos á fianza, sin j 
haberla constituido en debida forma; dando cuenta á la Direc- ; 
eión, si en algún es so extraordinario dispusiera el Jefa de ! 
Hacienda que lo verificaran sin estar cumplidos todos los re
quisitos, á pesar de las observaciones que por escrito hubiere 
dirigido á dicho Jé fe.

5.° Emitir dictamen en los expedientes de aprobación y 
cancelación de las escrituras de fianza de los empleados de 
Aduanas; cuidando bajo su responsabid&d, que compartirá 
con el Interventor, de que se expida certificación de solvencia 
sólo en los casos en que. resulte ésta evidentemente probada, 
y sin que en expediente alguno pueda resultar responsabilidad 
pecuniaria para el empleado que solicite la cancelación.

6.®  ̂ Redactar todos lo® informes que pida la Superioridad 
y dirigir con el suyo las instancias qu© para la misma le pre
senten los interesados.

Y 7.° Calificar en unión del Interventor, conforme al Re
glamento del Cuerpo de Aduanas, á todos los empleados que 
sirvan á sus órdenes , dando cuenta á la Dirección. En n in
gún caso podrán dichos Jefes alegar como circunstancia ate
nuante de su responsabilidad personal las faltas d© sus su
balternos, si no los hubieren calificado debidamente ante la 
Superioridad.

A rtículo 17.

Los Administradores de Jas Aduanas que sean deposita
rios tendrán, además de las obligaciones propias de su cargo, 
las siguientes:

1.a Cuidar de que los fondos recaudados durante el tiempo 
intermedio de una á otra remesa á la Caja del Tesoro de la 
provincia, se custodien en un arca de la que serán claveros 
con los Interventores.

2 .a Satisfacer los giros y hacer los pagos que orden® el 
Jefe de Hacienda de la provincia, con la conformidad del In
terventor de la misma; conservando en Caja los justificantes 
y presentándolos como efectivo, al hacer entrega de las su 
mas recaudadas en cada mes.

3 a Enviar el último día de cada período de arqueo al Jefe 
de Hacienda, una nota clasificada de las existencias de fondos 
que resulten en su poder.

Y 4.a Disponer las remesas periódicas de fondos á la ca
pital, en los plazos prescritos por las instrucciones, y las ex
traordinarias qu© ordene el Jefe de Hacienda de la misma.

A rtículo 18.

En las Administraciones en que exista Rec&ud&dar-depo” 
sitarlo, se cumplirán todas las formalidades prescritas en el 
artículo anterior; pero los fondos se custodiarán en un arca 
con tres llaves, de las que tendrá una el citado funcionario.

A rtículo  19.

En todas las Aduanas habrá un Interventor, que, además 
de las funciones particulares que determinan estas Ordenan
zas, ejercerá las generales siguientes:

1.a Inspeccionar y fiscalizar todos los servicios de la 
Aduana y tomar razón de las disposiciones del Administra
dor, llamando su atención cuando crea que alguna g® separa 
de la legislación ú órdenes vigentes; obedeciendo, sin em
bargo, cualquiera orden que por escrito dicte dicho Jefe; pero 
tendrá obligación en esta caso d© dar cuenta á la Dirección, 
como también la dará á la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, cuando el asunto se relacione con la 
legislación de m  ramo.

2.a Fiscalizar todas las operaciones propias del reconoci
miento y liquidación de los derechos y obligaciones déla Ha
cienda, que se realicen por las Be-cciones administrativas.

3.a A sistirá  las Juntas que convoque el Delegado, siem
pre que tenga su residencia en la capital y aquél considere 
oportuno citarle.

4.a Ser Jefa inmediato y principal responsable de los tra 
bajos de la oficina, y cuidar de que todos los asientos, libros 
y documentos se encuentren ai día y en completa regula
ridad.

5.a Llevar bajo sus inmediatas órdenes y vigilancia, un
registro de los expedientes que se formen, consignando su 
ultimación por nota de su puño y letra; y otro registro de las 
declaraciones expedidas hasta consignar el pago, efectuando 
por sí mismo las anotaciones en la última casilla, cuando éste 
se verifique.

Si los pagos no se realizan en'los plazos establecidos, com
partirá la responsabilidad con el Administrador.

6.a Cuidar escrupulosamente de que tan luego como se 
reconozca algún derecho ó cantidad á favor de la Hacienda, 
sea anotada en ei libro de contracción.

7.a Tener una de las llaves de la caja de caudales de la 
Administración; no ■ permitiendo que deje de guardarse en 
ella cantidad alguna*

8 .a Redactar y cuidar de que el Administrador remita al 
Jefe de Hacienda de la provincia, á fin de cada semana, una 
nota de las existencias de caja.

9 .a Procurar, bajo su directa responsabilidad, que las 
cuentas que ha de rendir la Administración se redacten y re
mitan dentro de los plazos prevenidos, y con sujeción á 
las instrucciones vigentes, al Centro superior que corres
ponda.

10. Cumplir las órdenes que le sean comunicadas por la 
Intervención general de la Administración del Estado en lo 
relativo al servicio de intervención, y dirigirse á la misma 
cuando deba darla cuenta de cualquier abuso, ó de faltas ad
vertidas á los Administradores y no corregidas por éstos; 
participándolo á la vez á la Dirección general de Aduanas.

11. Hacer que se conservo el orden en la sección, y pro
poner al Administrador cualquiera medida que deba adoptar-, 
se para corregir las faltas que se cometieren.

A rticulo  20.

Además del Administrador y del Interventor, habrá"', 
en las Aduanas cuyo grado de habilitación y servicio lo 
haga necesario, y en Ja proporción que corresponda & la 
importancia del comercio de la localidad, los empleados si
guientes:

1.® Vistas, encargados del reconocimiento y aforo délas 
mercancías.

2.° Auxiliares de Vistas, encargados de ayudar en su tra
bajo álos Vistas, bajo la dirección y 'responsabilidad da és
tos, y sin poder hacer por sí solos despacho alguno, excep
to cuando estuvieren habilitados para dio por el Adminis
trador.

3.° Oficiales, encargados de los trabajos administra
tivos.

4.° Escribientes.
5 °  Un Alcaide, encargado de guardar y cu^íoda? toda»' 

las mercancías que entren en los almacenes, y loe efectos 
timbrados destinados al servicio de la rento.

6 .® Recaudadores deposítenos.
7.° Marchamadores, encargados de sellar los gé?:er^ y de 

precintar los bultos sujetos é dichas formalidades.
8 .° Pesadores, Portaros y Mozos de la faena.

Además da los funcionarios que anteriormente se mencio
nan, podrá el. Gobierno asignar á 1 as Aduanas que estime 
conveniente Inspectoras y Subinspectores- <ie Muelles y dele
gados especiales de Ja Administración, que ejercerán ©1 servi
cio que les corresponda en virtud de estas Ordenanza», ó e. 
que les señale el Administrador de la Aduana en cada caso!

A rtículo 21.

Loa Inspectoras? da Muelles, tendrán las atribuciones y 
los deberes siguientes:

1.° Reemplazar de hecho y  constantemente al Administra
dor en el mando y distribución del servicio do 1% bahía, mue
lles y puntos de reconocimiento; ejerciendo las atribuciones 
y usando de los derechos que á aquél señalan las Ordenan
zas, siempre que no haga por eí uso de ellas; pero correspon
derá al Administrador destinar p&ra los trabo jos que s*. eje
cuten en muelles y bahías, lo» empleados que concapúe nece
sarios, y relevarlos cuando lo crer/oportuno, á fin de qu» tu r 
nen con los que practiquen el servicio en los almacenes de 
la Aduana.

El Inspector será responsable mancomunadarnente con 
los empleados de ser v icio en los muelles y hálitos, de los 
delitos y faltas que se cometan, así en loa actos de reveno- 
cimiento, como en los demás del servicio general de la 
renta.

2.® Designar de entre Jos que ©1 Administrador tensa 
destinados al objeto, loa Vistas y Auxiliares que hayan de 
hacer los reconocimientos y despachos en los muelles y ba
hías.

Y 3.° Acordar con el Administrador la distribución de la 
dotación de Carabineros veteranos, para los puntos fíj-s ó 
movibles que el servicio reclame en Jos muelles v bahías; 
teniendo en cuenta la debida separación de desj.<h por 
comercios, y proponer á aquel Jefe cuantas medid? ~ 39 
la práctica; en el concepto de que les Carabinero* v t 
nos destinados al servicio de Aduanas en les muvh™ y ba
hías, estarán á las inmediatas órdenes del Inspector, y
rán y cumplirán sus disposiciones, cuando ei Administrador 
no ordene cosa en contrarío. Sí llegare este ca*o y el A d
ministrador dictase alguna disposición contraria a las del 
Inspector, asumirá toda la responsabilidad de ella, y deberá 
dar cuenta detallada, con bub fundamentos, á la Dirección 
general.

El Inspector de muelles, á su vez, pondrá también direc
tamente ©1 hecho en conocimiento cíe dicho Centro directivo; 
quedando exento de responsabilidad en cuanto á las conse
cuencias de cualquiera de dichas disposiciones, psro obligado 
á cuidar de bu puntual observancia.

A r t íc u lo  22.
Los Subinspectores de Muelles, tendrán las atribuciones 

y los deberes si guien tos:
1.® Compartir con el Inspector y les demás funcionarios 

la responsabilidad de que trata el artículo anterior.
2.® Cumplir la» órdenes y respeto  las medidas del I:a*« 

pactor, pudiendo hacer observaciones acerca de ellas, y de
clinar en éste Ja responsabilidad si. ñor no haber sido adm i
tidas, resultaren perjuicios para el Tesoro.

Y 3.® Sustituir al Inspector en sus ausencias, y c-r todos 
los actos que, por la división del trabajo de xmie)Jo*, xv^utoeu 
á cargo inmediato do Jos ^Subinspectores, según r-rc-.vios 
acuerdos de la Administración, oficialmente adoptados.

A rtículo 23.

Los Administradores de las Aduanas y h - r l   ̂ rb3
acuerdo con las Cámaras de Comercio, inulta, m y L v  
eión, y teniendo en cuenta las neeesid&h s ** * s s o ^ i- 
chcs, "formarán las plantillas de loa j / /s:  ̂ t , ’ . o’ ís 
que consideren indispensable movi^u. ^  r  -r-
canelas en el servicio adntoi totoral, yo, ■«. i ca
bres y prácticas de la }oe&lid:d t  r . p t C í I ' \  r a  i i a ti uto 
del coste de jornales y de los precios de cnL L L s áo primera 
necesidad, fijarán también, con el mmmo acuerdo, I& clasifi
cación de mercancías y cuota • de tarifas que deba exigirse 
para la retribución de ios arrumbadores?.

Las plantillas y las tarifas serán sometidss,- con el dicta
men del Interventor de la Adm-.ns;, ¿ la aprobación da U  Di
rección general.

El nombramiento de los referidos mozos corm ipor-M á á 
los Administradores; y oyendo previamente á 'o* ‘ A V  d s, 
formarán los Reglamentos por que haya de regirá, e&to K m * 
ció, sometiéndolos á la aprobación d é la  Dirección.
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A r t íc u l o  24.

En auseucias, enfermedades y vacantes, el Administrador 
será sustituido por el Interventor; éste, por el Inspector de 
Muelles, á quien sustituirá el Subinspector, si lo hubiese, y 
á falta de éste el Vista de más categoría. Los Vistas se sus
tituirán unos por otros, hasta utilizar, en caso necesario, á 
los Auxiliares de Vistas, habilitándoles para el despacho.

A r t íc u l o  25.
El personal de la renta de Aduanas se regirá por un re

glamento especial. El vigente en la actualidad es el aprobado 
por Real decreto de 15 de Diciembre de 1891, (Apéndice nú
mero 2.°)

CAPÍTULO IV  

De las fianzas de los empleados de Aduanas.
A r t í c u l o  2  6.

Todos los empleados de Aduanas á cuyo cargo se halle 
ls recaudación de derechos ó arbitrios, ó la custodia de los 
almacenes donde se deposíten mercancías, prestarán fian
za para garantir los intereses de la Hacienda y de los par
ticulares.

Están, por lo tanto, sujetos á prestarla:
1.° Los Administradores-depositarios de Aduanas.
2.° Los Oficiales-recaudadores.
Y 3.° Los Alcaides y Guarda almacenes.
Se exceptúan de la obligación de prestar fianza les Admi

nistradores subalternos de Aduanas que recauden menos de 
mil pesetas mensuales.

Los que las presten por otro concepto, siendo al mismo 
tiempo subalternos de Aduanas, dejarán afecta la fianza al 
desempeño de ambos servicios; debiendo los Jefes principa
les de Hacienda de las provincias hacer constar esta circuns
tancia en las respectivas escrituras.

A r t í c u l o  27.
La cuantía de las fianzas será determinada por el Ministe

rio, á propuesta de la Dirección, teniendo en cuenta para las 
de los Administradores depositarios y délos Oficiales recau
dadores, la importancia de la recaudación y el plazo señalado 
para hacer la entrega de fon de s en las C&jas del Tesoro; y para 
las de los Alcaides, la importancia del tráfico de cada loca
lidad.

A r t íc u l o  28 .

Para variar la cuantía de una fianza se formará expedien
te en el que se oirá á la Autoridad económica de la provincia 
respectiva.

A r t íc u l o  29.

Las fianzas podrán constituirse:
1.° En metálico.
2.° En efectos públicos.
3.° En fincas rústicas.
Y 4.° En fincas urbanas.

Las fianzas que actualmente se hallan señaladas para los 
destinos del ramo de Aduanas sujetos á prestarla, son las 
que constan en el Apéndice núm. 4.°; y para su constitución, 
cancelación y demás efectos, se observarán las reglas pres
critas ®n el mismo Apéndice.

CAPITULO V

DE LA CORRECCIÓN Y BE LOS PREMIOS Á  LOS EMPLEALOS
B E ADUANAS

A r t í c u l o  3 0 .

Los empleados de Aduanas, además da quedar sometidos 
á las correcciones que estas Ordenanzas y el Reglamento del 
Cuerpo imponen, estarán obligados al resarcimiento pecu
niario de los perjuicios que originen con sus faltas cuando, 
previa audiencia de los funcionarios responsables, se haya 
hecho la declaración del daño en expediente administrativo, 
ultimado con providencia definitiva. Esta responsabilidad ad
ministrativa es independiente de la que en su caso impongan 
los Tribunales.

A r t íc u l o  31 .

Los servicios especiales que presten los empleados, serán 
recompensados con la manifestación de agrado hecha por la 
Dirección ó por el Ministerio, según los casos.

A r t íc u l o  32.

Los empleados del Cuerpo de Aduanas no tendrán parti
cipación en el importe de k s  multas y recargos consiguien
tes á las infracciones administrativas, en los actos de este ca
rácter en que intervengan, pero continuarán teniéndola, se
gún la proporción que el Apéndice mina, 5.° consigna, con re
lación á las cantidades á que ascirucian las multas que admi
nistrativamente se impongan, por los delitos de contrabando 
y de defraudación que descubran.

Serán considerados como descubridores para los efectos 
del premio de que se trata, los empleados del ramo que rea
licen ó concurran á realizar aprehensiones de géneros d© con
trabando ó fraude, y también los que, sin realizarlas mate
rialmente, descub-an delitos ó inicien el procedimiento á que 
se refiere el art. 344 da estas Ordenanzas, excepto en el caso 
de que este descubrimiento resulte de un modo claro d© los 
datos que contengan los documentos m  que por razón de su 
cargo hubiesen i uter ven ido, y cafa no apreciación pudiera 
ser causa de inmediata responsabilidad, por omisión, descui
do ó negligencia indisculpable.

CAPITULO VI

BEL SERVICIO BE VIGILANCIA

A r t íc u l o  33. **

El Gobierno, para asegurar la cobranza del impuesto de 
Aduanas, ejerce una acción fiscal que, respecto de las fronte
ras, comienza cuando las mercancías se encuentren en aqué
llas, y respecto de las cestas, en el momento de entrar el bu
que conductor en las aguas jurisdiccionales españolas, que 
comprenden una extensión de seis millas, equivalentes á 
11.111 medros desde la costa, y por la parte terrestre, en la 
forma que determinan estas Ordenanzas.

A r t íc u l o  31,

El servicio de vigilancia sa hace:
1.° En las ©guas jurisdiccionales, por el Resguardo marí

timo.

2.® En los puertos y en las costas y fronteras, por los em
pleados de Aduanas y por el Cuerpo de Carabineros.

Y 3.° En toda la Península é islas Baleares y sus aguas 
jurisdiccionales, por la Dirección general del ramo.

A r t íc u l o  35.
La organización de los Resguardos de mar y tierra se re

girá por los Reglamentos establecidos. Su dependencia, con 
relación á las Autoridades de la renta de Aduanas, se deter
mina en el Apéndice núm. 3.

A r t íc u l o  36,
Los Administradores subalternos ejercerán directamente 

su vigilancia en el recinto de la Aduana, é indirectamente 
en el territorio de su demarcación; entendiéndose por recinto 
de la Aduana Iob locales y extensiones que define el artícu
lo 325 de estas Ordenanzas, y por demarcación de cada 
Aduana subalterna, el espacio de zona fiscal que señala el 
Apéndice núm. 10, y las aguas jurisdiccionales que bañen la 
parte de costa cuya vigilancia indirecta corresponda á cada 
Aduana, según delimitaciones que, con el debido enlace, for
marán las Administraciones principales de cada provincia, 
y que deberán someterse á la aprobación de la Dirección ge
neral.

La vigilancia de los Administradores subalternos en el re
cinto de las Aduanas se ejercerá constantemente con arreglo 
á los preceptos de estas Ordenanzas, y tendrá por objeto evi
tar que ninguna mercancía sujeta al pago de derechos pene
tre en el territorio español sin haberlos satisfecho, y que las 
que procedan del interior reúnan ó vayan acompañadas de 
los requisitos legales.

La vigilancia dentro de la demarcación se ejercerá:
1.° Persiguiendo ó aprehendiendo en unión de los Res

guardos de mar ó de tierra, cualquiera mercancía cuya intro
ducción fraudulenta se presuma ó sepa que trate de reali
zarse.

2.° Averiguando y dando conocimiento al Administrador 
principal de la provincia, por correo ó por telégrafo, si la ur
gencia del caso lo requiere, de cualquier alijo ó paso de con
trabando ó fraude, que se haya realizado 6 se intente, ó se 
sospeche.

Y 3.° Dando conocimiento quincenalmente al Administra
dor principal, de la manera cómo los resguardos de mar y 
tierra, afectos á su demarcación, cumplan el servicio, y de 
las deficiencias en el mismo que lleguen á su conocimiento.

Los Administradores principales exigirán la responsabi
lidad más severa á los Administradores subalternos que fal
ten á los preceptos de este artículo.

A r t íc u l o  37.
Los Administradores principales ejercen, dentro del re

cinto y demarcación de su Aduana, la misma vigilancia que 
los subalternos en las suyas respectivas.

Además la ejercen sobre todas las subalternas de su pro
vincia, cuidando especialmente de cumplir lo que sigue:

1.° Dar instrucciones á los subalternos para la persecu
ción del contrabando y del fraude, según las circunstancias 
lo requieran.

2.° Transmitir inmediatamente á la Dirección los partes 
de aprehensiones, pasos de contrabando y de fraude, ó avisos 
de que se intenten; y proponer en este último caso lo que es
timen procedente para evitarlos.

3.° Proponer á los Delegados de las provincias las medi
das de urgente aplicación para aprehender ó castigar el 
fraude.

4.° Transmitir directamente á los Administradores prin
cipales de otras provincias cualquier aviso encaminado á la 
persecución del contrabando y del fraude, y pedir noticias á 
dichos Administradores, cuando las circunstancias lo acon
sejen, respecto de los que puedan intentarse en su provincia.

5.° Remitir mensualmente á la Dirección general un in
forme, en el que en términos claros y concretos, se expresen:

1.° Las causas de los aumentos, ó bajas, de la recauda
ción de las Aduanas de la provincia.

2.° Las causas de los aumentos, ó bajas, que haya tenido 
la importación de hilados, tejidos, coloniales, bacalao y pe
tróleo.

3.° La misma indicación respecto de los principales ar
tículos de exportación déla provincia.

4.° El incremento, ó la baja, que haya tenido la introduc
ción en la provincia de artículos adeudados en otras Adua
nas; indicando cuáles sean éstas y las causas que motiven 
dichas introducciones.

Y 5.° La manera cómo los Resguardos de mar y tierra 
cumplan su cometido, las deficiencias que se noten en su 
servicio y los medios de remediarlas.

A r t íc u l o  38.
El Administrador de la Aduana de Irún se entenderá di

rectamente con la Dirección general en todo lo referente al 
servicio de inspección y vigilancia de la frontera de tierra de 
Guipúzcoa y demarcación de la subalterna de Fuenterr&bía; 
y ejercerá en dicha zona la autoridad que sobre las fuerzas 
de los Resguardos corresponde á los Delegados de Hacienda, 
según las disposiciones vigentes.

Las Aduanas de Algecir&s, Lín®a de la Concepción, Puen
te Mayorga, Tarifa y el fielato d,® Palmónos, transmitirán las 
noticias de que trata el artículo 36 al Inspector especial de 
Aduanas en el Campo de Gibraltar, quien las comunicará in
mediatamente al Comandante general del mismo Campo, 
además de hacerlo á la Dirección general, cumpliendo con lo 
que para loa Administradores principales dispone al artículo 
anterior. El Comandante general del Campo de Gibraltar, 
como Delegado del Ministerio de Hacienda, comunicará di
rectamente á dicho departamento lo que considere conve
niente al mejor servicio; y en cagos de especial urgencia 
adoptará las medidas que crea necesarias para la más eficaz 
y activa vigilancia y represión del fraude, dando cuenta in
mediata al mismo Ministerio.

A r t íc u l o  39.
L?*s Administraciones de Aduanas situadas en puntos que 

tengan estaciones d© ferrocarril, establecerán en todos los 
almacenes de carga y descarga de mercancías, un servicio 
de vigilancia, á fin de impedir la circulación de las que no 
vayan acompañadas de los requisitos legales.

Cuando las estaciones de ferrocarriles admitan ó entre
guen mercancías, sin que en la respectiva declaración ó ta
lón conste la conformidad de la Aduana, se entenderá que la 
Compañía respectiva asume la responsabilidad que haya la 
gar de exigir en el caso de tratarse de expediciones de con
trabando, ó traude.

Las Aduanas cuidarán de> examinar los litros de entrada

f y salida de bultos en las respectivas estaciones, á fin de ad-
j quirir con la conveniente frecuencia las noticias útiles á la 
| mejor vigilancia administrativa, en lo referente al movimien

to general de mercancías.
En todos estos casos procederán los funcionarios del ramo 

con la debida mesura, á fin de no entorpecer los servicios de 
las Compañías, evitando toda vejación y molestia innece
saria.

A r t íc u l o  40.
La Dirección general de Aduanas ejerce su vigilancia por 

medio de una sección, compuesta de los individuos del Cuer
po que se conceptúen necesarios y que tendrán el carácter de 
Inspectores.

Las funciones principales de esta sección son las si
guientes:

1.a Reunir los informes mensuales de las Aduanas prin
cipales, y proponer al Director las medidas que deban adop
tarse en virtud de dichos informes.

2.a Examinar los partes, avisos y noticias referentes á 
contrabando y fraude, y proponer lo que en su vista proceda.

3.a Promover las investigaciones que sean necesarias para 
evitar el contrabando y el fraude, y las visitas que convenga 
hacer á las Aduanas.

Y 4.a Instruir y tramitar los expedientes de responsabili
dad que se incoen por la Administración central ó provin
cial, á consecuencia de las visitas de inspección, ó de las fun
ciones de vigilancia, hasta que recaiga resolución definitiva.

TÍTULO III
BE LAS OPERACIONES BE COMERCIO EN QUE INTERVIENEN

LAS ADUANAS

CAPITULO PRIMERO
D isp o s ic io n es  g e n e r a le s .

A r t íc u l o  41.
Toda mercancía, de cualquier especie que sea, necesita, 

para ser legalmente importada ó exportada de la Península é 
islas Baleares, pastir por una de las Aduanas autorizadas al 
efecto, debiendo ser presentada en ella para su comproba
ción, y para el pago de los derechos de Arancel, si estuviere 
sujeta á ellos.

A r t íc u l o  42.
Los empleados encargados de percibir los derechos de 

Aduanas, no tendrán restricción alguna para asegurarse de 
la exactitud de las operaciones que deban practicar; pero 
procurarán no causar molestias innecesarias.

Los importadores de mercancías ú otros géneros, frutos ó 
efectos, se hallan obligados á exhibir en la Aduana, ó en los 
muelles, cuantos objetos introduzcan; teniendo el deber de 
abrir, ó permitir que se abran, para su reconocimiento, no 
sólo los bultos de que sean dueños, conductores ó consigna
tarios, sino todos los espacios huecos qu® tengan aquéllos, ó 
los vehículos que hayan de ser reconocidos.

Para realizarlo, los empleados dirigirán atenta invitación 
á los interesados; y si éstos se negasen á cumplir el deber 
que se les impone, podrá .precederse á la apertura de los bul
tos y vehículos, como también á la destrucción de todo falso 
fondo que en ellos pudiera existir y sirviese de obstáculo para 
adquirir la certidumbre de que el espacio ó hueco oculto, no 
contiene objeto alguno sujeto al pago de derechos; sin que los 
interesados puedan reclamar por daños que forzosamente se 
hubiesen causado en las mercancías, bultos ó transportes.

Cuando lois empleados hagan uso de esta facultad , se prac
ticarán dichas operaciones á presencia de dos ó más testigos, 
los cuales firmarán en unión de aquéllos un acta en que se 
consigne la negativa á la apertura, y cuantos detalles ocu
rran en el reconocimiento. De esta acta se remitirá un testi
monio á la Dirección general del ramo.

Serán de cuenta de los importadores los gastos que por 
acarreo, almacenaje ú otr&s operaciones semejantes, produz
can las mercancías y demás efectos.

A r t íc u l o  43.
Por regla general, y salvas las excepciones que estas Or

denanzas consignen, únicamente podrán ejecutar operaciones 
de despacho en las Aduanas, así en lo relativo á buques eomo 
á mercancías, las personas que tengan la necesaria aptitud 
legal para ejercer, con sujeción álos Reglamentos respecti
vos, la profesión de comerciantes, la de consignatarios, la 
de Agentes ú otras que les autoricen á actuar en dichas ope
raciones, por cuenta propia ó en representación ajena.

A r t íc u l o  44.
Entiéndese por Consignatario para los efectos de estas 

Ordenanzas, la persona á cuyo nombre se encuentra dirigido 
un buque, ó su cargamento. Hay, por lo tanto, consignata
rios de buques y consignatarios de mercancías.

Se considera consignatario de un buque la persona que 
el Capitán designe como tal en su manifiesto; y de las mer
cancías, la que también designe el Capitán, ó conste en la 
documentación, con arreglo á los conocimientos de embar
que, cuando éstos se expidan á persona determinada, ó el úl
timo á cuyo favor se haya hecho el endoso, cuando vengan á 
la orden.

Para ser consignatario de buques de vapor ó de vela, será 
necesario estar inscripto bajo el concepto correspondiente, en 
la matrícula de la Contribución industrial y de comercio; pu- 
diendo también serlo los comerciantes que á la vez se hallen 
matriculados como navieros, en cuanto á los buques y car
gamentos de su propiedad.

Pueden ser consignatarios de mercancías:
1.° Los Consignatarios de bugues, para aquéllas que es

tos mismos conduzcan ó transporten.
2.° Los Comerciantes que, además de recibir, comprar y 

vender exclusivamente al por mayor cualquiera clase de mer
cancías, las remitan por su cuanta; y los Industriales matri
culados, para aquellas mercancías que reciban con destino á 
su propio comercio é industria.

3.° Los Comisionistas dedicados únicamente á operacio
nes llamadas de tránsito, ó gga en recibir y expedir géneros, 
frutos ó efectos, por encargo ó cuenta ajena, sin derecho á 
ser intermediarios en k  compra venta, ni tampoco á tener 
depósitos ni artículos almacenados.

Y 4.° Los particulares, cuando los efectos qu© reciban no 
constituyan expedición comercial.

, En las provincias Vascongadas, podrán sar consignatarios 
los vecinos de la población respectiva, con casa abierta do 
comercio y qu a ptguen, bajo este concepto, los arbitrios que 
se exijan en la localidad por las Diputaciones provinciales.

No podrán ser consignatarios en .ningún caso, los que sólo
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estén matriculados en la Contribución industrial y de comercio como Agentes de A duanas .Los tripulantes de los taques, podrán ser consignatarios de las pacotillas que vengan incluidas en el manifiesto y cuyos derechos no excedan de cien pesetas; pero el adeudo será obligatorio en el primer puerto de España á que llegue el buque.

Los Interventores de las Aduanas, exigirán á los consignatarios la justificación de su personalidad y el recibo de haber pagado la contribución industrial que les corresponda, con sujeción á las leyes; á no ser cuando les conste, por notoriedad, que el interesado reúne las condiciones legales.
A r t íc u l o  45.

Para el despacho de documentos y mercancías, los consignatarios podrán utilizar sus propios dependientes, ó bien servirse de Agentes de A d ua n a s .E f dependientes ó Agente deberá presentar autorización de su principal ó de su comitente, de la que tomará nota el Interventor en un libro que conservará bajo su responsabilidad; y no cesarán los efectos de dichas autorizaciones hasta que con conocimiento de la Administración se retiren por los poderdantes.
A r t íc u l o  4 6 .

Para ser Agente de A duanas  se necesita reunir las condiciones siguientes:1.* Tener, por lo menos, la edad de 23 año^.2.a Estar inscripto en la matrícula industrial de la localidad, pagando la cuota correspondiente.Y 3.a Haber constituido fianza en la Caja de Depósitos, ó en las del Banco de Eapsña, en efectivo metálico, ó su equivalencia en valores del Estado, á disposición del Administrador de la Aduana respectiva, por Ja cantidad siguiente:En Barcelona, 10.000.En Grao de Valencia, Santander, Bilbao é Irún, 7.500 pesetas.En Tarragona, Alicante, Cartagena. Málaga, Cádiz, Sevilla, Huelva, Viga, Coruña, San Sebastián y Port-Bou, 5.000 pesetas.
En Almería, Palma de Mallorca, Gijón, Badajoz y Valencia de Alcántara, 3.000 pesetas.
En las demás Aduanas habilitadas para el comercio de importación y para el de exportación de artículos sujetos al pago de derechos, 1.000 pesetas.

A r t íc u l o  47.
La cancelación de las fianzas que presten los Agentes de A d uanas  no podrán solicitarse ni acordarse mientras no se hallen definitivamente ultimados los docum«ntos, expedientes y liquidaciones en que dichos Agentes hubieren intervenido, contrayendo la consiguiente responsabiiidad subsidiaria.

A r t íc u l o  48 .
Así los Capitanes de buques como los comisionistas, consignatarios y Agentes de Aduanas, podrán ocupar en las operaciones respectivas del despacho de documentos y mercancías á todo español que tenga 18 años cumplidos; pero para usar de la firma deberá tener, por lo menos, 23 años.

A r t í c u l o  49.
No serán admitidos los consignatarios de buques, comisionistas, Agentes ni dependientes á las operaciones deAduanas:1.° Cuando antes ó después de dedicarse á dicha profesión, hayan sido condenados en causa de contrabando, de defraudación» de falsedad, de abuso de confianza, ó contra la propiedad.2.° Cuando por haber faltado al decoro debido á las oficinas y á los empleados, hayan sido reprendidos tres veces por el Jefe de la Aduana.Y 3.° Cuando estén insolventes con la Hacienda pública.

A r t íc u l o  50 .
Tanto los comisionistas como los Agentes de Aduanas, tendrán derecho de exigir que la Administración vise las cuentas que ridan á sus comitentes, en la parte relativa á derechos satisfechos por cualquier concepto en la Aduana; á cuyo fin podrán presentarlas al Interventor dé la misma para que, comprobadas con lo que resulte de documentos, pueda dicho Jefe estampar la correspondiente diligencia de conformidad, si así procediere.

A r t ic u l o  51 .
La persona designada como consignatario podrá admitir ó renunciar libremente la consignación. La renuncia habrá de hacerse de oficio y por escrito dentro de las cuaren ta  y  ocho horas  después de admitido el manifiesto.Cuando haya en un conocimiento dos ó más consignatarios para una misma mercancía, «n calidad de primero, segundo, tercero, etc. bastará la renuncia del último designado.Pasadas las cuaren ta  y  ocho horas  antedichas, m  entenderá admitida para todos los efectos de estas Ordenanzas k  consignación que no se hubiere renunciado expresamente

A r t ic u l o  52.
Admitida la consignación, el consignatario es responsable directo á la Hacienda de los derechos y multas que haya de pagar el buque, ó el cargamento, respectivamente. También será responsable de cualquier gasto extraordinario que se ocasione por la necesidad de desembarcar y reembarcar el cargamento ó parte de él.¡Si el consignatario, comisionista ó comerciante se sirviese de Agente de Aduanas para el despacho, tendrá éste la responsabilidad subsidiaria respecto de cualquier pago que aquél no hubiere hecho efectivo.Los Agentes gestionarán el despacho del buque ó de las mercancías, con documentos firmados por los Capitanes, consignatarios, comisionistas ó comerciantes, y compartirán la responsabilidad de éstos; para lo cual tendrán obligación dichos Agentes de estampar su firma en las carpetas, declaraciones y demás documentos que se refieran al despacho de que se trate.
Los propietarios de los buques y los navieros, son responsables subsidiarios, con los buques y cargamentos que les pertenezcan, de los derechos, multas y gastos imputables á los Capitanes* Guando éstos no designen consignatario, podrán redactar, firmar y correr por sí mismos les documentos que necesiten presentar para el despacho de sus naves; pero siempre bajo las garantías que la Aduana crea deber exigirles.

i®? c?ntE3̂ n 108 <ie «5 de mercancías tienen personalidad bastante para reclamar la cantidad que hayan satisfecho de más por cuenta de derechos, sin necesidad del poder que para las reclamaciones económico administrativas exigen los reglamentos de procedimientos vigentes.
CAPITULO II 

De la im portación por m a r .

Sección primera.
De la  en trad a  de buques y  de los manifiestos.

A r t ic u l o  53.
La importación por mar principia en el momento de entrar el buque conductor dentro de los límites del puerto en donde va á hacerse la descarga. Se entiende por límites del puerto las puntas que forman la boca del mismo, ó las cabezas de los muelles ó contramuelles, según las condiciones de cadal ocalidad.Los buques que por su calado se vean precisados á fondear en abra, ría ó ensenada, fuera de h s  cabezas de muelles, se considerarán en todos conceptos, como dentro de límites.
No se entiende concluida la importación hasta que se hayan adeudado ó afianzado, cuando proceda, los derechos que devenguen las mercancías; y en el caso de ser éstas libres, cuando hayan salido legalmente de los almacenes ó de los muelles.

A r t ic u l o  54.
Al llegar un buque á puerto español deberá hacer la entrada con la prontitud que el mar y el viento le permitan, y colocarse para echar el ancla ó tomar amarras en el punto que señalen las Autoridades del puerto, no debiendo moverse del mismo punto sin permiso de aquéllas y previo conocimiento de la Aduana.

A r t íc u l o  55.
El Jefe de Carabineros del puerto, acompañado de la fuerza correspondiente, hará visita de entrada á los buques que fondeen en el mismo, tan luego como el servicio sanitario los haya admitido á libre plática, reclamando en el acto el manifiesto, la liata de provisiones y la de los pasajeros y equipajes. Seguidamente examinará los refrendos del rol, comprobando si la procedencia del barco es la designada en el manifiesto, y si tocó en algún otro puerto durante el viaje, sin que la escala conste en dicho documento.En los casos de contener el manifiesto indicación de [Fpro- testa de avería ó de echazón de bultos al mar, y en los de arribada forzosa ó voluntaria, podrá también el Jefe de Cara- I bineros exaniinarel Diario de navegación^ y tomar notas de j lo que en dicho libro conste respecto de los citados particu- i lares; debiendo dar cuenta inmediata al Administrador de la j Aduana del resultado que ofrezca el examen referido.Al retirarse la visita quedarán á bordo los Carabineros ! veteranos que sean necesarios para la custodia administrativa ¿el buque y de su cargamento.

A r t íc u l o  56.
Si el servicio sanitario dispusiere que el buque quedase ¡ en observación, será vigilado por fuerzas de la falúa del Resguardo, colocada á la distancia que aquél señale; pero la citada disposición no podrá impedir que con las precauciones se reclame y recoja la documentación de Aduanas.Cuando el buque sea despedido á lazareto, no podrá reclamarse documento alguno.Xos Administradores de Aduanas de los puertos en que existan lazaretos, podrán disponer la entrada en los mismos de los empleados ó individuos del Resguardo que sean precisos para vigilar las operaciones de los buques cuarentena- nos, siendo entonces obligatoria para los Capitanes la presentación á dichos Agentes de los manifiestos y demás documentos.Los citados empleados, ó individuos de Carabineros, quedarán sujetos, desde el momento en que penetren en el lazareto, al régimen sanitario que observen los funcionarios del \ establecimiento. Si el buque no hubiere de hacer operación alguna de comercio en el puerto en que se halle establecido el lazareto, deberá dejar el Capitán en la Aduana una copia literal del manifiesto. Esta, cotejada con atención y autorizada por el Interventor, servirá de antecedente de la estancia del buque en el puerto, y para liquidar los derechos de cuarentena y lazareto que se hayan devengado; devolviéndose el manifiesto original ai Capitán cuando se despache el buque, bien para otro puerto español, ó bien para el extranjero.Las embarcaciones que entren en lazareto con el exclusivo objeto de purgar cuarentena, se considerarán como de arribada forzosa, debiendo verificar el alijo ó descarga de los 1 efectos y personas que conduzcan, precisamente en el punto ! que se les designe á este fin por k s  Autoridades del puerto, 

t
|  A r t íc u l o  57.
| En los puertos habilitados donde no haya Dirección de | Sanidad marítima, ó no se halle establecido este servicio |  conforme á la Real orden que expidió el Ministerio de la Go- \ |  tarnación en 31 de Marzo de 1885, los Administradores, en cumplimiento de las disposiciones sanitarias que la misma ! cita, dispondrán la incomunicación d® los buques proceden- j  ̂ tes del extranjero, que no se hubiesen presentado á la admisión ! | sanitaria en un puerto en que exista este servicio; debiendo 1 I  dar inmediata noticia de la llagada de dichos buques al A l- j | calde de la localidad, á fin de que adopte las medidas que ! i se m  procedentes. I
|  A r t íc u l o  58.
| Los buques y sus cargamentos que lleguen á tomar ór- | denes, en busca de mercado, de tránsito, para declarar m@r- I canelas á depósito, ó para transbordo, estarán sujetos á las j disposiciones da vigilancia general establecidas en cuanto á I la importación, y se regirán acerca de las demás operaciones 
I por las reglas especiales fijadas, para cada caso, en estas Or«| denanzas.
I A r t í c u l o  59.
1 Todo Capitán de buque que conduzca mercancías proce- |  den tes del extranjero, y cuyo cargamento venga, bien de I tránsito, ó bien para depósito, transbordo ó inmediato con- ' sumo, deberá, al llegar á las aguas jurisdiccionales de España, tener redactado y suscrito un manifiesto comprensivo de í toda Ja carga, pacotillas y encargos que la nave conduzca.: Los Capitanes de buques m  lastre, procedentes también

del extranjero, están igualmente obligados á tener redactado y suscripto dicho documento, bajo aquel concepto, al llegarn,mism.as aguas jurisdiccionales.buques con carga, deberá estar visado por el Cónsul español del puerto de procedencia, si en él lo hubiere, o por la Autoridad local, la Administración de Aduanas o el^lonsul de una nación amiga, si no existiese Cónsul de España en el puerto de salida.
Se. ej?í;bBn<fc por Cónsul, para los efectos de estas Ordenanzas, el Cónsul, vicecónsul ó Agente consular.
^  exceptúan del visado consular los manifiestos relativos á buques en lastre, y á los que conduzcan mercancías cuyos derechos de Introducción no excedan de 50 pesetas por 1.000 kilogramos; siempre que la nave no conduzca otras sujetas á dicho requisito.
Los cereales de cualquier clase y sus harinas, quedan su jetos al visado consular en el manifiesto.Las mercancías extranjeras que gocen de franquicia temporal, y las nacionales que se devuelvan ó reimporten en España, quedarán sometidas á la regla general; debiendo visarse ó no por los Cónsules, los manifiestos en que s§ comprendan, según que los derechos de las primeras, ó los de las similares del extranjero en las segundas, excedan ó no del tipo de 50 pesetas por tonelada.Los Capitanes de buques de vapor que toquen en los puertos españoles sólo para recibir carga y pasajeros, podrán sustituir el manifiesto con el sobordo de la carga, acompañado de los conocimientos numerados, siempre que aquél se halle visado por el Cónsul y éstos sellados y numerados por dicho funcionario. En estos casos extenderá una csrtificación el Interventor de la Aduana, expresiva de la fecha en que llegó el buque, su nombre y'nacionalidad, procedencia, nombre del Capitán y la circunstancia de que por ser de tránsito y no haber practicado más operación que la de admitir carga y pasajeros, ó ninguna, sólo presentó el sobordo y conocimientos.

 ̂Dicha certificación, visada por el Administrador, sustituirá al manifiesto para los fines reglamentarios.El Capitán de buque procedente de los puertos francos españoles, traerá el manifiesto visado por la Intervención del Registro del punto de origen cuando conduzca mercancías no sujetas al régimen de cabotaje determinado en el párrafo 2.° del artículo 227.
A r t í c u l o  60.

Cuando un buque haya tocado en varios puertos extranjeros, podrá el Capitán, á su voluntad, redactar y hacer visar el manifiesto de toda la carga en el último desde que emprenda su viaje á España, óbien traer tantos manifiestos cuantos sean los puertos en que hubiese cargado. Pin este último caso, los Cónsules pondrán en el manifiesto que visen y en el correspondiente al puerto inmediato anterior, una nota en que relacionen entre sí ambos documentos, para que no puedan dejar de presentarse todos.
A r t íc u l o  61.

Si un buque de guerra condujese mercancías, estará sn Contador obligado á presentar manifiesto de e lk s, con el Y.° B.° del Comandante, y observando todas las formalidades proscriptas en estas Ordenanzas.
A r t íc u l o  62.

El manifiesto es la base de toda la documentación de importación.Deberá necesariamente expresar:1.° Clase y nombre dól buque, tonelaje, bandera, matricula y número de tripulantes, hombre de su Capitán y del consignatario, y puerto ó puertos de donde proceda.2.° Puerto ó puertos á que estén destinadas las mercancías.
3.° Número de orden del conocimiento, ó conocimientos, correspondientes á cada partida ó puerto de destino.4.° Número, clase, marcas, numeración y peso bruto de todos los bultos que existan á bordo, incluyendo las pacotillas jr encargos de los tripulantes; clase genérica de las mercancías y nombre de los consignatarios, ó expresión de venir á la orden ; todo con separación para cada uno de ios puertos de destino. El número y el peso de los bultos se expresará en letra y en guarismo.
No b« admitirá nunca la expresión de mercancías  ú otras de la misma vaguedad.
El tabaco se designará en el manifiesto bajo este nombre; y los frutos coloniales, con su denominación especial (azúcar» cacao, café, canela, clavo de especia, pimienta y té.)Los hilados, tejidos y pasamanería, bajo estas respectivas denominaciones.Las hilazas, con su designación especial de lino, de cáñamo, de yute ó de otras clases.Los petróleos, con la distinción de brutos ó refinados.En cuanto á los aguardientes, alcoholes y bebidas espirituosas, se detallará el número de bultos, su peso y la cantidad en litros.Los cargamentos á granel se consignarán por cuento» peso ó medida, conforme estén tarifadas en el Arancel las mercancías en que consistan; sin que haya necesidad de expresar el peso, cuando no sea ponderal la unidad de adeudo.Los cargamentos de madera á granel, se consignarán solamente por el número de piezas que los constituyan.El peso que consts en los manifiestos, en cuanto á mercancías á granel, será la base del despacho.Los bultos conteniendo hilados, tejidos, pasamanería, ta baco, azúcar, cacao, café, canela, pimienta, té ó clavo de e specia, se expresarán separadamente, sin englobarlos con otros que contengan distintas mercancías?, aunque vengan destinadas á una sola persona.Si un mismo  bulto contuviera diferentes mercancías, y a lguna de las expresadas en @1 párrafo ¡anterior, m  fijara detalladamente la ciase y el peso de esta última.Las mercancías explosivas, irfhmables ó de peligroso manejo, deberán manifestarse con su nombre propio, á fu  d-a que la Administración pueda desde luego adoptar k s  iludidas de precaución necesarias para que la descaiga \ despa- , cho s® verifiquen sin riesgos; b&jo laresponst bilickd que á ¡o s’ Capitanes pueda haber lugar de exigir por la írirU de cura-» plimiento de este precepto.Al final de los manifiesto» sa expresará:1.° El número de pasajeros y de bultos de equipaje que la nave conduzca, totalizado por cada uno d% los puertos de. destino, ó la indicación de no conducir ninguno.2.° La cantidad en peso de los lingotes de hierro que Ikvc  como lastre, ó k  expresión de no llevarlos.Y 3.° La cantidad y clase de les pertnchíw navales de a bordo, y de las armas que el buque tenga para su ^arricio j  defensa.
Se consideran pertrechos de á bordo, los efectos aiguirn- . tes: anclas, cadenas, arboladura, tablosuría, jarcia y vehunen
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•de respeto, brea, alquitrán, pistura!?, grsssis y sebos, barri
les de aguada, cáñamo y estopa, pipas y sacos vacíos desti
nados á enrasar mercancías á bordo, y todos los efectos que 
los Administradores de Aduanas conceptúen de uso de los 
buques, en cantidades proporcionadas al tonelaje y servicio á 
que estén destinados.

A rtículo  63.

Los manifiestos de los vaporas*correos, sea cualquiera su 
nacionalidad, que además da servicio postal y carga para 
puertos de la Península, conduzcan mercancías extranjeras 
de tránsito, deberán estar redactados en idioma español, y 
comprender les siguientes extremos:

1.° La carga destinada á puertos españoles, con toda la 
clasificación que exige el artículo anterior.

2 0 El tabaco que ge conduzca de tránsito, con expresión 
de las circunstancias que detalla el art. 178.

3.° Los frutos coloniales, la joyería y los tejidos, también 
de tránsito, se manifestarán en agrupaciones separadas para 
cada una de estas mercancías.

Y  4.° Las retantes bb expresarán en conjunto, 6 sea en 
■sgrunac-xoneB por cada puerto de destino,'con indicación exac
ta  del número de bultos y de su peso total.

No se aplicará esta concesión'á los buques de que se tra
ta , desde qve dejen de desempeñar el servicio de correos.

Los capitanes deberán presentar, cuantas veces la Admi
nistración lo exija, los sobordos y los conocimientos de la 
carga que los buques conduzcan.

A rtículo 64.

Todas k s  partidas del manifiesto han de ser declaradas á 
sus dueños ó consignatarios. Cuando el conocimiento m  haya 
expedido á la orden , se expresará así en ©1 manifiesto; te
niéndose por consignatario ai que se presente con aquél en 
virtud del último endoso.

Si no se presentase nadie dentro de las veinticuatro ho
ra s  siguientes á la de la admisión del manifiesto, se anuncia
rá  por edicto, señalando ei plazo de cuarenta  y ocho horas 
para redamar la consignación, precediéndose en los términos 
que señala el art. 94 si pasase dicho plazo sin redamarse.

No se permitirá consignar á la orden  nlngúr. bulto de te 
jidos, y si sucediese y no m  presen tuse consignatario, se con
siderará como tal ai Capitán dd buque.

Artículo 65.

Los Cónsules cuidarán, bajo su responsabilidad, de que j 
los manifiestos que hayan de visar, se ajusten en su redac- \ 
ción á lo anteriormente prevenido; no autorizando la diligen- ¡ 
cia del visado cuando no se consigne con toda exactitud el j 
número, clase, marcas, numeración y peso bruto da los bul- I 
tos, ó cuando aparezcan englobados con otros ios que conten- | 
gan hilados, tejidos, pasamanería, tabaco, azúcar, cacao, café, j 
canela, clavo de especia, pimienta ó te; salvarán por nota au- ! 
tom ada y sellada las alteraciones ó enmiendas que hayan po- [ 
dido hacerse en dichos documentos; inutilizarán los renglo- j 
Bes en blanco; foliarán y sellarán todas las hojas de que se j 
compongan, y darán noticia á la Dirección de cuantos hayan \ 
visado, el mismo día en que lo verifiquen.

Será nula y de ningún valor toda entrerrenglonadura, adi
ción ó enmienda que no esté salvada por el Cónsul, y por lo 
tanto, cuando se presente algún manifiesto que k s  contenga 
y falte dicho requisito, los Administradores de k s  Aduanas 
principales se dirigirán al Consulado respectivo para que in
forme si la alteración fué hecha ant®s de visado y no se salvó 
por descuido, ó si Jo fué después; á fin de proceder, en este úl
timo caso, contra quien deba responder del hecho. Si ésto se 
advirtiere en una Aduana subalterna, el Administrador tía la 
misma Jo pondrá en conocimiento del principal de la provin
cia, para ios fines anteriormente expresados.

Al visar los manifiestos, deberán los Cónsules comprobar* 
los con lo que consignen los conocimientos, el sobordo y los j 
demás papeles relativos al fietamento, y muy principalmente í 
con lo que conste en 3a documentación oficial da salida quo i 
las Aduanas extranjeras hayan expedido. Cuando de estas j 
comprobaciones resulten diferencia», ó f&lt&s de conformidad, I 
entre el manifiesto y los citados.documento», los Cónsules lo • 
participaran a la Dirección general de Aduanas, por el medio j
de comunicación más rápido posible. ¡

!
A rtículo 66. j

La?, navieros, cargadores ó consignatarios, podrán pedir ¡ 
Ja rectificación de cualquier error que contenga el manifiesto j 
visado de que sea portador @1 C&piten, haciéndolo presente i 
por escrito al Administrador de la Aduana de destino, ó ai ! 
Cónsul que h&ya visado el documento, ó á la Dirección geno- ) 
Tal; expresando, con la claridad debida, cuál sea el error y 1 
cómo oebe entenderse rectificado; á cuyo efecto, se indicará j 
en el escrito el número y la clase de bultos á que la rectifica- 1 
dón ge refiera, su paso bruto y la clase de la mercancía que ! 
conteogs. \

L o *-Administradores* remitirán e s t a  solicitadas á la Di- I 
rece ion ]íoi* «-i t rm o r correo que pueda alcanzare® dsspué* ; 
de pr^mtíidíTe; excrosando Ja hora en que lo hayan sido, y j 
si * tr*s  >>) kaiv& 6 :üú llegado el buque al puerto.

Les üómcdWz p* -Lobu dirigir por telégrafo esto» avisos á 
los Aürorni/'tr&doreí-: de k;-> Aduanas, los que en tal caso ofi
ciarán á la Dirección, incluyendo el telegrama original que 
hayan recibido.

Las i* Mi í '-'ocir podido de q,7e hubiese
llegíitío * * V lt <■ a* tjv rk* í- p l  : de devoro c r k  mercan
cía, ex : , í ' \ n p  i s • Tcf.e.f n w i ekstiou ó exclu
sión c* í a  > . t r t < ( w t í jl1 i ~ jfi k 9 c ' i i < cd.ficaeio-
BeshubM « rí * \ , ;iri< n * zt<9 pf¿ a < cr admiti
das, emti» « d ü   ̂ um» ?re ib Tac  » *t/ufr , alguno de 
España. L l  D.re vk< poura u j u ú **o, ia i c -  zhcacíón so- 
Ücii&aB.

A r t í c u l o  67.

Al entregar el Capitán bu manifiesto presentará también:
I .°  1J : .% re r-cícn i\z\ ó  * k s  r-re «conduzca el

bu o-.■so ; nrn -i nn, i;no p:?cri;o y deb en él, con
'‘xpr:-'-;o: dd núnv-ro ck buDvng d* equipaje nue á cada uno 
Ovrre::gc.,.vda. Eyte decutr.^ut v «¡e vf«?ír& tai córvida és&m- 
^«.no. y í a ; nlbpcLhin'á al Capirán d<3 srfa:6ATA'i’.ic;, aun cuan- ;
Uí> «í'í* -negsíivo. " ;

Y 2 .°  Lrí- Jk k  de Im  provisioneB de á bordo, con el deta- i
lí.e d - so c de su clase. \

be crr  pi o visiones de á bordo los género-sí sí- 1
gu ú M t‘ : 5

L ' ag'ru srr^z, fzúear, bujías, café, carbones,
coroqo f-ü~cu& 7 cí.kid&g. eerveza, chocolate, conservas ali- 
A'n nticiu?, dt-ficeíA granos, harinas, huevos, legum-^
bree feross, lícor^q manteca, pan, patatas, pasta para sopa, *

; pescados, reses y aves vivas para alimentación, sal, sidra, 
í tabaco, té, vino, vinagre y demás géneros de comer, beber y  
i arder.
j A rtículo  68.

| Cuando el Administrador de la Aduana reciba el manifíes- 
¡ fo, pondrá á continuación de él 3a palabra admitido, expr¿- 
¡ sando la fecha y la hora, y lo pagará á la Intervención para 
¿ que se numere, registre y coteje con lo» conocimientos, 
j En el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la en 
j que se admitió el manifiesto original, el Capitán del buque, 
; sea éste de vapor ó de vela, presentará una copia de aquel 
! documento, si el barco no lleva carga para otro puerto, y sí 
| la llevase, presentará una copia general del manifiesto y otra 
| parcial de la carga destinada al puerto respectivo.
! L s  copia ó copias que, según los casos, se presenten, se- 
[ rán cuidadosamente comprobadas con el original; autorizán- 
| dose la diligencia de comprobación por el Interventor de 3a 
\ Aduana, quien hará constar en aquélla si el original está ó 
| no visado por el Cónsul.
¡ En el caso de conducir los buques carga para otro ú otros 
| puertos de la Península, se habilitará la copia general como 
\ manifiesto de ruta, y con les debidos refrendos y diligencias 
I de comprobación, visado y resultado de la descarga, se de- 
! volverá oportunamente &1 Capitán para que continúe su via- 
j je. En los puertos intermedios gepressentari el manifiesto de 
• ruta y dos copias parciales de 3a carga destinada á ellos, vi- 
| sándoso con la correspondiente diligencia de descarga el pri- 
[ mero, que será devuelto al Capitán; y en «1 último puerto 
[ para el que se conduzcan mercancías del extranjero y cuya 
j Aduana deba, por aquel motivo, recoger el citado manifiesto 
S de ruta, se presentará sólo una copia parcial.
| En k s  copias de les manifiestos podrá consignarse, cuan- 
| do de ello hubiere necesidad, 3a declaración de cualquier con- 
j cepto omitido en el original; pero sin alterar, en lo más míni

mo, el texto de éste respecto al número de bulto», clase de 
la» mercan cías, peso y consignación que ya consten en aquél.

El consignatario en el primer puerto, del buque que con
duzca mercancías del extranjero para otro ú otros de la Pe- 

: nínenla, otorgará obligación respondiendo de la presentación 
I de dicha carga en los respectivos puertos, hasta que se u lti

me y cancele el manifiesto de ruta, aunque á la vez haga el 
buque el comercio de cabotaje; en el concepto de que "si el 
buque volviera á tocar en puertos extranjeros con 'la carga 
que condujere para otros de España, rebasando k s  escalas 
indicadas en eí manifiesto de ruta, se entenderá como nueva* 
dicha expedición, quedando sujeta áias  prescripciones gene
rales de e&tas Ordenanzas.

No se considerará, sin embargo, como nueva expedición 
del extranjero, la escala que el buque pueda hacer en Tán
ger, en Gífer&iter ó en los puertos de la costa de Portugal; 
siempre que aquél no s© separe del itinerario normal que in
dique el manifiesto de ruta, con referencia á las escalas pro
gresivas de 3o® puertos d@ España.

La mencionada obligación'suscripta por el consignatario 
del primer puerto, se cancelará tan pronto como 3a Adu&sm 
del en que termine la expedición de importación, dé aviso á 
la de origen da haber recibido y ultimado el manifiesto de 
ruta en k  forma prevenida.

Estos avisos se transmitirán con la mayor regularidad y  
urgencia.

A rtículo 69.

Los manifiestos originales deberán estar redactadas en 
\ idioma español, francés, inglés ó en el de la nación á que el 
; buque pertenezca; y podrán venir escritos en papel comm vó  
í en el impreso oficial y timbrado que k s  Aduanas expenden 
| p^rs las copias, y que puede emplearse en el original con 
; sólo tachar la palabra «copiap

Cuando so be presentan redsckdos en idioma español, se
rán admitido» por el Administrador, se les pondrá el sello de 
la Aduana y se entregarán &1 consignatario del buque, para 
que se traduzcan á costa del Capitán; debiendo devolverse á 
la Aduana el original y la traducción, @n ei plazo máximo de 
veinticuatro horas.

Bolo podrán autorizar la traducción 3os Intérpretes jura
dos, los Corredores intérpretes de naves y los Cónsules délas 
naciones con los cuales existan convenios en que se estipula 
que las traducciones do documentos hechas por dichos Agen
ten tengan fuerza y validez.

A rtículo  70 .

Lo» pertrechos y k s  provisiones de los buques, así carga
dos como en lastre, procedentes del extranjero, estarán bajo 
la vigilancia de la Aduana, mientras aquéllos permanezcan 
en los puertos, á fin de impedir que »e desembarquen ó se 
trasborden, sin perjuicio de lo cual los Administradores da 
Aduanas podrán, cuando Jo estimen conveniente, reclamar á 
los Capitanes de buques la justificación del emplso, 6 consu
mo á bordo, de Job efectos de pertrechos y provisiones que se 
hubiesen !5iaBifest?ido; exigiendo los derechos correspondien
tes á k s  cantidades de unag y otras que no aparezcan legíti
mamente invertidas á bordo.

Siempre que se pida el alijo y despacho, total ó parcial, de 
efectos de pertrecho» ó de provisiones, se concederá desde 
lu*go, habilitándose la correspondiente declaración, con refe
rencia al manifiesto ó lista en que, según ü  caso, consten re- 

i kciouadcB.
i Cuando se condujesen como pertrechos y provisiones de á
i bordo, afectes que bo puedan propia menta esúiñe&rg© de talas,
; se considerarán como no manifestados, aun cuando se hallen 
i comprendidos m  la relación ó lista correspondiente, aplican- 
i doles la legislación panal que proceda, 
j Si Im  ÁdmiBÍstradores de Aduanas observaren que las
! cantidades de efectos? m^aifestados como pertrechos ó corno 
| provisiones, ©?&n exe&sivss en relación con Ja dase, con di ció- 
; nes y servicio del buque, podían, disponer que el exceso qu©«
, de guardado en camarotes ó panoles precintad a», levantando 
| los sallo» cuando los buques vayan á salir del puerto, 
j Para el mejor cumplimiento de este precepto en 3a parte
\ referente á tableo, m  observarán k s  siguiente» regias:
1 1.a El Capitán y cada uno de los tripulantes do un buque
j pueden conducir para bu consumo á bordo hasta tres kilogra- 
! mes do tabaco elaborado de cualquiera clase, y si llevase p&- 
; ssjerotf podrá también conducir, como provisión de» la nave,
| h&sta dos Jálogramos por cada uno, incluyendo la totalidad 

en la Gorregpondiente lista; pudiendo lo» Administradores de 
las Aduanas hacer ubo de la facultad que consigna el párrafo 
anterior, can la parte de provisión que considera excesiva, en 
relación con el tiempo de estancia del buque en el puerto.

2 .a ¡¿i el Capitán condujere tabaco en cantidad superior á 
la anteriormente fijada como provisión máxima, no podrá 
manifestarla en tal concepto, sino que deberá incluirla bajo 
el visado consular y como da tránsito, cumpliendo tcd*s las 
condicione» y requisitos que determina el artículo 178 de 
estas Ordenanzas, im.poniéndole en otro caso la nena señalada 
en el pm z&Lo 2.°> caso 11, artículo 304.

Y  3.a Cuando los buques regresen al extranjero desde el 
; puerto m  que termine la expedición de importación, 3a Adua

na se cerciorará de que existe á bordo la provisión de tabaco 
que corresponda; exigiendo en otro caso al Capitán la respon
sabilidad establecida en el párrafo 3.°, caso 11 nel artículo 304. 
Si el buque saliera para otro puerto de España, se expedirá 
certificación en que conste el sobrante de provisión de tabaco 
que resulte, entregándose dicho documento al Capitán, bajo 
obligación que otorgará el consignatario de acreditar, con 
certificación expedida por la Aduana del puerto desde el qu® 
emprenda el buque nuevo viaje al extranjero, la existencia 
del tabaco á bordo; exigiéndose, caso de no presentar en 
plazo prudencial el citado documento, los derechos que co
rrespondas, según tarifa de tabacos.

A rtículo 71.

El Administrador de la Aduana podrá en cualquier tiempo 
practicar visita de fondeo; y si lo estima conveniente, sellar 
las escotilla», mamparos y demás departamentos cerrado» del 
buque, hasta que principien k s  operaciones de descarga.

Dicha visita Be repetirá cuantas veces sea necesario, y Ja 
' facultad de hacerla puede delegarse en un empleado de la  

Aduana ó en el Jefe de Carabineros del puerto ó sección.
Antes ó después de la visita podrá el Administrador exa

minar el sobordo, los conocimientos, el Diario de navegación  
y el rol del buque.

Si la nave fuese extranjera, se dará aviso al Cónsul de la 
nación á que pertenezca, fijando la hora en que 3a visita deba 
verificarse; pero en el caso de que pasase ésta sin haber com
parecido dicho funcionario, se llevará aquélla á efecto, ha
ciéndose constar la ausencia del Cónsul por nota que quedará 
unida al manifiesto.

A rtículo 72.

El domicilio del Capitán para todos los efectos da estas Or
denanzas, es la caga del consignatario del buque; en su defec
to, la del Cónsul de la nación á que pertenezca, y á falta de 
ambas, el mismo buque.

Los oficios y comunicaciones que 3a Aduana dirija al Ca
pitán y se entreguen en la casa consign&tara, en ©1 Consula
do ó á bordo, según los es sos, se considerarán para todos 
los efectos legrd.es como entregados personalmente ai Ca
pitán.

A rtículo 7 3 .

La Dirección de Sanidad marítima pasará á la Aduana en 
las primeras horas do cada día, una nota da la entrada y sa 
lida ds los buques de todas procedencias y comercios verifi
cadas en el anterior, expresando ei nombre de los buques y 
de sus Capitanes, la nacionalidad y el punto de procedencia 
ó de destino, respectivamente.

Dicha nota deberá sellarse por Ja Aduam?; y diariamen
te ó m  los plazos oportunos, según el movimiento de bu
ques en el puerto, bb comprobarán con ella los asientos de 
los libros de manifiestos y de earp&t&i, bajo la responsabili
dad del Interventor.

A rtículo  74.

E l Administrador de la Aduana mandará fijar diaria
mente y en sitio visible de la oficina, una nota autorizada 
con su firma, de los buques que entraron en el puerto, de 
la hora m  que fondearon y de la en que presentaron su ma
nifiesto.

Dichos anuncios servirán para computar los plazos seña
lados en estas Ordenanzas, y no se quitarán hasta que hayan 
producido todos b u s  efectos.

Notas iguales, comprensivas de k s  entradas verificadas 
en cada día, ge insertarán en los periódicos de k  localidad,, 
si los hubiere.

Sección segunda.
De la descarga de mercanías.

A rtículo 75.

Corresponde al Gobernador de la nrovincia designar las 
zonas dd puerto donde hayan de verificarse las operaciones 
de descarga y demás que se realacionen con ei serví cío de 
Aduanas; pero el Administrador respectivo deberá ser oído 
por 3a Autoridad expresada, con arreglo al art. 32 de la ley 
de 7 de M&yo de 1880.

A rtículo 76.

L a descarga de buques de cualquiera clase en el comercio 
de importación, se hará por medio" de licencias de alijo, cu
yos documentos comprenderán toda la carga manifestada 
para el puerto.

Ei Administrador clasificará al margen de dichas Meen* 
cías, en el momento en que se le presentan, k s  mercancías 
qu© hay su de quedarse en el muelle para su despacho en él., 
y la» qu« deban conducir»» á los almacenes de la Aduana del 
Depósito. (Véase el Apéndice núm . 6.)

La Aduana podrá autorizar á los consignatarios da bu
ques que hayan de permanecer pocas horas en el puerto, ó 
cuya desearga sea urgente, á quo redacten la licencia de álijo; 
habilitándola tan luego como se presente y se- compruebe con 
el manifiesto.

A r t í c u l o  77.

L a descarga de mercancías habrá de empezar inmediata
mente después de obtenido ei permiso de la Adu»sr>, A  cau
sas de notoria justificación bo Jo impidiesen,  ̂ lo afirmará 
sin demora® ni aplazamientos hasta que se termine. Loe Ad
ministradores de Aduanas podrán, si 3o e»timasen conve
niente, fijar plazos prudenciales par», finalizar k s  descargas, 
ein prorrogarlo®, excepto por motivos muy fundados. ’La» 
operaciones de descarga sólo pueden hacerse desda media 
hora antes de salir el sol hasta medía hora después de po
nerse; pero cuando s© trate de buques que tengan escala fija 
y h&yan de permanecer pocas horas en el puerto, continuarán 
por la noche Ja» descargas que hayan empezado durante el 
día. En este cago» la carga que m  desembarque de noche 
quedará convenientemente acondicionada en gabarras^ ó de 
la manera que el Administrador disponga, hasta que sea 
de día.

Será obligatoria la concesión del permiso de descarga en 
días festivos para los buques de escala fija, previamente 
anunciada al público, y que Jbjdi&n de permanecer pocas horas 
en el puerto.

Para los que no ge hallen en estas circunatancias, como 
también para continuar descargas empezadas en día.« labora
bles, será potestativa de los Administradores Ja habilitación 
de días ó de horas extraordinaria»; entendiéndole que, así en
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este caso como en el anterior, la citada concesión no excluirá 
la que los interesados deban obtener de otras Autoridades 
competentes, si fuese necesario.

A r tíc u lo  78.

La descarga se liará atracando al muelle los buques en los 
sitios designados, según lo dispuesto en el art. 75. Si los bu
ques no pueden atracar al muelle, se emplearán embarcacio
nes menores para la descarga.

En este último caso, el patrón de la embarcación llevará 
una papeleta, firmada por el consignatario y irisada por el 
Administrador ó por el Jefe dsl Reeguardo, si aquél le hubie
se delegado para el efecto, en la que conste la autorización do 
emplearse en la descarga.

Dicha papeleta se entregará á los individuos del Resguar
do que se hallen á bordo del buque, y éstos darán en cambio 
de ella al patrón otra talonaria firmada, expresando la parte 
de carga que lleva, y previa la anotación de la misma al res
paldo da la papeleta del consignatario.

No se permitirá atracar al costado de los buques en des
carga, embarcación alguna que no sea d® las destinadas á 
aquella operación.

Las barcazas, cuando vayan cargadas desde el buque al 
muelle, s^rán acompañadas por un individuo del Resguardo, 
qu$ no permitirá se acerquen al costado de ninguna otra em
barcación, ni se detengan en su camino.

Al llegar laq barcazas al muelle, se colocarán en él los 
bultos que conduzcan, y el Jefe del Resguardo examinará y 
cotejará sus clases, mareas y números con los expresados en 
la licencia de alijo y papeleta del patrón, que devolverá é, ésta 
con el recibí; dando parte por oficio al Administrador de cual
quiera falta de conformidad que observas®.

La responsabilidad de los Capitanes, para los efectos de 
estas Ordenanzas, no cesará hasta que dé por recibidos los 
bultos el citado Jefe del Resguardo.

Terminada la descarga, se devolverá á la Adu&na la licen
cia de alijo, con el cumplido y advertencia en que dicho Jefe 
consigne el resultado, previa copia del documento en el libro 
que la Sección de Carabineros tendrá para este efecto.

Cuando sa trate de mercancías á granel, el Administrador 
de la Aduana dictará las reglas oportunas p&ra la Interven
ción’de la descarga, y dispondrá la manera de poner el cum - 
•piído el Resguardo en las licencias de alijo.

A r tícu lo  79.

El ganado podrá desembarcarse en el momento de llegar 
los buques conductores al puerto, y dentro dalas horas habi
litadas, previa obligación que prestará el consignatario de 
cumplir todas las formalidades administrativas y satisfacer 
los derechos. El acto será presenciado por el Vísta que haya 
de firmar el aforo, el cual tomará nota en la libreta de des
pacho del número y clase de cabezas desembarcadas, expi
diendo al correspondiente levante.

Las ostras extranjeras destinadas á criaderos, m des
pacharán en la misma forma prevenida en el párrafo an
terior.

A rtículo  80.
Si los efectos desembarcados deben despacharse en alma

cenas, serán acompañados per individuos del Resguardo á la 
Aduana ó al Depósito, según los casos, expidiéndose por el 
Jefe de Carabineros del puerto ó Sección un conduce que lle
varán dichos individuos, en el que conste el pormenor de los 
bultos, con referencia a la licencia de alijo y al resultado de 
la confrontación. Dichos documentos serán devueltos al cita
do Jefa por el mismo conducto, con el recibí de los bultos en 
almacenas, firmado por el empleado respectivo, quien anotará 
en el conduce el estado exterior de aquéllos y si tienen seña
les de avería ó de haber sido abiertos.

Los Administradores adoptarán las medidas de seguridad 
necesarias, respecto de la carga desembarcada que no pueda 
conducirse á almacenes ó despacharse en el muelle durante 
el día; pudiendo también disponer lo que convenga para que 
no quede ninguna sin almacenar ó despachar, si las condicio
nes de la localidad no permitieran obtener aquellas seguri
dades.

A r tíc u lo  81.

Para desembarcar equipajes de viajaros, bastará que el 
Jefe del Resguardo, al hacer la visita de entrada al buque, 
firme la relación de ellos que presante ©1 Capitán, remitiéndo
la á la Aduana, previa conformidad del número de bultos que 
se desembarquen. Un individuo del Resguardo acompañará 
los bultos ai local donde deban reconocerse, y el empleado 
que intervenga el reconocimiento pondrá la diligencia del 
resultado que aquél ofrezca al pie de la relación mencionada. 
Esta se unirá al manifiesto de bu referencia.

Si algún viajero no quisiere desembarcar por el pronto su 
equipaje, se anotará así en la relación; pero para desembar
carlos después, habrá de pedir permiso aí Administrador 
déla Aduana, que lo otorgará en la misma solicitud; enten
diéndose que no podrá exceder de veinticuatro horas el pla
zo para solicitar dicho desembarque.

A instancia de los Capitanes ó consignatarios, y previa 
fianza de volver á reembarcarlos, se permitirá la descarga 
del velamen, pipería, cronómetros y demás efectos del buque 
cuya reparación sea necesaria.

A r tíc u lo  '82.

Será de oficio el desembarque;
1.° D$ las mercancías cuya consignación haya sido renun

ciada, ó cuyo consignatario no se presente dentro de los tér
minos prefijados, cuando el conocimiento sea á Ja orden.

2.° De las mercancías que no hayan sido desembarcadas 
®n el tiempo que determina el art. 77.

3.° Deles géneros apresados y traídos al puerto por buques 
guardacostas.

4.u De los equipajes de viajeros que no se hayan desem
barcado dentro de las veinticuatro horas después de ¡allega
da del buque.

Y 5.® Cuando el Capitán no presente manifiesto al tercer 
requerimiento del Administrador.

Para hacer las descargas de oficio, se expedirán las licen
cias correspondientes, de que se tomará razón en un registro 
especial; practicándose cuantas formalidades se hallan esta
blecidas para los casos ordinarios.

De todos los gastos que ocurran en las descargas de oficio 
hasta el almacenaje de las mercancías, responderán el cau
sante, ó Ja misma mercancía cuando ésta no tenga dueño, ó 
se venda por la Aduana.

A r t íc u lo  83.

Cuando b© descarguen por equivocación en cualquier puer
to de España, bultos destinados á otros, el Administrador de

la Aduana los entregará al consignatario de la nave, á fin de 
que los remita á su destino, previas las formalidades si
guientes:

1.a Que ios bultos consten en el manifiesto general, de
signados para el punto á que ge pretendan remitir.

2.a Que se practique el reconocimiento y aforo d8 su con
tenido con los requisitos proscriptos para el adeudo de mer
cancías.

3 a Que ©1 consignatario preste obligación bastante á res
ponder de la entrega del bulto ó bultos en el puerto de desti
no, cuya obligación bq cancelará cuando se reciba aviso de la 
Aduana respectiva, sí fueran para otro puerto de España, ó 
certificación de la Aduana extranjera visada por el Cónsul 
español, si hubiesen sido manifestados de tránsito.

En este último c&so, deberán exigirse desde luego las pe
nalidades que procedan, si hubiesen resultado diferencias 
entre ©1 reconocimiento y el manifiesto. Si no se presentase 
en el plazo prudencial la certificación, acreditando la ilegaua 
y despacho de los bultos en el puerto extranjero de destino, 
se impondrán las penas señaladas para los bultos no com
prendidos en manifiesto.

La Administración conservará muestras de las mercancías 
siempre que su calidad lo permita.

A r tíc u lo  8á.

Si el manifiesto de un buque consignara alguna mercan
cía á Aduana no habilitada para su despacho, el Administra
dor d@ ésta la remitirá en el mkmo buque conductor, ó en 
otro, á la más próxima que goce de la necesaria habilitación, 
bajo formalidades análogas á las prevenidas en el artículo 
anterior.

A r tíc u lo  85.

Terminada la descarga de las mercancías procedentes del
extranjero y destinadas al puerto, el Administrador por sí 
mismo, ó delegando la facultad en un empleado de la Adua
na, ó en el Jefe d® Carabineros del muelle ó sección, practi
cará visita de fondeo á la nave.

En los buques que lleven manifiesto do ruta, la operación 
se verificará con presencia d© una papeleta que expedirá el 
Administrador y á la cual se unirán dicho manifiesto y la lis
ta de provisiones de la n&va, y terminada la visita, se entre
gará al Capitán el manifiesto, bajo recibo que firmará en la 
misma papeleta. ‘--M

Sí el buque no debiera llevar manifiesto de ruta, se expe
dirá igual papeleta, uniendo á ella lia lista de provisiones, 
adicionada con la relación de pertrechos de á bordo que cons
ten en el manifiesto.

A rtíc u lo  85.

Para verificar la descarga de un buque apresado, se cons
tituirán á su bordo el Administrador ó el empleado que le 
represente, el Jefe aprehensor, el Capitán de la embarcación 
aprehendida, y en su defecto, los individuos déla tripulación 
que haya presentes. En el caso de no haber ninguno, se cita
rá, si el buque es español, al Juez municipal del distrito, y 
si extranjero, al Cónsul de la nación respectiva. A presencia 
de todos m irán extrayendo los bultos uno á uno, y ponién
dolos sobre cubierta, se redactará una relación expresiva de 
la clase de envases, bu número y marcas, que firmará @1 Ad
ministrador, sirviendo de licencia de alijo.

El Jefe del Resguardo del puerto comprobará esta rela
ción y hará acompañar los bultos á la Aduana, donde se re
cibirán por @1 Alcaide.

Después de pesados y precintados en presencia de uno de 
los aprehensores?, se anotará el peso en la relación mencio
nada y m custodiarán las mercancías en el almacén destinado 
á este servicio. Si no fuese posible que todos los bultos se 
desembarquen en una misma barcaza, se formará una rela
ción para cada remesa.

El Interventor de la Aduana expedirá una certificación, 
en vista de las rekeioneB, que entregará al Jefa aprehensor 
para su resguardo.

Cuando se considere necesario hacer el fondeo de los bu
ques apresados por la Marina, presenciarán el acto el Admi
nistrador ó un delegado suyo del orden civil, auxiliado por 
los mismos aprehensores.

Sección tercera
De las declaraciones de los consignatarios.

A r tíc u l o  87.

Los consignatarios de mercancía?, aun cuando éstas sean 
libres de derecho?, ó se importen bajo régimen de franquicia, 
presentarán al Administrador de k  Aduana, dentro de las 
veinticuatro horas después de haber admitido la consigna
ción, dos declaraciones, una. de las cuales se llamará princi
pal y la otra duplicada, comprensivas de las mercancías que 
les hayan sido consignadas.

Se declararán las mercancías que se introduzcan para el 
consumo en documento separado de las que se destinen á de
pósito; y szám las primeras se declararán también documen
to aparts:

1.° La pipería armada y los envases vacíos que se impor
ten para ser reexportados.

2.° Los envases nacionales, .también vacíos, devueltos i 
del extranjero. ]

3.° Todas las mercancías y efectos á que se contrae el 
punto tercero de la disposición 3.a del Arancel.

4.° Los efectos extranjeros que vengan á exposiciones es
pañolas.

5.° Los muestrarios á que se refiere el punto 9.° de la ci
tada disposición 3.a

6.° Los bultos que se remitan precintados para su despa
cho en la Sección central de Aduanas.

Y 7.° Todos los efectos en general, que por las circuns
tancias y condiciones en que se introduzcan, deban despa
charse en forma que obligue á dejar pendientes de termina* 
ción, en plazos dados, las respectivas declaraciones.

A r tíc u l o  88.

Para cada partida de manifiesto se presentará una decla
ración; entendiéndose por partida de manifiesto la relaci ón de 
bultos ó mercancías que el Capitán consigne en él par a cada 
consignatario, siempre qu8 guarden orden correlativo.

Las declaraciones y sus centros ó pliegos agre gados s® 
extenderán en. ©1 papel timbrado y rayado que, b^jo recibo, 
entregará la Aduana al respectivo consignatario. La Fábrica 
Nacional del Timbre numerará correlativamente, estos pliegos 
de declaraciones y centros, en la misma forma, en que lo están 

{ los dei papel sellado,

A r t íc u l o  89.
En la declaración se expresará:

1.° El nombre del buque, el de su Capitán y el de la na
ción á que pertenezca.

2.° El puerto ó puertos de procedencia de las mercancías.
3.° La persona para quien sean las mercancías y su ve

cindad.
4.° El número y partida del manifiesto.
5.° La clase de bulto ó bultos.
6.° Las marcas y numeración de los mismos, y en su de

fecto la señal que los distinga, ó la advertencia de no tener 
seu&l ni marca.

7.° La cantidad en guarismo y en letrada las mercancías, 
referida ©n peso, cuento ó medida á la unidad con que se 
hallen t&rifadas en el Arancel, y su nombre, cl&ae y calidad 
específica, con arreglo á la nomenclatura del mismo.

Be declarará siempre el peso bruto de los bultos y el adeu~ 
dable de las mercancías, repitiéndose aquél, así en guarismo 
como en letra, cuando sea el que haya de servir de base para 
@1 despacho, por no deber deducirse el envase exterior, ó por 
tratarse de mercancías que tengan tara fija.

Por peso bruto se entiende el peso del bulto con inclusión 
de todos los envases; y por peso adeudadle el que resulte de
duciendo del peso bruto el de los envases que deban excluir* 
se en el-adeudo.

En los tejidos se deducirá también, al declarar, el peso de 
las tablas y rodillos en que vengan arrollados.

8.° El número de la partida del Arancel en que esté tarí- 
f&da la mercancía, entendiéndose que el texto empleado al 
declarar servirá de base para el cómputo de derechos, cuando 
esté arreglado á la nomenclatura dsl Arancel; pero cuando 
así no fuere, servirá exclusivamente de base de dicho cómpu
to el número de la partida fijada.

Deberá especificarse separadamente el contenido de cada 
bulto, excepto cuando sea igual el de varios y vengan desti
nados al mismo dueño, en cuyo caso podrá declararse en con
junto.

Bi se tratase de mercancías acerca de cuya clasificación 
exista expediente consultado por la Aduana respectiua á la. 
Superioridad, la declaración del interesado sólo le compro
meterá al pago de los derechos que esta última acuerde.

9.° La fecha y la firma del interesado.
Bi faltase en la declaración alguna de las anteriores cir

cunstancias, se requirirá al interesado por medio de decreto 
estampado en la misma, para que la complete sin demora; 
suspendiéndose, hasta que esto se verifique, el reconocimien
to y aforo, pero no la numeración y asiento en el libro corres
pondiente, que se hará desde luego.

No podrán hacerse despachos parciales de ninguno de los 
bultos que la declaración comprenda, sin que éata se halle 
totalmente puntualizada.

A r t íc u lo  £0.

No se admitirá la declaración que tenga enmiendas, ta
chas, entrerrenglonad liras ó raspadura!. Lss q *e m hagan 
después de numeradas las declaraciones y admitidas las pun
tualizado» es, constituirán el delito de falsificación de docu
mentos oficiales.

Las equivocaciones se salvarán antes de cerrarsB el texto 
con la rúbrica del Interventor d® la Aduana, por medio de 
nota firmada por el interesado y visada por dicho Jefe.

A r tíc u lo  91.
Presentada la declaración en el Negociado correspondien

te de la Administración, será numerada y rubricada por el 
Oficial, haciéndose constar en la principal por diligencia que 
rubricará el mismo Oficial y firmará el Interventor, el día y la 
hora de la admisión, el resultado de la confrontación con el 
manifiesto y que queda numerada y tomada razón.

En la declaración duplicada anotará el Interventor si ésta 
se halla ó no conforme con la principal, y en ambas cerrará 
con su rúbrica el texto puntualizado, que adquirirá de esta 
manera toda su solemnidad legal, sin poder alterarse ni mo
dificarse por ningún concepto.

Al pedirse el despacho de las mercancía?, deberán estar 
unidos á la declaración principal todos los documentos que 
hayan de servir de antecedentes para el reconocimiento, ó de 
justificantes del aforo, talas como certificados de origen, pó
lizas, facturas, certificaciones ú otros análogos. La incorpo
ración de estos documentos á sus respectivas declaraciones, 
se hará constar en las mismas por diligencia que autorizará* 
con su rúbrica el Interventor, expresando el número y deno
minación de los que se acompañe»; á cuyo efecto, y cuando 
haya varios de igual clase, se numerarán correlativamente 
por declaraciones. A su vez, se anotará en cada uno de los* 
documentos unidos y en análoga diligencia, el número de la. 
declaración á que quedan afectos;: en el concepto de que los* 
Administradores no iniciarán, ni los Y ista s procederán al re
conocimiento de las mercancías, cuando no estén enter&men^ 
te cumplidos los anteriores requisitos.

A rtículo  92.
En el caso da no poder el consignatario puntualizar su de

claración, lo manifestará porescrito al Administrador; y QBto 
Jefe le permitirá el reconocimiento previo, á fin da que ad
quiera los datos que necesite para declarar. La solicitud da 
reconocimiento previo, decretada por el Administrador, que
dará unida á la declaración principal por diligencia que fir
mará ©1 Interventor en este último documente.

El reconocimiento po& el interesado se verificará á presen
cia del Alcaide, no pudiendo en ningún caso comisionar á los 
Vistas, ni á los Auxiliares de Vistas para dicho servicio; y 
cuidando con el mayor esmero de que los bultos vuelvan á 
quedar cerrados en la misma forma y condiciones en que an
tee lo estaban, hasta que haya de verificarse su reconoci
miento y despacho.

A rtículo  93.

Si el consignatario no presentase dentro del plazo regla
mentario la declaración de mercancías que deban despacharse 
en el muelle, la Aduana, sin perjuicio de la multa que haya 
lugar de exigir por esta falta, dispondrá el almacenaje de 
aquéllas en local conveniente por cuenta del interesado ó da 
las mercancías; previo reconocimiento do oficio que se verifi
cará en presencia del consignatario, y en su defecto, si no 
quisiese asistir al acto, en la de dos comerciantes de la plaza 
nombrados por el Administrador.

Si se tratas® de mercancías que deban despacharse en al
macenes y no se presentase la declaración en el término da 
quince días, á contar desde la entrada de los bultos en aqué
llos, se procederá también, sin perjuicio de la exacción de la 
multa, á verificar el reconocimiento de oficio? conloa mi finos 
requisitos antes expresados,
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Be igual mawera se procederá cuando la declaración haya 
nido presentada sin puntualizar, y no se llene este requisito 
dentro de los términos fijados en los párrafos procedentes.

En todos los casos citados se levantará el acta oportuna 
de la operación, consignándose detalladamente el aforo de las 
mercancías, que firmarán cuantas personas asistan al acto, 
j  siendo precisa la concurrencia del Alcaide cuando se trate 
de bultos de almacén.

A r t í c u l o  94.

Guando la consignación se haya renunciado, ó el consig
natario designado por el Capitán no se encuentre, ó no esté 
legaiments habilitado para serlo, ó hubiere fallecido sin dejar 
quien le sustituya, ó cuando para las partidas manifestadas 
ú  M orden no se presente consignatario^ en los plazos esta
blecidos, el Administrador lo manifestará de oficio al Cónsul 
xle la nación del cargador, si éste fuese extranjero, ó al Fra
údente de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación, 
« i  fuese español.

Si éstos aceptasen la consignación, presentarán la decía- 
Tación en los términos prescritos; y Bino la aceptasen y trans
curriesen diez días á contar desde la llegada del buque, sin 
que se presentare dicho documento por persona autorizada 
par» ©lio, se dispondrá el almacenaje de los bultos, si ya no 
estuviese hecho, practicándose el reconocimiento y aforo de 
su contenido en presencia del consignatario del buque y del 
Cónsul ó de dos delegados de la Cámara de Comercio, Indus
tria y Navegación, según fuese extranjera ó española la na
cionalidad del cargador, extendiéndose acta del resultado:

A r t íc u l o  95.
Toda mercancía que en el manifiesto del Capitán conste 

destinada á un puerto dado, deberá declararse para su despa
cho en él.

Se permitirá, sin embargo, descargar para su adeudo, ó 
que se lleven á otro puerto de España ó del extranjero, en el 
mismo buque ó en otro, las mercancías que se expresan á 
continuación:

1.° Las que vengan á la orden.
Y  2.° Las que, veniendo á consignación expresa, pertenez

can á las clases siguientes: aguardientes, algodón en rama, 
azúcar, azufre, bacalao, cacao, café, carbones, cereales, cue
ros, duelas, guano, maderas, minerales, petróleo, pimienta 
y  sal.

Al efecto, deberá el consignatario pedirlo por escrito al 
Administrador de la A d u a n a , quien otorgará el permiso con 
vista de los documentos de origen y previa fianza de pagar en , 
un puerto español los derechos y penas que correspondan, ; 
ó de justificar la llegada de las mercancías á puerto extran
jero.

Esta obligación cesará en caso de naufragio; pero la can
celación de la fianza habrá de ser declarada por la Dirección 
general, en vista de plenas justificaciones del siniestro.

A r t íc u l o  96.

? Si se tratase de descargar en varios puertos españoles 
mercancías de las mencionadas en el número segundo del ar
tículo anterior, se permitirá hacerlo bajo las siguientes re
glas.

1.a Servirá de bare, como se halla establecido para todas 
operaciones, el manifiesto general presentado en ©1 primer 
puerto.

2.a El consignatario del buque, ó del cargamento, solici
tará del Administrador el permiso correspondiente para que 
el buque continúe á otro ú otros puertos de España, ó del ex
tranjero, con el total ó con el resto de )a carg&; presentando ; 
obligación de satisfacer los derechos de la cantidad manifes
tada y loa recargos que procedan por diferencias, si en plazo 
prudencial no se acreditase* con las correspondientes certifi
caciones, la descarga en puertos españoles ó extranjeros.

3.a La cuenta para apreciar las diferencias é imponer, si 
procede, los recargos, se girará en la Aduana del primer puer
to español en el que se haya otorgado la obligación de que 
trata el párrafo precedente y á la que remitirán todas las de
más Aduanas certificaciones del resultado del despacho hecho 
en cada una. Verificada la liquidación general, se cancelará la 
obligación otorgada, si apareciese conformidad.

Para despachar el manifiesto de ruta en los puertos en que 
el buque vaya tocando, bastará que la Aduana lo refrende, 
anotando haberse descargado una parte de la carga, sin ser 
preciso expresar la cantidad.

Cuando se conduzca al extranjero una parte de estos car
gamentos, según lo autoriza el artículo anterior, la liquida
ción so hará rebajando del manifiesto la cantidad que resulte 
allí descargada, y conste en certificación que presentará el 
consignatario, expedida por la oficina correspondiente y v i
sada por el Cónsul español; y el resto que resulte servirá de 
base para girar la cuenta de diferencias, al efecto de la aplica
ción de penalidad.

Sección cuarta
Del despacho de las mercancías.

A r t íc u l o  97.
Los bultos destinados al despacho en los almacenes de la 

Aduana y conducidos & los mismos con las formalidades pre
venidas en el art. 80, se recibirán por el Alcaide, confrontán
dolos con la copia del manifiesio que para dicho efecto deberá 
tener, y procediendo á reconocer su estado exterior. En el 
easo de hallarse mal acondicionado ó con señales de avería, ó 
de haber sido abiertos, avisará inmediatamente al Adminis
trador para que éste adopte las medidas que procedan.

A  las operaciones de entrada de bultos deberá asistir el 
consignatario de la mercancía, si lo hubiere, y en su defecto 
el del buque; en el concepto de que, sí no asistiere, se enten
derá que renuncia al derecho de presenciar el acto y que 
acepta lo que practiquen los empleados.

Al admitirse los bultos en almacenes se tomará nota de su 
peso bruto, y se hará el asiento de entrada en el libro corres
pondiente, firmando al margen de él el Alcaide y el consig
natario*

Cuando los Administradores lo crean conveniente podrán 
hacer que un empleado de la Aduana intervenga la entrada y 
s i  peso de los bultos, en cuyo caso firmará también dicho em
pleado el asiento del libro.

El Administrador <5 el Interventor de la Aduana podrán 
disponer que se precinten los bultos que estimen convenien
te someter á esta garantía, debiendo anotarse en el libro la 
diligencia en que conste el número y el pormenor de los que 
queden precintados.

A rtículo  98.

Desde que los bultos entren en la Aduana, el Alcaide será 
responsable de su custodia y conservación, y, en consecuen

cia, de cuantas faltas ocurran por pérdida, extravio ú otras 
semejantes, como también por las averías que pudieran tener 
las mercancías por efecto de la mala colocación ó estiva de 
aquéllos.

Están exentos de responsabilidad, así el Alcaide como la 
Administración, en todo caso de fuerza mayor.

A r t íc u l o  99.
Las declaraciones de bultos que deban despacharse en al

macenes, con arreglo á la clasificación hecha en cumplimien
to del art. 76, serán remitidas por el Negociado d* importa
ción á la Alcaidía tan luego como vaya habilitándolas, debien
do el Alcaide hacer los asientos regJamentarios en el libro co 
rrespondiente y estampar en las declaraciones lo que aquél 
consigne respecto de la entrada, peso y estado de los bultos. 
El Alcaide retendrá en su poder la declaración principal, de
volviendo al interesado la duplicada, que éste conservará 
hasta presentarla de nuevo al mismo Alcaide, para que trans
mita al Administrador la petición verbal del despacho, pueda 
dicho Jefe autorizar el traslado de los bultos á la sala de re
conocimientos y designe el Vista y Auxiliar que hayan de ve
rificarlo.

Cuando los interesados reclamen la declaración principal 
para puntualizarla, el Alcaide la entregará mediante recibo; 
pero cuidará de recogerla de nuevo, bajo su responsabilidad, 
dentro de un plazo que no exceda de veinticuatro horas.

A r t íc u l o  100.
Iniciada la declaración, se continuarán las operaciones 

con sujeción á las reglas siguientes:
1.a El reconocimiento se verificará por el Viata, con asis

tencia del interesado ó de quien le represente, empezando por 
examinar el estado del precinto y de los sellos, si los bultos 
los tienen, y dando aviso al Administrador, con suspensión 
de todo procedimiento cuando se note en ellos novedad.

2.a Si no la encontrase de ninguna clase, el Vista, asistido 
del Auxiliar, confrontará ©1 peso bruto, reconocerá y compro
bará la clase de mercancías, examinando los documentos que 
acompañen á la declaración, si los hubiere; fijará la cantidad 
adeud&ble, designará el derecho y hará la liquidación, expre
sando en letra el importe total del adeudo.

El aforo, redactado conforme á la nomenclatura del Aran
cel, se hará en la declaración principal, precisamente de puño 
y letra del Vista, y se copiará en la duplicada por el Auxiliar.

Deberá especificarse separadamente el contenido de cada 
bulto, excepto cuando sea igual el de varios y se destinen á 
un mismo dueño, en cuyo caso podrá aforarse en conjunto.

Si el Administrador ó el Interventor asistiesen al recono
cimiento, firmarán el aforo con el Vista y Auxiliar que lo 
hayan practicado. {Véase el art. 111.)

En la cubierta de todo bulto que quede reconocido se es
tampará una D j  el número de la declaración.

3.a Aforada la declaración principal, pasará &1 Oficial re
visor, el cual comprobará si la partida aplicada es la corres
pondiente al género, si el derecho que se imponga es el se
ñalado en la partida del Arancel y si están bien hechas las 
operaciones aritméticas; consignando, bajo su firma, el re
sultado de la operación.

La declaración duplicada se devolverá por el Vista al Al
caide, después de copiado el aforo.

4.a Seguidamente,'y revisado-el aforo, se tomará razón 
de él en el libro de contracción, y se remitirá la declaración 
por mano de un portero ú ordenanza de la Aduana á la Caja

. en que d&bá verificarse el pago. El interesado recibirá en el 
S acto de realizarse aquél, un resguardo talonario que facilita- 
[ rala Caja. Una vez pagadas las declaraciones y firmado en 

ellas el correspondiente recibí, serán devuelta á la Aduana, 5 
acto seguido, para su asiento en el libro de Intervención.

El Negociado de contracción de la Aduana fijará diaria
mente, en sitio visible?, una relación de las declaraciones 
contraídas, expresando la fecha en que lo han sido.

Esta fecha servirá da cómputo para determinar los plazos 
reglamentarios del pego y para aplicar la legislación corres
pondiente por el retaso con que éste pueda verificarse.

5.a Si la declaración contuviere mercancías que deban se
llarse, el Vista extenderá una papeleta talonaria en la que 
se consignará la cantidad y la clase de aquéllas; y el Marcha- 
mador, en su virtad, procederá á verificar la operación, fir
mando en la papeleta la diligencia correspondiente, con ex
presión del número de cartones empleados. Estas papeletas 
serán entregadas al Interventor para su archivo, tan luego 
como «1 March&mador firme el sellado en la declaración prin
cipal, haciendo constar á la vez el número de cartones inver
tidos.

La fecha del sello de marchamo será la del aforo, y una 
misma para todos los tejidos comprendidos en cada decla
ración.

Un empleado designado por el Administrador revisará la 
buena colocación y troquelado» de los marchamos, antes d© 
que se reembalen las mercancías, y hará constar por diligen
cia firmada en la declaración su conformidad con el estado 
de dichos palios, ó las observaciones que creyera procedentes.

Y 6.a Ultimadas todas las operaciones del despacho y del 
pago de derechos, ©1 Administrador decretará la salida de los 
bultos que permitirá al Alcaide, pasando la declaración al 
portero de salida, que confrontará el número, clase, marcas 
y numeración da aquéllos con lo que conste de la diligencia 
de entrada; anotando la fecha de salida y firmando bajo la 
expresión, de salió.

El interesado ó quien le represente, firmará el recibo de 
los bultos en la declaración principal, que el portero devol
verá á la Alcaidía.

A r t íc u l o  101.
a El reconocimiento délos productos farmacéuticos y quí

micos (alcaloides y  sus sales, píldoras, cápsulas, grajeas y  
análogos y  productos farm acéuticos no expresados), se 
practicará con la asistencia del Inspector farmacéutico nom
brado por el Ministerio de la Gobernación, percibiendo aquél, 
como honorarios, el medio por 100 del valor de dichos pro
ductos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 66 de las Orde
nanzas de Farmacia.

Cuando en una Aduana habitada no exista Inspector far
macéutico que pueda verificar el reconocimiento de los pro
ductos citados en el párrafo anterior, se expedirá por aquélla 
un documento en que ge exprese el punto de destino y el 
nombre del consignatario; dándose aviso al Gobernador de la 
provincia para que, poniéndose de apuerdo con el de la á que 
se remitan los productos, pueda realizarse el objeto de la ins
pección.

A r t íc u l o  102.
El despacho de las mercancías cuyo reconocimiento haya 

de practicarse en el muelle, habrá de hacerse inmediatamen
te después de estar habilitadas las declaraciones, y con arre
glo á las prescripciones siguientes:

1.a El Administrador ó el Inspector de muelles, donde lo 
haya, designará el Vista y el Auxiliar que deban practicar el 
reconocimiento.

2.a El reconocimiento, aforo, liquidación, revisión y con
tracción, se harán en la forma establecida en el artículo pre
cedente.

3.a El interesado ó la persona que le represente, podrá 
retirar las mercancías ya reconocidas, bajo las siguientes 
condiciones:

A. Asegurar á completa satisfacción, y bajo la responsa
bilidad del Administrador, el total pago de los derechos, mul
tas y recargos que puedan devengarse y correspondan á los 
géneros que vayan despachándose; pudiendo los Administra
dores de Aduanas disponer que se constituyan en depósito 
provisional en la Csja respectiva, las cantidades que juzguen 
necesarias para responder de los derechos de Arancel y demás 
que deban liquidarse en la declaración.

B . Firmar en la libreta del Vista, sin excusa alguna y 
bajo la responsabilidad de éste, su conformidad con el nú
mero de bultos y con el peso, cuento ó medida y clase de los 
géneros reconocidos y que hayan de levantarse del muelle.

El hecho de retirarlas mercancías del sitio del despacho, 
significa la conformidad del interesado con lo actuado por el 
Vista.

4.a Si los géneros no pueden desembarcarse y reconocerse 
en un solo día, se descargará en el muelle la parte que sea 
dable reconocer, en la forma que el Administrador prescriba.

5.a Para retirar las mercancías despachadas, el Vísta, cer
ciorado de que existe garantía para rpode? verificarlo, con 
arreglo á las instrucciones que en cada caso determine el 
Administrador, expedirá precisamente con referencia á los 
asientos de la libreta de que trata el art. 107, un levante ta
lonario, conforme al modelo reglamentario. Este documento 
será recogido por el Jefe de Carabineros del punto, después 
de permitir el paso de las mercancías hasta salir del recinto 
administrativo.

El mismo Jefe registrará la numeración de los levantes 
expedidos, en la casilla correspondiente del libro copiador de 
licencias de alijo; y dentro de los períodos que el Administra
dor fije, los remitirá á la Aduana, ordenadamente coleccio
nados, con relación que aquélla devolverá con su confor
midad.

Cuando se trate de despachos de extenso pormenor, como 
los de cereales, bacalao ú otros semejantes, el Administrador 
de la Aduana podrá autorizar el uso de levantes parciales para 
cada carro ó transporte de mercancía, con la numeración co
rrelativa y signos de garantía que estime conveniente adop - 
tar. Estos levantes parciales se resumirán ai finalizar el des
pacho del día, en el general de la libreta, que se entregará al 
Jefe de Carabineros del muelle ó sección correspondiente; de
biendo éste comprobarlo con el resultado que arrojen los par
ciales, y dar inmediata cuenta al Administrador ó al Inspec
tor de muelles, de cualquiera falta de conformidad que apa
reciese. Los Vistas harán relación en el último levante, de 
los que hayan sido anteriormente expedidos para el mismo 
despacho, resumiendo el total de la mercancía reconocida.

A r t íc u l o  103.
En el despacho de cereales ú otras mercancías en que por 

su naturaleza especial, ó por lo módico de sus derechos, pue
da emplearse para el peso el método conocido bajo el nombre 
de escandallo, se observarán las formalidades siguientes:

1.a El interesado pedirá al Administrador que el despacho 
se verifique en dicha forma, y concedida la petición, el Vista 
que deba hacerlo elegirá los bultos que hayan de pesarse, 
anotando en la libreta el resultado de la operación, cuya con
formidad firmará el interesado m  la misma,

2.a El escandallo se remitirá al empezar la faena del día 
siguiente y en los sucesivos, hasta terminar el despacho; á 
menos qu& 1» Administración ó los interesados pidiesen ha
cer más escandallos, ó desistir de ellos y pesarlo todo.

3.a El cómputo de las mercancías despachadas se hará 
siempre tomando por base el escandallo inmediatamente an
terior en esta forma:

Las despachadas el primer día se regularán por el prime- 
escandallo, las del segundo por el segundo, y así sucesivar 
mente; y si en un día se verificaran dos ó más escandallos, 
el primero servirá de base para apreciar el peso de las mer
cancías despachadas hasta el segundo, éste hará regular las 
despachadas hasta el tercero, y por dicho orden los demás.

4.a Cualquiera reclamación que pueda ó deba hacerse res
pecto á la cantidad de las mercancías, ó del estado de k s  
básculas ó pesadas hechas, habrá de plantearse, probarse y 
resolverse antes de retirar aquéllas del sitio en donde se ha
yan despachado; entendiéndose que el hecho da retirarlas 
implicará la absoluta conformidad de los interesados, que 
perderán todo derecho á ulterior reclamación, con arreglo á 
lo prescript© en estas Ordenanzas.

A r t íc u l o  104.
Si una declaración comprendiese mercancías de almacén 

y de muelle, se expedirá una hoja de adeudo para las según 
tías, haciendo constar en la declaración principal el número 
de elía y las mercancías para cuyo despacho se habilite.

El aforo hecho en la hoja de adeudo se copiará en la de
claración principal y en la duplicada.

Las hojas de adeudo será documentos timbrados, rayados 
y numerados en la misma forma que las declaraciones.

A r t íc u l o  105.

Si al verificarse el reconocimiento apareciesen mercancías 
para cuyo despacho no estuviera habilitada la Aduana, se 
procederá en k  forma que determina el art. 84, remitiendo á 
la más próxima que goce de la necesaria habilitación y en  
bulto cuidadosamente cerrado y pesado, la parte que no pue
da adeudar en la primera, y copiando en el aviso lo que cons
te en la respectiva partida del manifiesto y declaración, por 
si hubiere lugar á imponer alguna penalidad reglamen
taria.

Análogamente se procederá en las Aduanas terrestres; y 
en unas y otras serán de cuenta de los consignatarios los 
gastos que se originen.

A r t íc u l o  106.

No se harán despachos provisionales, aun cuando aleguen 
los interesados tener solicitud pendiente acerca de ellos.

A r t íc u l o  107.
Los Vistas sentarán todos los despachos que verifiquen en 

libretas que, foliadas y numeradas, remitirá la Dirección ge
neral á k s  Aduanas. En estas libretas se anotarán todas las , 
incidencias de los despachos, los pesos parciales, los testaros 
y  operaciones aritméticas que hayan de practicarse para de-
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terminar las cantidades adeud&bles de mercancías, las reduc- jj 
dones y cálculos de cualquiera especie, y en general, cuantos j 
datos vayan obteniéndose del reconocimiento y deban con- j 
signarse en el aforo, ó tenerse presente para redactarlo con j 
exactitud. Las libretas serán de des clases, con arreglo á j 
modelo, ó sea para almacenes y para muelle. ¡

Estas últimas serán talonarias del documento para le- j 
Tanta de las mercancías. , . . j

Las anotaciones en las libretas sa harán con lápiz-tinta, ó ¡ 
con lápiz azul, y precisamente de mano del Vísta ó del j 
Auxiliar iniciados para el despacho. j

Cuando de los reconocimientos resulten diferencias pena- j 
bles por un importe que exceda de ICO pesetas, los Vistas lo j 
harán constar en el acto mismo del descubrimiento, por nota 
estampada en la libreta;  pasando dicha nota, también en el j 
acto, al documento d« despacho, en el cual la escribirán con * 
tinta, firmando la diligencia. Si en los indicados casos dejare j 
de cumplirse esta formalidad, recaerá sóbreles Vistas y | 
Auxiliares de Vistas que hayan hecho los despachos, la res- j 
pons&bilidad. con sí guiante. .. \

De las libretas que ®e entreguen á los Vistas se tomará ¡ 
razón en uu li bro en que se registrará el número de orden de j 
cada una, la fecha de 3a entrega y el nombre del Vista  ̂que j 
haya de usarla; anotándose, en la última columna del mismo j 
libro, la f^cha en que se devuelva terminada.  ̂ # j

Les libretas se remitirán á 3a Direecién para su revisión j 
y examen, en forma análoga á la establecida para las dada- j 
raciones. j

A r t íc u l o  108. ¡
i

El interesado que no quiera despachar inmediatamente i 
las mercancías, podrá dejarlas en los almacenes da la Adua- ; 
na durante seis meses, contados desde el día de la entrada 
en ellos. Durante dicho plazo tendrá derecho de hacer despa
chos parciales, siempre que sea de bultos completos.

A r t íc u l o  109.
Devengan derecho© de almacenaje:

1.° Los bultos á que se refiere el artículo anterior, excep- j 
to en el primer mes de su estancia en almacenes. j

2.° Los bultos que permanezcan en almacenes por no ha- \ 
berse pagado los derechos, después del tercer día de contad- j 
dos en el ribro correspondiente. No se computará para este I 
pkzo el día de la fecha de la contracción ni los festivos, pero | 
haciéndose constar en las declaraciones que los hubo y cuán- j 
tos fueron. Si el pago s® retasase por causa de las operado- I 
nes peculiares de las Cajas, haciéndolo-constar por diligencia \ 
en el documento de ingreso y se verificase aquél en el día in
mediato, no se devengarán derechos de almacenaje por este 
xetaso.

Y 3.° Los bultos que permanezcan más de tres días en el 
almacén de salida de la Aduana después de pagada la decla
ración.

El derecho de almacenaje es de 50 céntimos de p®seta por 
fracción indivisible de 100 kilogramos y mss ó fracción ; 
de mes. i

En el caso de que una mercancía permaneciese en los al- \ 
macenes para estar á las resultas de un expediente, no B8 j 
exigirán al interesado los derechos de almacenaje. j¡

!
A r t íc u l o  110 I

Los efectos voluminosos, los inflamables y todos los que j 
se despachen en los muelles, podrán disfrutar también de al- I 
xnacenaje, previo el reconocimiento y aforo de las mercancías, j 
y proporcionando á su costa el qué lo solicite un local á pro- j 
pósito, del cual conservará una sobrellave la Aduana. ]

Quedará responsable el interesado ai pegó délos derechos i 
correspondientes á has mercancías que por cualquier motivo, j 
aunque sea por caso fortuito, no aparezcan al - verificarse el J 
despacho ó al vencimiento del plazo. j

El asiento de contracción en el libro respectivo de los'de- j 
rechos de las mercancías que queden en almacenaje, confor- j 
me á lo dispuesto en el párrafo anterior, Be hará inmediata- ¡ 
menta después de extenderse el aforo; y cuando las mercan* ¡ 
cías salgan, total ó parcialmente, del almacén, el Oficial en- j 
cargado estampará en k  declaración ó en la hoja de adeudo, j 
según ios casos, una nota de referencia al primitivo asiento i 
de contracción, á fia de que desde la fecha de la misma nota j 
empiecen á correr los plazos reglamentarios de pago. j

Al solicitar el interesado la salida, total ó parcial de las j 
mercancías que estén en almacenaje particular, fijará en ■ 
la'respectiva* declaración ú hoja de .adeudo,-el día y hora \ 
en que aquélla haya de verificarle, é fia de que el Adminis- j 
trador designe el funcionario que deba presenciarla é ínter- i 
venirla; en el concepto de que, para todos los efectos legales, j 
se reputará como verificada dicha salida m  el día y hora se- ! 
malada por el adeudante.

Cuando se haga uso de la facultad que concede este ar
tículo, respecto á mercancías sujetas a l , impuesto de consu
mos y que hayan de quedar en los depósitos administrativos 
que autorizan los reglamentos'del citado impuesto, se tendrá 
presente que el depósito en dios es preferente al que pudiera 
establecerse por las reglas anteriores, debiendo observarse 
las formalidades siguientes: j

1.a- Antes d$ que la mercancía entre en el depósito admi- \ 
nistrativo, se practicarán el reconocimiento y el aforo ©n la j 
forma y manera que prescriben estas Qrdf&n&nz&s, presen- j 
ciando el acto el arrendatario del impuesto.  ̂ . I
■ 2.a El arrendatario firmará ©n la declaración d;el consig

natario la conformidad y el recibo de las mercancías consti
tuidas en depósito.

Y 3.a De cualquier falta que resulte al verificarse el des
pacho., ó al vencimiento del plazo, serán responsables manco- 
mnnadamente el interesado y el arrendatario del impuesto.

De la facultad consignada en esta artículo, no podrá ha- j 
eersé uso en los puertos m  que exista depósito. \

\
A r t íc u l o  111 \I

Para el mejor cumplimiento de los deberes que consigna : 
respectivamente el núm. l.° de 3gb artícnlos 15 y 19 de estas \ 
Ordenanzas, los Administradores é Interventores de las j 
Aduanas procurarán, por todos los medios que su celo les j 
sugiera, asistir á los reconocimientos de las mercancías, en ¡ 
cuyos c& ôs firmarán los correspondientes aforos; concillando ¡ 
con éste tan importante y primordial deber la atención á los j 
demás servicios de la dependencia; do manera que sólo por j 
ineludible precisión pueda justificarse la falta de asistencia j 
al despacho de uno d© ambos Jefes, cuando menos.

Los Administradores y los Interventores de las Aduanas j 
podrán disponer, en cuantos casos lo estimen conveniente, i 
segundos reconocimientos de las mercancías despachadas y \ 
cuyo aforo esté suscrito ya por los Vistas. í

Esta h cuitad discrecional es obligatoria en el 2 por 100, I 
cuando m^nos, de los despachos que en cada mes s© verifi- [ 
quea en las Aduanan; debiendo elegir para la comprobación

los bultos que tengan mayor importancia por lo elevado de ' 
los derechos, ó porque la calidad y las condiciones de las 
mercancías se presten á confusiones que pudieran perjudicar 
al Tesoro.

De todos los segundos reconocimientos que se verifiquen
m dará noticia en relación semanal á la Dirección del ramo, 
indicando el número ¿e la declaración, el nombre del adeu
dante, la clase de las mercancías, el nombre del Vista actua
rio y el resultado de la comprobación. Cuando al verificarla 
resultasen diferencias, se procera inmediatamente á levantar 
acta del hecho, para los fines á que haya lugar.

A r t íc u l o  112 .

Los Administradores de las Aduanas, además de cumplir 
las anteriores prevenciones, hará revisar los aforos dentro de 
los treinta días posterioras al de su fecha; á cuyo efecto, y 
después da la diligencia en que se haga constar el pago de 
los derechos liquidados en cada documento de adeudo, debe
rá aparecer autorizada con media firma da'l empleado "que ve
rifique la segunda revisión, la nota de conformidad como re
bultado de eík, ó la observación que corresponda.

A r t íc u l o  113.
Las reclamaciones sobré la calidad y la cantidad de mer

cancías, no se admitirán desde el momento en que éstas ha
yan salido de la Aduana.

Las reclamaciones por error en la liquidación ó en el pago 
podrán alegarse dentro del término de cuatro meses, contado 
desde la fecha m  que se haya verificado aquél.

Las que versen sobre derechos mal exigidos por equivo
cación comprobable en el mismo aforo, ó en los documentos 
justificativos que acompañen á las declaraciones, lo seián en 
el término de un año desde el día de la exacción.

A la instancia en que se haga la reclamación habrá de 
acompañarse, como requisito indispensable, el recibo que en 
su día la Caja debió facilitar al adeudante.

El derecho á hacer cualquiera de estas reclamaciones es 
mutuo para las dos partas, ó sea la Hacienda y los adeu- 
d&ntes.

 ̂ SI por consecuencia de 3a revisión que se verifica en la 
Dirección general, se formase y remitiese pliego de reparos á 
los documentos de una Aduana, reconociendo en ellos á la 
Hacienda, derecho al percibo de alguna suma que no se haya 
ingresado, dispondrá el. Administrador se hisga saber y se 
notifique en debida forma al respectivo interesado, recogí an
do documento que lo acredite así, á fin de que no pueda ale
garse el transcurso de tiempo para la 'prescripción del dere
cho á redamar.

Sección quinta.

De la importación de las provincias y  posesiones españolas de Ul
tramar.

A r t íc u l o  114.

El comercio que verifiquen, las provincias y posesiones 
españolas de Ultramar con la Península é islas Baleares, so 
considerará como d® cabotaje para los efectos arancelarios, 
cuando se haga por buques con bandera española. Podrán, 
sin embargo, conducirse en bandera extranjera los equipajes 
de viajeros, los minerales, las cales hidráulicas, las maderas 
de construcción y las abonos naturales y artificiales; como 
también los carbonos de piedra, alquitranes y breas minera
les, entendiéndose la concesión para estos- tres últimos ar
tículos cuando sean de producción nacional.

Los Capitanes de buques procedentes-'de las provincias y 
posesiones españolas do Ultramar, traerán manifiesto visado 
por la Aduana del puerto ó puertos de-salida, expresando se
paradamente:

1.° Las mercancías cargadas en lo r  puerto© da aquellas 
provincias y posesiones y que sean producto de las mismas.

2.° L&b mercancías extranjeras tom&d&s en dichos puer
tos ó en sus depósitos comerciales.

Y 3.° Las mercancías - cargadas en puertos extranjeros, 
comprendiéndose bajo esta concepto las tomadas en ellos di
rectamente y las transbordadas en puertos de las posesiones 
españolas.

Los manifiestos sa sujetarán en m  redacción, presenta
ción, copias y demás formalidades, á las reglas generales es
tablecidas para los de importación del extranjero, en la sec
ción primera de este capitulo.

A r t íc u l o  115.
Acompañarán á estos manifiestos las pólizas ó facturas 

de exportación, expedidas por las Aduanas de Ultramar para 
-las mercancías cargadas én aquellos puertos.

Dichas facturas expresarán:
1.° Nombra y nacionalidad del buque conductor, nombre 

de su Capitán y puerto de destino de la Península ó islas Ba
leares.

2.° Número, clase, marcas, numeración y psso biuto d3 
los bultos.

3.° Nombro, clase y cantidades de las mercancías conteni
das en bultos.

4.° Nombre, clase y cantidades d© las mercancías que se 
conduzcan & granel.

5.° Si dichas mercancías son productos de las posesiones 
españolas ultramarhias, sí extras jeras nacionalizadas ó no 
nacionalizadas, ó si procedentes do los depósitos de comercio.

6.® Nombro deí remitente y del consignatario en la Pe
nínsula.

Y 7*° El reconocido y conforme de los Vistas de la Adua
na de salida.

A r t íc u l o  118.
Las pólíz&s ó facturas, á que se refiere ©i artículo anterior 

serán los documentos justificativos del origen délas mercan
cías. Por tanto, para la aplicación de los beneficios arancela
rios do que gozan k s que son producto de las provincias y 
posesiones españolas ultramarinas, cuidarán los remitentes 
de que? se acredite esta circunstancia con certificación puesta 
al píe de las facturas por las Aduanas de salida, las que tam
bién deberán decorar si Iss mercancías son libres de dere
chos de cxpíAÍacIóü, ó que han satisfecho los. que devenga
ren por ©s!:e con-septo. Si faltase en la póliza la certificación 
mencionada, «© entenderá expedida la mercancía como de ori
gen indeterminado, aforándose por el Arancel general; sin 
perjuicio deí derecho que pueda asistir á los interesados para 
reclamar contra quien corresponda.

Las diferencias de más sobre las cantidades de mercancías 
que comprendan las pólizas cuando pasan de los tipos de abo
no señalados én el art. 305, se considerarán también como de 
origen inde*sxn¿nadú y pagarán lo¡i derechos que en tal con

cepto corresponde exigir; sin perjuicio de la penalidad á qu® 
pudiere haber lugar con arreglo á la legislación correspon
diente.

A r t íc u l o  117.
El despacho de las mercancías procedentes de las provin

cias y posesiones españoles últainirihas se hará con decla
raciones, observándose todas las formalidades, y aplicándose 
las regias generales establecidas para la importación déi ex
tranjero.

Las facturas ó pólizas de que trata el artículo anterior se 
uñirán á las declaraciones de adeudo, sirviendo de justifican
te para la aplicación.dé. las franquicias consignadas en el 
Aranctl.

L&s provisiones y sobrantes de rancho, incluso el tabaco 
de los buques que procedan directamente de ks posesiones 
españolas'de Ultramar, no necesitarán venir acompañadas 
de pólizas ó facturas que acrediten su origen, para gozar,
cuando se despachen ó adeuden, de los beneficios concedidos 
& las mercancías originarias de aquéiias, aiempré que del re
conocimiento resulte comprobado que son productos de las 
mismas. ■

-  A r t íc u l o  118.
Para admitir con libertad de derechos las mercancías pe

ninsulares devueltas de las provincias y posesiones españolas 
de Ultramar, será necesario que-vengan incluidas en pólizas, 
en las que se haga constar el número, - fecha y Aduana que 
expidiera la factura coa que se condujeron á aquéllas, á fin 
de hacer las oportunas comprobaciones y verificar el despa
cho con franquicia de derechos en caso de conformidad. Si se 
suscitasen dudas sobre la nacionalidad de las mercancías, se 
pondrá el caso en conocimiento de la Dirección general, para 
la resolución que proceda;

Se exceptúan de esta formalidad los libros y entregas de 
publicaciones, para cuya franquicia bastará que el corres
pondiente autor ó'editor, ó persona que le represente, verifi- 
fique la reimportación; como también la pipería usada y sacos 
qrns m devuelvan conteniendo, respectivamente, aguardien
tes y azúcares de aquellas provincias ó posesiones; cuyos en
vases se admitirán con libertad de'derechos, siempre qu8 del 
reconocimiento resulte que son dé origen nacional, debiendo 
tan sólo exigirse las justificaciones de referencia legal preve
nidas en el párrafo anterior, cuando se susciten dud&s res
pecto d© dicho extremo.

A r t íc u l o  119.
Los.buques.que,-habiendo cargado en puertos de las pro

vincias y posesiones de-Ultramar arriben á otros extranjsros, 
podrán tomar mercancías en ellos, sin perder las expedicio
nes k  condición de directas. En estos casos, los Capitanes 
deberán obtener en los puertos extranjeros en que tomen car
ga y presentar á su llegada á la Península otro manifiesto, 
visado por el Cónsul español del puerto extranjero de embar
que, que so relacionará con el que traiga de Im indicadas po
sesiones.

C A P Í T U L O  I I I
De la importación por tierra.

A r t íc u l o  120.
La importación por caminos ordinarios se hará con las 

formalidades siguientes:
1.a El introductor tendrá obligación de dirigirse desde Ja 

frontera ál punto avanzado de la Aduana, siguiendo el cami
no raáé corto, ó aquel que esté señalado de oficio.

2.a Presentará al Jefe del Resguardo dé dicho punto avan
zado uná nota duplicada de ios Bultos que conduzca, expre
sando su cantidad, clase, marcas, numeración, peso bruto, 
clase genérica de las mercancías que contengan, con sujeción 
á ks reglas generales determinadas para los manifiestos, y 
nombre del consignatario.

3.a El Jefe numerará correlativamente las notas, regis
tran dota en un libro, las firmará y las entregará al individuo 
del Resguardo que deba acompañar ks mercancías.

4.a El conductor de los bultos, acompañado da dicho indi
viduo, seguirá el camino más directo k Va Aduana, sin que en 
el tránsito pueda tíescargarsa cosa alguna de las que con
duzca.

5.a Presentadas las notas al Administrador, se procederá 
á la admisión de los bultos, bajo las reglas y formalidades ge
nerales establecidas para la importación por mar, que se ob
servarán exactamente en cuanto la diferente condición del 
caso no lo impida.

6.a Una de las notas, con el recibí y conformidad de los 
bultos, ó con ks observaciones á que haya podido dar lugar 
su reconocimiento exterior, se devolverá ai individuo del Res
guardo, que regresará inmediatamente á su puesto.

Y 7.a Todas ks demás operaciones de despacho se ajusta
rán á las reglas generales de la importación por mar.

A r t íc u l o  121.
La importación de mercancías por caminos de hierro Be 

verificará observando ks reglas siguientes:
1.a En el acto da la llegada del tren, presentará el Jefe del 

mismo al Administrador de k  Aduana una hoja de ruta por 
duplicado, que hará las veces da manifiesto y vendrá visada 
por Ja Aduana extranjera de salida.

Esta hoja de ruta deberá redactarse con sujeción al modelo 
establecido y cumpliendo Jas disposiciones generales determi
nadas para los manifiestos ds importación por mar.

2.a En los ferrocarriles que enlacen con los españoles sin 
solución de continuidad, presentará además el Jeíe del tren 
una nota expresiva de las máquinas; coches, vagones y demás 
carruajes de que éste se componga.

3.a El tren quedará estacionado en la vía designada para 
detenerse, de la cual no se moverá sin permiso de la Aduana.

Los trenes de mercancías qué atraviesen de noche la fron
tera, quedarán en la estación, custodiados por el Resguardo* 
hasta la mañana siguiente, bajo ks formalidades y precau
ciones que adopte la Administración.

4.a El Administrador de la Aduana señalará en la hoja, 
marginalmente, las mercancías que deban entrar en almace
nes y ks que hayan de despacharse fuera de ellos; y el Nego
ciado de importación, con presencia de dichas indicaciones, 
formará una relación comprensiva de las segundas, que pasa
rá ai Jefe de Carabineros encargado de ia vigilancia de mue
lles y vías.

5.a En esta relación anotará el Jefe del Resguardo el nú
mero del levante que expidan los Vistas para retirar las mer
cancías que no entren en la Aduana, y que quedarán, mien
tras no se levanten, á cargo y bajo la vigilancia de los Cara
bineros; procurando observarle, en todo lo posible, las forma
lidades presentas para análogas operaciones en la importa* 
ción por mar,  ̂ _
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6.a La entrada de bultos en almacene® &e hará también m  
I& forma general establecida para las Aduanas marítimas; 
pero será obligatoria, en la importación por ferrocarriles, la 
asistencia al acto de los representantes de las Compañías que 
entreguen y reciban, y hayan sido dados á conocer oficial
mente como encargados de este servicio.

7.a El despacho de las mercancías se regirá por las reglas 
establecidas para la importación por mar.

8.a El material de los trenes será reconocido, antes y des
pués de la descarga, en la forma que la Aduana estime con
veniente.

^9.a L^s Compañías de ferrocarriles participarán al Admi
nistrador déla Aduana respectiva, con ocho días di antici
pación, las alteraciones que dispongan en el servicio di 
trenes.

Los Jefes de estación, cuando sepan que viene tu  marcha 
un tren extraordinario, avisarán también al Administrador 
de la Aduana, para que adopte las disposiciones eonva- 
nientes.

Y 10.a Los Administradores de las Aduanas españolas so 
pondrán de acuerdo con los de ím  fronterizas del extranjero, 
para comunicarse las disposiciones emanadas da sus raspeo* 
tívos Gobiernos que, siendo de interés mutuo, puedan coope
rar al mejor servicio de los trenes, ó asegure» loa intereses 
generales de ambos países.

Artículo 122»

F  En la importación por caminos de Morro podrán estable
cer las Aduanas, cu jo  giran movimiento mercantil lo hagan 
necesario ó conveniente, un servicio especial de rápido des
pacho para los bultos que no excedan "de 25 kilogramos da
peso bruto; habilitándose declaraciones con numeración indo-, 
pendiente de la general y verificando la admisión de bultos, 
el reconccimiento y demás operaciones en locales separados 
de los del despacho común. Para que tenga efecto esta con 
cesión, será requisito indispensable que* los bultos venj a 
comprendidos en una hoja de ruta especial, que también sa 
numerada y registrada en libro separado, y que se justifique 
en la forma que bajo su responsabilidad determine la Adua
na, que han sido conducidos en gran velocidad hasta la más 
próxima estación extranjera, donde se redacte y vise aquel 
documento; sujetándose estos despachos, en todo lo demás, 
á las formalidades generales prescritas para la importación 
del extranjero. ^

En el caso de no justificarse la indicada circunstancia ó 
cuando los bultos resulten con un peso que exceda de 25 k i
logramos, incurrirán en la multa que señala el caso 2.° del 
artículo Ejp9 de estas Ordenanzas.

A r t í c u l o  123.

En las Aduanas fronterizas, así terrestre® como fluviales, 
podrán despacharse, por medio de los documentos talonarios 
establecidos para el adeudo por declaración verbal* las mer
cancías siguientes: artículos de beber y arder y comestibles 
frescos, como aves, leche, manteca, queso, carne, huevos, 
pescados, mariscos y otros de análoga condición, en cantidad 
cuyo importe total de derechos no exceda de 50 pesetas; y las 
hortalizas, verduras y frutas frescas.

La facultad concedida en este artículo á los importadores 
da las expresadas mercancías, no excluye el cumplimiento de 
las reglas generales á que la admisión se halle sujeta según 
el Arancel, ni exime de la presentación de los justificantes 
que el mismo exija para la aplicación de menores derechos»

CAPITULO IV

Casos especiales de importación y  de reimportación.
A r t íc u l o  124.

El despacho de efectos destinados á S , M. y: MeM- Fam ilia  
se hará en las Aduanas de entrada, ó m  la Sección central de 
Madrid.

En este último caso, el Administrador da la del punto 
donde se presenten los efectos, dispondrá que se precinten 
los bultos, y los remitirá sin demora á la Sección d® Aduanas 
de esta Corte, dando aviso por el correo á dicha Sección y por 
telégrafo á la Dirección general.

Esta, al recibir el aviso, oficiará al Jefe del Real Palacio á 
cuyo cargo coira dicho servicio para que designe persona au
torizada qu e se presente en la Sección, con nota firmada por 
aquel Jq 'e , en la que se especifiquen detalladamente los- ob
jeto® contenidos en los bultos.

El Vísta designado hará el despacho, sirviendo de decla
ración la nota del Jefe de Palacio. Si el resultado del recono
cimiento fuese conforme, se entregarán en seguida los bul
tos* pero sí hubiere diferencias, se suspenderá la entrega, 
avisando de oficio á la Dirección general.

El pago de los derechos se hará en metálico ó por forma- 
fizacíón, según se halle dispuesto, cargando en este último 
caso el importe en la cuenta que el Tesoro lleve á la Real 
Casa.

Artículo 125.

El despacho de efectos destinados a los diferentes M inie- 
ierios se hará en la forma establecida para los del comercio* 
El pago de estos derechos le verificará^ al contado ó por for- 
malización* Para efectuarlo en este último concepto, los Mi
nisterios respectivos lo manifestarán al de Hacienda, acom
pañando relaóíón en que con el mayor detalle posible conste 
la clase de los efectos, y señalando el capítulo y articulo del 
presupuesto á que hayan de imputarse los derechos. La Di
rección general expedirá sus órdenes á las respectivas Adua
nas, que verificarán el despacho medíante un recibo otorga
do por la persona autorizada para recoger los efectos, y en 
cuyo documento se expresará la clase y cantidad de ellos y 
«1 importe de sus derechos. Este recibo, unido á una certifi
cación que expedirá el Interventor de la Aduana, y en la 
cual se insertará á la letra la orden autorizando el descacho 
por forma iización y la liquidación de los derechos, según la 
declaración correspondiente, ingresara con las formalidades 
prescriptas y como valores de la renta m  la Caja respectiva, 
un duplicado de la certificación que haya expedido el In ter
ventor de la Aduana se remitirá por el Administrador, sin 
demora alguna, á la Ordenación de pagos del Ministerio que 
haya importado los efectos, y ©1 Ordenador expedirá inme
diatamente, ó cuando más tarde, dentro del mes siguiente al 
del despacho, el mandamiento de pago por el importe de los 
derechos liquidados, á cuyo fin solicitará de la Dirección ge
neral del Tesoro la correspondiente consignación con cargo 
al crédito respectivo.

A r t íc u l o  126.
Los Embajadores, los Ministros Plenipotenciarios, los Mi

nistros Residentes y los Encargados de Negocios que repre
senten á España en el extranjero, gozan de franquicia para

■ introducir libres de derechos, cuando regresen, les muebles 
Í“de su casa, siempre que todo sea de su pertenencia y usado,
| como asimismo que la libre introducción sea solicitada den- 
| tro de los tres prim eros meses posteriores al día en que hu- 
l hieren cesado en sus empleos, y que tenga lugar aquélla an- 
I tes de que transcurran tres meses desde la fecha de la orden 
j concediendo la franquicia.

Los Embajadoras podrán introducir además tras carruajes 
| usados; los Ministros Plenipotenciarios dos, y los Ministros 
? Residentes y los Encargados da Negocios uno. Con cada ca- 
¡| rruaje podrán Importarse dos caballerías y dos juegos de 
j| guarniciones.

Los Secretarios de Legación de cualquiera clase gozarán 
j d i franquicia en cuanto al mobiliario y un coche.
I Eaim aplicar astas franquicias'se observarán las siguien- 
| tes reglas:
I  ̂ l.® 11 interesado pasará al Ministro de Estado comunica-
si tión oficial Incluyendo nota por duplicado de los efectos que 
I desss introducir an España, manifestando que son de su pro- 
I piedad y usados, y designando la Aduana por la que la im-
| partición huya de verificarse.
1 ,2.a 11 Ministerio de Estado remitirá al de Hacienda di-
| Chat notas, expresando ser cierta la calidad de Agente díplo- 
Í mélico alegada y la fecha de su cesación, y el Ministro de 
I Hacienda lis  pasará a la Dirección general del ramo.
I t Y 3.a El Director dará las órdenes oportunas para que 
| los bultos sean despachados en las Aduanas respectivas, que 
¡j deberán participarlo á la Dirección ten pronto como lo veri- 
| liquen,
|  t Si el todo ó' parte de Jos efectos no hubiese sido introdu-
! filio dentro del plazo de tres meses, dará también cuenta la 
f Adueña a k  Dirección general; y si se presentare con posto- 
|  rioridad para su despacho, se exigirán ios derechos.

Los fa se  uñarlos del Cuerpo diplomático español no msn- 
| Clonados anteriormente, y los del consular en general, no go«
5 a i de franquicia, y para introducir su mobiliario usado,
I cuando regresen del extranjero, deberán someterse á las re- 
¡ ®la» y á las excepciones prescritas en el art. 138; pero no les 
 ̂ será exigida la certificación acreditando su residencia por 

| más ds dos años en el extranjero, la que sustituirán con co- 
| pía de la orden que haya determinado su regreso á España.i
|  A rtículo  127.

|  Los Agentes diplomáticos extranjeros, mientras residan 
| en España, podrán introducir libremente para su propio uso 
;; ó el de su familia, toda clase de efectos; llevándose cuenta 
| del importe de los derechos.
¡ A este fin se abrirán los créditos siguientes:
|  A los Embajadores, 50.000 pesetas.
|  A los Ministros Plenipotenciarios, 35.000.
I A los Ministros residentes, 20.000.
|  A los Encargados d© Negocios, 15.000.
I Cuando dichos créditos se agotasen, la Dirección general
|  lo manifestará al Ministro de Hacienda y éste al de Estado,
| para la resolución que proceda.
| La aplicación de la franquicia se hará con sujeción á las 
¡ lig ias que siguen:
|  1.a El Ministro de Estado noticiará al d® Hacienda el nom-
|  bramiento y presentación de todo Agente diplomático acre- 
I ditado cerca de S. M. ó de su Gobierno, á fin de que se abra 
| en la Sección central de Aduanas el crédito de franquicia
| correspondiente á su categoría. También anunciará el día 
|  en que termine su misión, para que se cierre el mencionado 
|  crédito.
* 2.* El Agente diplomático pasará una comunicación á la
I. Dirección general del ramo, con nota firmada por él, en que 
I se expresen los objetos que desea introducir, la Aduana por 
| donde haya de verificarse la importación, el número de bul- 
|  tos, precisamente rotuladog á su nombre, y su contenido en 
f términos generales.
|  Sin embargo de la prevención anterior, las Aduanas en 
1 que se presenten bultos dirigidos á Agentes diplomáticos ex- 
|  tranjeros acreditados ©n España, los precintarán con cuerda 
|  encarnada, sin esperar aviso, para que puedan ser remitidos 
|  sin demora á la Sección d® Aduanas mencionada, partieipán- 
|  dolo á k  misma por el primer correo, y á la Dirección gene- 
|  ral por telégrafo.
j 3.a Guando la Dirección tenga noticia de la llegada de
b uno ó más bultos de dicha clase, pasará una comunicación 
| al Agente diplomático respectivo, para que éste se sirva 
p  transmitirle la nota de los efectos contenidos en los bultos 
? que se indica an la regla 2.a, si no lo hubiese ya hecho; y para 
f que envíe persona que, con su autorización, presencie el des- 
|í: pacho.
¡j 4.a El Yista de la Sección practicará el reconocimiento y
ff aforo en la ferma ordinaria, y anotará el importe de los dere-
\ chos en la cuenta del interesado.
! 5.a Las Aduanas de primera entrada no procederán al
|  despacho de bulto alguno'que se presente en ellas rotulado,
| ó con cualquier indicación de pertenecer á un Agente diplo- 
| marico, á menos que esste así lo desee. En tal caso, exigirán 
I una autorización especial del interesado á favor de la perso- 
| na que deba practicar aquellas operaciones, dando parte la 
|  Aduana á la Dirección general y á la mencionada Sección 
I del ramo, en Madrid, d d  resultado del reconocimiento y del 

importa d i los derechos, para hacer k s  oportunas anota- 
dones* 1

6.a E l  fiados estos casos se cuidará de no causar á los 
A gentes diplomáticos detenciones innecesarias en el recibo 
de ios efectos que introduzcan. La Aduana exigirá á la Em- 

|  presa conductora n m  obligación de presentar los bultos en 
i la Sección de Aduanas de esta Oorto, ó de satisfacer, en caso 
| contrarío, una multo de 500 peseta® por cada uno, cuya obli- 
| gación R6 caneciera al recibirse en la Aduana de primera #n- 
1 trada aviso de haberse presentado en Madrid ú  bulto ó bultos 
I de que se trata.
I 7.a L m  Agüites diplomáticos que queden al frente de las
! Legaciones extian jeras por ausencia d© los propietarios, dis- 
I frutarán un  mes de plazo, después del regreso de éstos, para 
| introducir con franquicia los efectos que hubiesen pedido du-
i rante su interinidad.
I Y 8.a Los Secretorios y Agregados de las Legaciones, asi 
i como los individuos del Cuerpo consular extranjero, que no 
i sean súbditos españoles, podrán introducir con franquicia al 
I venir á España, para desempeñar sus respectivos destinos, 

el mobiliario usado de su pertenencia, sometiéndose á las re
glas y excepciones prescritas en ®1 art. 138; pero no se les 
exigirá la fianza de pago de derechos para el caso de no resi
dir dos años en España, que se halla establecida para los de
más súbditos españoles en general.

A rtículo 128.

Los paquetes y pliegos que se remitan por la vía diplo
mática y que sean conducidos por Correos de Gabinete ú  
otras personas autorizadas, se respetarán siempre que traigan 
los sellos de los respectivos Ministerios de Negocios Extran

jeros ó Legaciones españolas, con rótulo ó dirceriótí á los Mi" 
nístros del Gobierno ó á los Embajadores, Ministros fí&pipcT 
tenckrios y Encargados de Negocios de Potencias extranje
ras. Cuando las personas particulares comisionadas para con
ducir correspondencia oficial de la clase designada en esta 
disposición, no sean portadores del documento llamado diplo. 
m a , parte  ó vaya , que es peculiar de los Correos de Gabine
te, bastará que traigan anotados dichos pliegos y paquetes en 
sus respectivos pasaportes.

Si los paquetes ó bultos inspirasen sospechas ds contener 
mercancías, se precintarán y remitirán sin demora á la Di- 
rección general, que los entregará al Ministerio de Estado, 
donde se reconocerán á presencia de un Jefa de Administra
ción d© aquélla, que tomará rezón del contenido.

Todo pliego ó paquete de correspondencia que carezca de 
alguna de las condiciones prescritas en los párrafos prece
dentes no se considerará como correspondencia oficial, cual
quiera que sea 3a Legación ó persona á que venga dirigido; 
debiendo, por lo tanto, ser reconocido como los demás efectos 
©n las Aduanas de entrada, con arreglo á las órdenes vigen
tes, á no ser que los Correos ó encargados de su conducción 
prefieran devolverlos al extranjero.

Los pliegos, paquetes ó bultos que se dirijan al Gobierno, 
y que sin ser de las Legaciones del mismo en el extranjero 
traigan el sello de los Consulados españoles, pasarán libre
mente y sin obstáculo alguno por las Aduanas de entrada, 
siempre que no presenten señales, ni infundan sospechas, de 
contener otro objeto que correspondencia oficial. En caso 
contrario se pesarán, sellarán y precintarán, remitiéndose sin 
demora por ©1. Adminisirador d© la Aduana de entrada á la 
Beccíón d® Aduanas de Madrid, al propio tiempo que se dé 
aviso por el correo á dicha Sección y por telégrafo á la Di
rección general.

La Sección, así que reciba los paquetes, lo pondrá en cono
cimiento de la Autoridad á que vengan dirigidos, á fin de que 
ésta designe una persona á cuya presencia se practicará el 
reconocimiento y á quien se entregarán, si resultan tener co
rrespondencia. Si apareciesen otros efectos, se dará aviso á la 
Dirección general.

A r t í c u l o  129.

La correspondencia general no está sujeta á formalidad 
alguna de Aduanas, excepto @1 reconocimiento á su introduc
ción para asegurarse áe que los carruajes, balij&s y paquetes 
no contienen otros objetos.

Loa correos ó conductores quedan obligados á hacer la 
declaración verbal, así como á presentar ©1 diplom a , vaya  ó 
pasaporte; debiendo observarse para la entrada y salida de 
carruajes y caballerías, las formalidades prescritas en estas 
Ordenanzas.

A r t íc u l o  130.

El despacho d% paquetes postales que se destinen al adeu
do, m  sujetará á las reglas siguientes:

1.a Los paquetes postales que se conduzcan por correos, 
con arreglo al Convenio de 3 de Noviembre de 1880, se in
cluirán en manifiestos ó en hojas de rutas especiales, según 
que la importación se verifique por mar ó por tierra; y en una 
y otra han de venir acompañadas ds una nota declaratoria de 
su contenido.

El manifiesto ó la hoja de ruta se reintegrará con un sello 
d® 10 céntimos de peseta; y se presentará á la Aduana en el 
acto de la llegada, acompañada de una copia simple.

2.a Los actos de la llegada de las expediciones de paque
tes postales, su desesarga y su almacenaje en el local destina
do al efecto, serán intervenidos y vigilados por las Aduanas 
en la forma debida; confrontándose con las hojas de ruta el 
número de paquetes que constituyan la expedición. El local 
en que se almacenen tendrá necesariamente dos llave®: una 
correspondiente á los representantes de la Administración 
postal y otra que conservará la Aduana.

3.a Con sujeción á lo que dispone la regla 5.a de las dicta
das en 9 de Junio de 1885, la apertura de los paquetes se hará 
precisamente en presencia del empleado ó empleados de la 
Aduana designados para verificar el reconocimiento, sin que 
en ningún caso se permita que dichos paquetes sean abiertos 
más que por los encargados de las agencias ó dependencias 
de las Compañías de ferrocarriles que sustituyan á la Admi
nistración postal, con arreglo al Convenio de 26 de Mayo 
de 1885.

4.a El reconocimiento, comprobación de peso y marchamo 
de las mercancías que lo necesiten, se verificará en un sólo 
acto, sin interrupción alguna de tiempo, precisamente en un 
mismo local y siempre ante 3a inexcusable presencia de los 
delegados ó representantes que las agencias citadas tengan 
autorizados para este servicio, y de cuya designación se habrá 
dado conocimiento oficial y previo á la Administración de 
Aduanas por los Jefes d© aquellas dependencias.

5.a Tomadas por los empleados de Aduanas las notas co
rrespondientes para la redacción de los aforos, se extenderán 
éstos en libros talonarios, de los establecidos para el adeudo 
por declaración verdal; y los paquetes serán recogidos y re
tirados del mostrador de despacho por los encargados de las 
mencionadas agencias ó representantes de la Administración 
postal, á fin de que puedan proceder al reembalaje, cierre y 
operaciones sucesivas, con sujeción á sus reglamentos parti
culares.

6.a Los paquetes que por cualquier motivo legal queden 
detenidos ó diferidos, se conservarán en el almacén da entra
da, ó en otro local, si especialmente s© designase para ello; 
pero siempre bajo las dobles llaves que previene la regla 2.a.

7.a Los citados encargados de las agencias podrán y de
berán hacer constar, en el acto mismo del despacho de cada 
paquete, las observaciones que tengan por conveniente, res
pecto de cualquier avería, falta, demérito ó alteración que el 
contenido de los mismos pudiera haber sufrido en el recono
cimiento, peso ó marchamo practicado por la Aduana, y siem
pre que el daño hubiere sido causado por los empleados de 
ella. Al finalizar el despacho de cada expedición ó tanda de 
paquetes postales, y antes d® retirarse del local el personal 
de servicio, se hará constar m  un libro al efecto establecido 
y con referencia á la numeración de los recibos talonarios en 
que se comprenda el grupo de paquetes despachados, las ob
servaciones que anteriormente se hubieran hecho constar, ó 
la circunstancia de no haberse presentado ninguna, así como 
también el día y la hora en que terminó el despacho; cuya 
diligencia firmarán en el acto el empleado de más categoría, 
de la Aduana afecto á este servicio, y el agente ó represen
tante de la agencia del ferrocarril. Toda reclamación por re
trasos, averías ó faltas, será contestada oficialmente con su
jeción á lo que resulte del expresado libro.

Y 8.a De las multas que se impongan por falsas declara
ciones y de las demás penas establecidas en estas Ordenan
zas, será responsable el destinatario del paquete ó paquetes; 
entendiéndose que si el despachante no hace electiva la can
tidad, quedarán aquéllos detenidos para responder coa m  va-



Gaceta de Madrid.—Núm. 300 27 Octubre 1894 291
]or de dichas penas; precediéndose en I& misma forma cuan- | 
do k s  mercancías contenidas en los paquetes sean de las pro- J 
hitadas á la importación. i

A r t í c u l o  131. I
El despacho de tabaco en rama ó elaborado que intro- i

ñuzca la Compañía Arrendataria , se efectuará, en la si- i
guíente form&: I

1.° El contratista de los tabacos en rama, deberá presen- i 
tar ©n la Aduana las correspondientes declaraciones con el I 
Y .° B.° del Administrador Jefe de la Fábrica; y cuando se 1 
trate de tabaco elaborado, presentará la declaración la pereo- | 
na que para ello esté competentemente autorizada por la i 
Compañía. I

2.° El despacho de los tabacos se hará en las fábricas ó 
almacenes dé la misma Compañía y por el Vista y Auxiliar 
que en cada caso designe el Administrador de la Aduana, 
verificándose el reconocimiento en el acto y á medida que los 
bultos vayan ingresando en dicho local, al que se conducirán 
en la forma prevenida para las mercancías destinadas á las 
Aduanas. Deberá presenciar el reconocimiento el Jefe de la j 
Fábrica ó el representante de la Compañía, y aforarse sin de- j 
mora alguna la declaración.

Y 3.° El contratista de los tabacos será responsable de las 
diferencias en cantidad, como también de las penas que pro
ceda exigir, si en el acto del reconocimiento resultasen mer
cancías que no sean tabaco. Los Jefes de fábricas ó repre
sentantes de la Compañía deberán firmar el Recibí de los 
bultos en las respectivas declaraciones.

A r t í c u l o  132.
En el despacho de tabaco elaborado para consumo p a rtí- 

m ia r , cuya importación en la Península é islas Baleares se 
halla permitida, previo el pago de los derechos de tarifa, cual
quiera que sea su procedencia y sin limitación de cantidad, 
se observarán las reglas siguientes:

1.a La importación de los tabacos para consumo particu
lar, sólo podrá verificarse por las Aduanas de Alicante, Bar
celona, Bilbao, Cádiz, Ooruña, Gijón, Málaga, Palma, Santen- 
der, San Sebastián, Sevilla, Valencia, Vigo, Badajoz, Irún, 
Port Bou y Valencia de Alcántara.

2.a Les tabacos elaborados que se importen para consumo 
particular, ge despacharán por medio de deckr&ciones; y su 
origen de las provincias y posesionas españolas de Ultramar, 
cuando así sea, se justificará por medio de las pólizas ó fac
turas de exportación d© aquellas Aduanas, análogamente á lo 
que dispone la regla general consignada en el art. 116.

3.a Almacenados en la Aduana los bultos de tabaco y den
tro del plazo máximo d® un mes, á contar desde la fecha de 
entrada, el consignatario pedirá ©1 despacho de la declaración 
y  el Administrador de la Adu&na dispondrá el reconocimien
to de los bultos en la forma ordinaria, consignándose en el 
aforo el peso bruto y el adeudable, con el número de cajitas, 
tabacos y paquetes. Esta diligencia será firmada por el Admi
nistrador y el Interventor de la Aduana, por el Vista y el 
Auxiliar que hayan verificado el reconocimiento y por el de
legado que, para presenciar la operación, designe el Adminis
trador de la Fábrica, donde la haya, ó el representante de la 
Compañía Arrendataria, donde aquélla no exista.

4.a Inmediatamente después de terminados el reconocí* 
miento y el peso de los tabacos, se remitirán éstos, con la 
declaración principal, á la Administración de Hacienda, que 
acusará su recibo á la de Aduanas; y en aquella oficina serán 
adeudados los tabacos sin la menor demora, por no habar ya 
derecho á disfrutar almacenaje. Cuando la Aduana habilitada 
para la importación de tabacos no se halle situada en la capi
tal de la provincia, se ultimará el despacho en la misma Adua
na, que deberá tener las precintes y guías necesarias para la 
circulación de aquéllos.

5 a En cada cajoncito ó paquete se fijará una precinta de 
papel, en k  que k  Administración de Hacienda estampará el 
número de la declaración, peso medio correspondiente á cada 
c&jita é paquete, con arreglo al peso total que en cada clase 
determine el citado documento, el nombre y los apellidos del 
consignatario de los tabacos y además el del representante ó 
encargado del despacho, si aquél no hubiera concurrido per
sonalmente al acto; la fecha del adeudo y todas las demás cir
cunstancias que indiquen los huecos de las precintas. Estas 
se firmarán por el Administrador de Hacienda de la provincia 
en que se haga el adeudo y por el adeudante, y llevarán adhe
rido un timbre móvil de 10 céntimos cada una.

Verificado que sea el pago ds los derechos correspondien* 
tes en la Caja respectiva, serán desde luego entregados los 
tabacos á sus dueños ó representantes, con la guía que deba 
legitimar su circulación.

6.a La Administración d© Hacienda estampará en la decla
mación principal el resultado del despacho, ó sea el peso bruto 
y  el. adeudable, el número de tabacos y sus clases, el número 
y  numeración de las precintas invertidas y el importe de los 
derechos pagados, con el número y fecha de la carta de pago; 
devolviendo á k  Aduana la declaración principal así requi
sita da.

7.a Si no se pidiese y efectuara el adeudo de los tabacos 
en el plazo de un mes, contado desde el día de k  entrada en 
almacenes, se considerarán abandonados á favor de la Ha
cienda pública,

8.a Todas 1 m  penas que puedan imponerse en los despa
chos de tabaco elaborado, por infracción de los preceptos de 
estas Ordenanzas en actos anteriores al despacho en la Admi
nistración de Hacienda, m  ventilarán en expediente adminis
trativo, formado por las Aduanas como incidencias de esta 
rente; y la aplicación de los recargos y multas que procedan 
por diferencias de más ó de menos en el peso adeudable, se 
sujetará á lo establecido m  estas Ordenanzas para el comer
cio  en general.

A rtícu lo  133.

Los equipajes de viajeros procedentes del extranjero ó de 
las provincias ó posesiones españolas de Ultramar, se despa
charán en las Aduanas en la forma y bajo k s  reglas que res
pectivamente se consignan á continuación; en el concepto 

' general de que todo viajero tiene facultad ds conducir con su 
equipaje, ó traer á mano, efectos de cualquiera clase sujetos 
al pago de derechos de Arancel, siempre que sean para  ̂su 
uso y consumo particular, ó de su familia ó doméstico, y no 
puedan conceptuarse como constituyendo expedición comer
cial. Esta calificación se hará por la Aduana, según la reve
len las circunstancia» de naturaleza, condición, uso y canti
dad de los efecto».

El aforo, en estos casos, se hará en los documentos talo
narios establecidos para el adeudo por declaración verbal, j  
él importe de ios derechos se recaudará, bajo la responsabi
lidad del Administrador, por si empleado que el mismo de
signe.

Cuando los viajeros no traigan consigo sus equipaje, ó

los efectos de su uso y consumo personal, ó de su familia ó ! 
doméstico, podrán despacharlos los co iductcres ó personas 
autorizadas para ello, siempre que se acredita este extremo, 
á juicio de la Aduana, y concurra la circunstancia de que tra
ta el párrafo primero de esta artículo.

Todo envío comercial presentado al despacho por viaje
ros, cualquiera que sea la forma en que se conduzca, y salvo 
las excepciones consignadas para la importación por tierra 
en el art. 123, quedará sujeto á la multa establecida en estas 
Ordenanzas para las mercancías no comprendidas en mani
fiesto.

El reconocimiento de equipajes de viajeros se hará por in
dividuos del Besgu&rdo, con asistencia de un Vista, que cla
sificará y aforará los efectos sujetos al pago de derechos.

Las personas sólo serán reconocidas en el caso de vehe
mente sospecha de fraude. ¡De esta facultad se hará uso con 
suma discreción y siempre con el decoro correspondiente.

A r t í c u l o  134.
Los equipajes de viajeros que lleguen por mar se despa

charán en el acto de su desembarque y previo ©1 cumplimien
to de lo prescrito en los párrafos primero y segundo del ar
tículo 81.

Los viajeros procedentes del extranjero ó de las provin
cias y posesiones españolas de Ultramar pueden conducir y 
desembarcar en puertos en que haya Aduana d® primera ó 
segunda cíase 12 kilogramos d® tabaco elaborado en cualquie
ra forma, declarándolo previamente al Capitán del buque para 
que lo comprenda en la lista de viajeros.

El despacho de este tabaco se hará por la Administración 
de Hacienda, á cuyo efecto la de Aduanas lo pasará á aqué
lla, con relación nominal do los viajeros, expresiva de la can
tidad que á cada uno corresponda y con nota de las multas 
que deban imponerse si no s® hubieren cumplido los precep
tos de las Ordenanzas.

Si no hubiere Administración de Hacienda en el punto, 
hará el despacho la Aduana, que deberá tener las precintas 
necesarias, análogamente á lo que previene la regla 3.a del 
artículo siguiente, y cuyas precintas se extenderán ©n la for
ma señalada en la regla 5.a del art. 132.

A r t í c u l o  135.
L os equipajes de viajeros que lleguen por caminos de 

hierro se despacharán en el acto ds su descarga, admitiéndo
se los trenes, así de día como de noche, según el régimen en 
cada punto de frontera.

En la de Portugal podrán ser reconocidos por el Besguar
do dentro de los coches, y si no salissan de ellos los viajeros, 
los pequeños bultos de mano que conduzcan; pero si contu
vieran efectos de adeudo, su despacho y aforo deberá hacerse 
necesariamente en el local de la Aduana.

Los viajero» por caminos de hierro, así como los que vie
nen por mar, pueden conducir 12 kilogramos de tabaco ela
borado en cualquiera forma, bajo las reglas que se expresan 
á continuación:

1.a Las Aduana» de Badajoz, Fregeneda, Fuentes de Cho
ro, Irún, Port Bou, Túy y Valencia de Alcántara, eon las ha
bilitadas para su despacho.

2.a El adeudo se efectuará por declaración verbal, en igual 
forma que la establecida, para el de la» demás mercancías que 
conduzcan los viajeros.

3.a Los Administradores de Hacienda de k s  provincias res
pectivas, facilitarán á las Aduanas precintas para legalizar la 
circulación de estos tabacos y en ellas se estampará el núme
ro y el peso adeudable de los mismo». Los Administradores 
de Aduanas firmarán las precintes, que llevarán un timbre 
móvil de 10 céntimos cada una.

4.a Las Aduanas, al hacer efectivos los derechos de tarifa 
en la Caja respectiva, justificarán por medio de cuenta firma
da y sellada k s  precinta» invertidas durante el mes y las 
existentes; eon expresión de la numeración de unas y otras; 
observándose esta misma regla en los casos análogos previs
tos en los artículos 132 y 134.

A r t í c u l o  136.

Los equipajes de viajeros que lleguen por caminos Ordi
narios, se despacharán en el acto de la llegada de los carrua
jes, observándose-las reglas establecidas para ios viajeros en 
caminos de hierro.

A r t í c u l o  137.
Si al terminarse el despacho de equipajes conducidos por 

mar ó por tierra, quedaran bultos cuyos dueños no se presen
tasen, dispondrá el Administrador que se pesen, precinten y 
sellen, trasladándolos inmediatamente ai almacén de efectos 
sin despachar, y fijando al siguiente día un aviso en el local 
oportuno, con relación de los bultos no despachados.

Si transcurriesen quince días sin presentarse sus dueños 
á recogerlos, se procederá al reconocimiento en presencia dsl 
consignatario del buque ó del Jefa ó Comisario administrati
vo y mercantil de la-estación del ferrocarril, según los casos; 
extendiéndose la correspondiente acta del resultado. Del lo 
cal en que se almacenen los bultos no reconocidos, cuando se 
haysn conducido por ferrocarril, tendrá necesariamente una 
sobrellave el Jefa de la estación.

A r t í c u l o  138.
S@ permitirá la importación en el Beino, con libertad da 

derechos y bajo las reglas siguientes, de los mobiliarios usa
dos pertenecientes á súbditos españoles que, después de ha
ber residido en el extranjero más de dos años, regresen á ! 
España:

1.a Antes de verificarse el despacho de los mobiliarios 
usados de su pertenencia, acudirán los interesadas á la Di
rección general solicitando la franquicia, designando la 
Aduana & quejhaya sido dirigido ó haya de dirigirse el en
vío, y acompañarán una relación autorizada, por duplicado, 
extendida en el papel del timbre correspondiente y redactada 
en español, detallando los efectos cuya libertad de derechos 
m  solícita.

2.a Acompañarán asimismo á la instancia un certificado 
del Cónsul dŝ  España en el punto ó puntos en donde hubie
ren permanecido los interesados, que justifique su residencia 
en ellos más de dos años y la fecha de la salida del último

Eunto con destino á España, ó que no se ha verificado aún.
,a Dirección general queda, sin embargo, autorizada para 

prescindir del requisito ds tiempo de residencia de súbditos 
españoles en el extranjero, á los efectos de la franquicia de 
mobiliarios, cuando se trate de funcionarios del Estado que 
regresen en cumplimiento de órdenes del Gobierno; siempre 
que se justifique debidamente este extremo.

3.a Dá igual franquicia y con iguales requisito» disfruta
rán los mobiliarios pertenecientes á españoles que vengan de

las islas Canarias y puertos francos de la costa de Africa; de
biendo expedirse en este caso por las Autoridades locales el 
certificado de residencia prevenido en el párrafo primero da 
la regla 2.a; pero si se tratase de españoles que regresen á la 
Península desde dichos puntos y cuyos mobiliarios y efectos 
hubiesen salido de España debidamente documentados en 
factura de cabotaje, se permitirá la entrada con franquicia, 
cualquiera que haya sido el tiempo de residencia de los inte
resados en aquellos puntos, y sin excepciones en cuanto á la 
clase de efectos. Para justificar este derecho, se acompañará 
certificado de la respectiva Intervención de registro, acredi
tando que los muebles y efectos fueron llevados de la Penín
sula, con la correspondiente factura, cuyo pormenor se inser
tará á la letra en la misma certificación, expresándose su nú
mero, fecha y Aduana que la expidió. Las caballerías, lo» 
carruajes y los pianos deberán haber sido reseñados en di
chas facturas con todas k s  circunstancias conducentes á la 
más perfecta confrontación á su retorno; quedando sujetos 
estos efactos, como los miemos mobiliarios, á la regla gene
ral de residencia y excepciones propias dsl regreso del ex
tranjero, cuando no se hayan hecho conster en factura, ó no 
resulten conformes en la confrontación.

4.a Las franquicias de que queda hecho mérito sólo se 
concederán cuando los interesados las soliciten antes de es
pirar los tres meses de su regreso, y deberá hacerse uso de 
ellas dentro del plazo da dos meses, contad:» desde la facha 
de la orden de su concesión, pasado el cual deberán los efec
tos satisfacer los derechos de Arancel. Los Administradores 
darán cuenta de estos despachos á la Dirección.

5.a La Dirección general, hallando conforme la instancia 
y justificantes, expedirá orden & la Aduana designada por el 
interesado, en cada caso, para que proceda al despacho de 
los efectos comprendidos en la relación, de que se le remitirá 
un ejemplar. El aforo se hará con franquicia cuando los efec
tos resulten usados; pero no disfrutan de exención los ca
rruajes, caballerías, cristalería, loza, porcelana y pianos, que 
deberán adeudar los correspondientes derechos de Arancel.

6.a Los mobiliarios usados procedentes de nuestras pro
vincias y posesiones de Ultramar se despacharán con fran
quicia de derechos, sin restricción respecto al número, clase 
y calidad de los efectos de que se compongan.

7.a La misma franquicia de que trata el párrafo primero 
de este artículo, y con idénticas condiciones, podrá conceder
se á los súbditos extranjeros que vengan á domiciliara® en 
España, con la diferencia de que se les exigirá fianza bastan
te á responder de los derechos correspondientes á los efectos 
que traigan y estén en relación con bu calidad para el caso 
de no permanecer en ©1 país más de dos años, en lugar de la 
certificación que se exig® á los españolea de haber residido 
igual período de tiempo en el extranjero.

La fianza deberá reunir las circunstancias qu& exige el 
artículo 403 de estes Ordenanza» á los firmantes de pagarés 
por derechos de Aduanas, y su cancelación se hará presen
tando el interesado, al terminar los dos sños, certificación de 
las Autoridades locales, en la que, con referencia á las cédu
las de empadronamiento, se acredíte la residencia en España 
durante dicho plazo.

Los Administradores de las Aduanas tomarán nota del 
punto en que los interesados van á fijar su residencia, y sí 
trancurridos dos meses, después de los dos años pitados, no 
se presentasen les concesionarios délas franquicias, ó en su 
nombre persona autorizada, á justificar lá# residencia y re
clamar la fianza, los Administradores los citarán por medía 
del Boletín oficial de la provincia en que los concesionarios 
se hubiesen fijado, para lo cual se dirigirán á los Goberna
dores respectivos. Bepetido el aviso con intervalo ds quince 
ñias, aguardará la Administración otros quince, y sí ai. espi
rar este último plazo no se presentasen los concesionarios ó 
su» representantes para los fines mencionado»^ingresará el 
dapósito 6 se hará afectiva la fiama sin admitir ulterioras 
^aclamaciones.

Artículo 139.

La pipería  armada y los detrás envase# éXtraiTj6ro& utie se declaren para reexportar con mercancías nacionales," se 
despacharán en k  forma que sigue: v

L a Al introducir los envases vacíos se expresará en 'tes 
declaraciones el número de ellos, su clase y pego y ia adver
tencia de que han de reexportarse con mercancías r¡&clóna
les, otorgándoles interesados una obligación, á satisfacción 
y bajo la responsabilidad del Administrador y del Interven
tor de la Aduana, de pegar los derechos m los envases no m  
reexportasen, precieamente eon merca acias, en un plazo de 
seis meses, qu« no podrá prorrogarse sin causas de "notoria 
.justificación, apreciada® por k  Dirección general.

El plazo para reexportar frascos de hierro con azogue de 
las minas ds Almadén, se fija excepcionalmente on ^nueve 
meses, y podrá prorrogarse pravío informe del Ingeniero Bi- 

5 rector tíe las misma®.
2,° Cuando la reexportación vaya á hacerse, presentará el 

interesado la correspondiente factura, relativa en cada caco á 
una sola declaración, que citará en aquel documente. El Vi,», 
ts, con presencia de la declaración ó de su copia, consignará- 
en k  misma factura el resultado de la comprobación y la cív~ 
cunstenda de sí los envases son los mkmos qu8 so introdu
jeron con el documento citado; prescindiendo de los signos é 
m&rcas de ueo^particulsr con que se señalen aquéllos; pero 
®in que sea lícito compensar los de construcción nacional con 
los de fabricación extranjera, y viceversa.

Cuando se trate de envases extr&i-jeros importados baio 
régimen da fmuquida, y que luego se rsexporven con mer
cancías á k s  provincias y posesione» españolas de Ultra mar, 
la» Aduanas de los punte» de salida deberán consignar dichos 
extremos m  la documentación, á fia de que las Aduanas xü- 
tramarinss lo tengan m  cu*, uta para la exacción de derechos, 
si procede.

Los envases podrán exportarse por distinta Aduana da te 
de entrada, sin perder la franquicia, siempre que resulta con
formidad en k s  comprobaciones que m practiquen. Al efecto, 
el interesado hará constar en la factura de exportación todas 
las circunstancias de los envases, expregando la Aduana por 
donde se hizo la importación, el número y fecha de k  do este- 
ración de despacho, el de k  factura y carpeta de «v.h -aje 
con que se haya verificado el envío de lo» envases Tí
punto da salida, si aquél se hubiese hseko por mar, fi .y * 
expedición del ferrocarril, si éste hubiera "sido el metao d« 
transporte, ó la expresión de cuál se haya empicado, si no 
fuera ninguno de los dos.La Aduana de entrada no csncelará, bajo ningún concen
to, k s  obligaciones ó fianza» de exportación de envases, has
ta que reciba certificación que justifique haber tenido efecto Ja salida. Estes certificaciones serán remitidas por la Aduana exportadora precisamente en forma y por c o m o  oficial, "sin que en ningún cseo se- entreguen ai interesado; y su* envío 
tendrá Jugar inmediatamente que m  hava verificado la eaiida de lo» envases.

¿Ia El Besguardo aoompenará los envases al buque expor-
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tador, declarando en las facturas quedar á bordo del mkmo; 
ó vigilará cuidadosamente la salida, si ésta se verificase por 
tierra.

4.a Acreditada la reexportación, dentro del plazo y con las 
formalidades prevenidas, se cancelará la obligación otorgada.

Y  5.a Las diferencias de peso en ios envases extranjeros 
que se importen para reexportar mercancías, no son pena
bles basta que baya vcnciao el plazo, de franquicia y resulte 
que aquéllos no hsn sido reexportados en el tiempo y con 
las condiciones señaladas.

A r t íc u lo  140*

Los vagones depósitos que se importen del extranjero para 
extraer vinos nacionales, deberán, reexportarse alo» tres me
ses de introducidos, bajo la responsabilidad de la respectiva 
Compañía de ferrocarril.

Las Aduanas llevarán un registro eeptíci&l^para anotar las 
señas de los vagones, y comprobar é intervenir las entradas 
y  salidas.

Cor les citados vagones podrán traerse los ejes comple
mentarios que necesitan para circular por las vías españolas; 
debiendo hacerse el cambio en las estaciones de frontera, 
don do se tendrán m  depósito los ejes correspondientes á las 
vías francesas, basta que los vagones sadgan de España.

A r t íc u lo  141.

En la importación temporal de carruajes y caballerías de 
alquiler, incluso ks carros para transporte de muebles; en la 
do carruajes y caballerías pertenecientes á particulares, velo
cípedos, animales adiestrados y efectos para espectáculos pú
blicos, aperos, carros y caballerías destinadoá al cultivo ó la 
labranza, y ganados que vengan á pastar en tierras españo
las. se observarán las formalidades siguientes:

1.a Ei plazo para la líbre estancia en España de les ca
rruajes y caballerías de alquiler, incluso Ion carros para 
transporte de muebles, s*rá de cuarenta días, debiendo ha
cerse la reexportación por la misma Aduana de entrada. 
f - 2.a Para los carruajes y caballerías pertenecientes a par* 
'aculares el plazo será de seis meses; pudieudo verificarse la 
salida por distinta Aduana de la de entrada.

Los viajeros en velocípedo podrán también importar éstos 
bajo iguales reglas.

Los habitantes de poblaciones fronUricas qum taisgim ne
cesidad de htfcer uso frecuente de Ju ci'urira medios dé trans
porte, podrán obtener de 1* Aduana ri documento especial 
establecido &1 efecto, con el que durmió ks seis meses de pla
zo entrarán y saldrán do E»pañs*, e/n sus carru&j^s y e&ba- 
lleria», cuantas veces se* nec*js^ric; p ro cuidando de refren
dar las entrada.» y salidas cd el correspondiente punto de Ca
rabineros.. Cuando venza el término referido, se presentará el 
documento para su cancelación ó para expedir otro nuevo; 
pero entendiéndose que la salida definitiva, habrá de hacerse 
precisamente por la misma Aduana de éntrala.

3 .a Para los animales adiestrados, solos ó con los ve
hículos propios de bu clase, teatros portátiles, figuras de 
cera y otros efectos destinados á espectáculos públicos, el 
plazo de libre estancia será de seis meses, prorrog&bles por la 
Dirección general hasta otros seis como máximum; pudiendo 
hacerse la salida por distinta Aduana de la de entrada, 
f- 4.a Los aperos, carros y caballerías destinados á la la - 
dranza, cultivo y recolección de frutos, podrán permanecer 
en España durante el plazo prudencial que, atendida» l&scir- 
cimst: r e to  do k  locridad y necesidades de la agricultura, 
eeñfdc *1 Acm :W i ' '  o?: den do obligatoria la salida por la 
mis*** v A c*i ? n a d sT vra: de.

Cr‘ rdo J<v citpíics r-p^os, obraos y caballerías pertaez- 
cs \ h ' xi"' i je \ * o ̂  ’ b'rc n e.< j » b rfc't»T t s fronterizas, po
dran fb*fD 'v dê  vi to r ¡ & <ri ri p ' f e - t y  salir de Espa
ña durarte el \ -ere e* rcedrao; c  rnj ber.de todas l&s formali
dades et/kAkctop, p* ra. análogo c&üo, en la última parte de 
la regla segunda deteste artículo.

5.a Psra los ganados que se introduzcan á pastar, las 
formalidades de importo cía témpora? serán distintas, según 
que aquéllos ha jan d« perro anee* r en España todo el tiempo 
que dure el permiso, ó que entren y salgan diariamente.

En el primer caso, los dueños de les ganados presentarán 
al Administrador de la Aduana más cercana al punto donde 
estuviesen situadas la» dehesas ó prados de pastaje, y dos 
días antes de introducir el ganado, ura neta duplicada que 
exprese bu clase, ei número ds cabezas y ks señas que pue
den servir para, distinguirlo y reconocerlo. El Administrador 
ds k. A t o “ ~ designará, el punto por donde haya de verificar
se la e^trrr« que será siempre uno de aquellos en que exista 
puente cr ^r^cbineres: hará ó mandara hacer el reconocí- 
miento j :  c futo re gsordo, dará aviso ai Jefe del Resguar
do á qre ( r n r v  ntk ' l  'Burrio de cntc¿d% para que pueda 
adoptar t o  méritos de vigilancia neCKsaiins, y señalará el 
pkzo t o'r la rfcr" ru f ion, * todkndo á lm  circunstancias 
de? n h-, V] p * no de fv toñera de lc?& garades que entren á 
r  f í ' f  ; r * -, id, f mo el de k  r-nterior, y se con
tra i >j V tj\ f i rj t o o  que rqncllos se destinen al 
cons-’-tro; dí'b’í.'d*« ircnrai «f-olivos desee luego los dere
cho, correr po* f ! * el iut;o.'uctov huhírse dado aviao á
JaAduau-*. j  tk f ir - (y .r , t-i '-raí ro f: ¿>uu los derechos y 
jru ’ t;. r1- f> ^ r K í i V e  »,n iré rite, q- e r.-nsla el caso 11 del
artícnh ’̂OH, pMT. ?-r qu.^Lo po satisfacen aquéllos”e <krq.r rp do el* 7e> g.

LoEgertdof* e n á  ]rxV r podrán pesar á tierras
dkti?t;.' r »  ];¡» cz';1 ( $ ® er la f cíui» di pastaje; pero de-
berá rj r?r ¡ ;cv:c í‘ 'rií c t h Aól t? r que 1 ’ éypidió, del pun
to § cVpOv f i gf.r í f dr ce Ir b g' ntift de que si 
x*o se cumtHeW. esta pxevendón y el gau?ido no se hallase en 
el o ¿ o í f , * A c  1 P H ii * c  ̂ b. e. cO'i\o destioa-

V <• r' rr  ̂ j r <x ; r < ¡es de * V c„ v u mvJta de 2 por
100 k K "  s” \e * l  ra-ii*e á fo o * rucato al final del 
prec^dí-r.Te pá^ef^.

Cu* i r* - V -  ̂ L g f p f r r! ex ^sjf-ro, el inte-
m ^óí nsi rv  ̂ « h  Añ   r t  ú>,,. cío r:,. c,..e la salida haya
de'tf'T.fi'aif <•, * fio c* qiv r(c o rz^ ( ' i rr cuenten, y pue
da ct-'tqxo7? r6*' í i h ?  - ? y c  IV  g *• * a que salen efecti
va n> f> C fTTÍTO l f C ,

Ari f 3 r cci" • s n t ( c .brzas que fal-
t n / H  Ff? i ^ fqun r  k , 1 uc> te m  muerte,
v r v* tcr» » rr ? . "s d i tu. sq li’ .vO de los ga- 

*x ' h**\un r i i»í ,c t< tr op/ r Cjoe *"  ̂ h^ps.ña.
c'?' °  rV'VCí‘ ;x,.undor q u* rr intraduzcan á pas» 

tr-r o • íu trp.r y s?jir í x h . irexlo (id territorio @Bpa-
iiO,, fecemps oe las formalidades ípxo preceden, habrán de ccu«‘í.fr;r .ia . c-: culeis,usías y cb^eT̂ LvP;j )v.v< condiciones ii-
gu'eí-tf ?:

Q " * e b  TrrEop á^dorfie los vengan á pas-
ro t {■ t?;i a r r‘ r' c.i rt r ?ja de cinco kilómetros de ía

f  /fí-; v m e* £-••*'» fide* dichos ganados haj-an do pernoc- 
í? , ? r r í .nn . X ..f. . vrrt> r<0 dirfc8 tamp0CJ0‘*máB de> otrog
C L e& ix " ib -* rrf «v. In rj s

A. Q e L. impvriac’.oa r^mpoial de los ganados se solici

te con sm  d/a.? de anticipación, por el dueño de ellos y ñor el 
de las tierras de pastaje.

Y  O. Qxe ninguno de estos Individuos haya incurrido en 
el delito dn contrabando ó de defraudación.

Por ningún concepto se permitirá que los ganados que se 
Introduzcan en estas condiciones, puedan pasar á tierras dis
tintas de las expresadas en las facturas; en las que se hará 
constar el punto de la frontera par donde hayan de entrar y 
salir diariamente los ganados.

Los Administradores de Aduanas y el Resguardo ejerce
rán muy espacial vigilancia sobre estas importaciones, y los 
primeros remitirán á la Dirección general copia de toda fac
tura que expidan con el objeto indicado, ©1 mismo día en que 
lo verifiquen.
v- Y  6 a En cada uns de las importaciones tomporales á que 
se refieren las cinco reglss anteriores, las Aduanas tomarán y 
acotarán, además de los datos que deban servir de base dd 
aforo arancelario, todas las señas y descripciones que sean 
necesarias para la perfecta identificación de los carruajes, 
caballerías, ganados y efectos que se introduzcan, siendo ge
neral la obligación de que los importadoras presten fianza 
bastante á responder de los derechos que corresponda exigir, 
si no se realizasen las reexportaciones en el tiempo y forma 
prevenida para cada caso.

De estas importaciones temporales llevarán las Aduanas 
registros especiales, y expedirán los documentos correspon
dientes para que sirvan de resguardo á los introductores,"que 
los prerentarán siempre que ssan reclamados por persona 
autorizada para ello.

Cuando la reexportación se haga por Aduana distinta ds 
la da entrada, en los casos en que asi se permite, la de salida 
avisará á aquélla, remitiendo certificación del resultado del 
reconocimiento y comprobación, que deberá haber hecho pre
cisamente teniendo á la vista eí documento expedido á la en
trada, y el cual recogerá y archivará; cancelándose la fianza 
en la primara Aduana, previas las oportunas anotaciones en 
los libro» y documentos correspondientes.No se exigirán derechos por Iss caballerías, animales 
adiestrado» é r^ges que muriesen durante bu estancia tem
poral en Egp&ña, siempre que los introductores justifiquen el hecho á satisfacción de la Aduana.

Por la falta de cumplimiento de los preceptos y formali
dades prevenidas en las reglas que precedan, incurrirán los 
interesados en el pago de los derechos correspondientes álos 
carruajes, caballerías, animales adiestrados, ganados y efec
tos introducidos, haciéndose efectivas las fianzas que hayan' 
otorgado á la entrada.

' A rtículo 142.

Las prevenciones del artículo anterior en lo relativo á ca
ballerías y ganados en general, no se entenderán aplicables 
á los que en virtud de Tratados sean libras de derechos de 
importación en Españs; respecto de los cuales se considera
rán sustituidas las formalidades generales por las particula
res que, por la correspondiente frontera, consignen ios res
pectivo» reglamentos internacionales. (Véase para P o rtu 
gal el Apéndice núm. 13.)

También tendrán en cuenta las Aduanas y los Resguardos 
las disposiciones de los tratados vigentes que se insertan en 
el Apéndice núm. 14 sobre comunidad de pastos, términos 
faceros y otras referentes á casos especiales de entrada de 
ganados que vengan á pastar en España, á fin de aplicarlas 
con la debida exactitud, cuando proceda hacerlo.

A l t ío u l o  143.

Para ¡a aplicación da la franquicia relativa al coral cogi
do por espado’es y conducido en buques nacionales, deberán 
lof?- patrones de dichos buques, cuando vayan á salir al mar, 
presentar á la Aduana respectiva, un parte en eí que expre
sen el punto ó puntos en que probablemente harán ía pesca. 
La Aduana hará constar á continuación de dicho parte si el 
buque lleva á bordo los aparatos y útiles necesarios para 
aquella pesca; y al regresar al puerto darán los patronos otro 
parte manifestando la cantidad de coral que conduzcan, y la 
circunstancia de que ha sido cogido por los tripulantes espa
ñoles del buque.

A rtículo 144.

Los objetos de procedencia extranjera que vengan á las 
Exposiciones españolas, se despacharán sujetándose á las 
reglas que siguen:

1.a Los expositores ó dueños de objetos v mercancías des
tinadas á las Exposiciones nacíoniles, acudirán al Comisario 
de Gobierno ó ai Presidente de la Corporación oficial que ce
lebre ó dirija la Exposición, ó bien á sus respectivos repre
sentantes, debidamente autorizados, facilitándoles los ante
cedentes necesarios á fin da presentar en la Aduana de entra» 
da las declaraciones establecidas ptra el comercio de impor
tación, y otorgar una obligación á responder de los derechos 
en el caso de que los efectos y mercancías no se exporten en 
el plazo de tres meses, á contar deede el día en que se cierre 
la Exposición.

2.a La reexportación podrá hacerse por la misma Aduana 
ó por otra; en cuyo último caso, Ja Administración pedirá á 
la que hizo el despaeho de entrada copia exacta de las decla
raciones y verificará el reconocimiento; dando aviso á la otra 
oficina del resultado, para la cancelación de los documentos.

Los efectos que no se exporten en dicho plazo y lo» que 
resulten de menos á la salida, pagarán loa derechos¿de 
Arancel.

3.a Cuando las Exposiciones no se celebren por el Gobier
no ni por Corporaciones oficiales, el Ministerio de Hacienda se 
reserva la facultad ds indicar las Aduanas por donde han de 
©ntrar y salir los objitos; y la obligación para responder de 
los derechos será garantizada por dos comerciantes del pun
to por donde se verifique la entrada, á satisfacción del Ad
ministrador de la Aduana.

A r t íc u l o  145. j

Cuando en los puertos de la Península é islas 'Balearas j 
donue existan Aduanas da primera ciase, se presentes buoues ! 
que ss destinen á Exposición flotante de productos extran- 1 
jeros , las citadas oficina» se atendrán á la observancia da Iss
formalidades siguientes:

1.a El plazo máximo de permanencia en ©1 puerto no ex- 
cederá de un mes.

2.a Ninguno de los efectos expuestos podrá ser desembar- 
eábo, y si alguno lo fuese se exigirá en el acto el pago de los 
correspondientes derechos de Arancel.

3.a El Capitán del buque, el Sobrecargo ó el Director de la 
Exposición, deberá entregar al Administrador de la Aduana, 
además de los documentos reglamentarios que presentará el 
primero, un catálogo detallado de las mercancías destinadas 
á ser expuestas,

4.a El Administrador de la Aduana, sin perjuicio de adop* 
tar las disposiciones necesarias para la vigilancia exterior del 
buque, establecerá un servicio especial y permanente en los 
departamentos donde se expongan las mercancías, así coa el 
objeto de practicar, sin causar ̂ vejaciones ni molestias, las 
comprobaciones parciales que estime necesarias, coa presen
cia del catálogo ya expresado, como coa «1 de vigilar "que no 
se extraiga del buque ningún efecto de Io*s expue^toSc

5.a Por cualquiera mercancía que resulte comprendida en 
el catálogo y no aparezca en el buque durante su permanen
cia en ü  puerto, se satisfarán los correspondientes derechos 
de Arancel.

Y  6«a La comisión de cualquier acto que tenga tendencia 
manifiesta á eludir el pago de los derechas que ádm Hacienda 
correspondan, será juzgada con arreglo al R^al decreto de 20. 
de Junió de 1852 y disposiciones de e^tas Ordenanzas*

A r t íc u lo  146.

Los cables telegráficos que se tiendan en el lecho del mar,, 
tienen franquicia de derechos da entrada; pero los pagarán 
cuando se introduzcan en el reino por haberse inutilizado, ó 
por cualquiera otra causa.

Los aparates que se coloquen en tierra para unir los ca
bles y transmitir los despachos* pggarán los corregponáieh-- 
tes derechos.

A r t íc u l o  147.

L m bombas destinadas al salvamento de buques, las p ie- 
zas de m aquinaria , las da metal y las maderas importadas 
para la reparación de embarcaciones extranjera» que hubie
ren entrado en puertos españoles por arribada forzosa, se 
conducirán inmediatamente al buque de su destino,

L§.s bombas g© reexportarán tan pronto como hayan pres
tado el oportuno servicio, exigiendo las Aduanas al consig
natario del buque que las exporte, la obligación de acreditar 
la llegada al puerto extranjero d$ destino.

El empleo ds los demás materiales en los buques extran
jeros entrados por arribada forzosa, ge m» n mú por la Au
toridad de Marina á la Aduana corres pi t te; precediendo 
la visita y el reconocimiento d@ l&s embarcaciones repa
rada».

A r t íc u l o  148.

La franquicia de derechos de introducción ó abandera
miento de les vapores que las Compañías concasionari»» ad
quieran en el extranjero con destino' al servicio de correos 
entre la Península y las provincias y posesiones españo
las de Ultramar, se aplicará con sujeción á las siguientes 
reglas:

1.a El Ministerio ds Ultramar manifestará al da Hacienda 
el nombre, clase y tonelaje del buque extrai-jero adquirido 
por la Compañía para el servido de correo entre la Península 
y l&s provincias españolas y ultramarinas, y el puerto de la 
Península donde haya ds abanderarse.

2.a El mismo Departamento participará en su día el nom
bre, clase, tonelaje y puerto de matrícula en la Península, 
de cada uno de los vapores que, admitidos libremente por el 
contrato, enajene la Compañía ó deje ds emplear en el servi
cio de correos.

3.a Adquiridos por el Ministerio de Hacienda los datos 
oportunos, g© p revendrá á la Aduana, correspondiente que 
verifique el despacho de introducción, con las formalidades 
establecida» y con presencia del oportuno certificado de 
trqusOe

4.a Para hacer el despacho con franquicia de derechos?, ne
cesitará la Aduana orden de la Dirección del ramo, y recibi
da que sea, exigirá á la Compañía una obligación de que pa
gará los derechos liquidados ’ de entrada ó abanderamiento, 
tan pronto como el buque se enajene á otra sociedad ó parti
cular, para hacer el comercio con bandera española, ó no se 
destine al servicio de como con las provincias de Ultramar.

5.a La Aduana se dirigirá al mismo tiempo á la Autori
dad de Marina correspondiente, con el fin de que ésta ofrezca 
dnr aviso de cualquier cambio de propiedad ó de destino de 
la embarcación.

6.a La declaración de despacho, con estos requisitos, se 
conservará por el Administrador de la Aduana, bajo su res
ponsabilidad, hasta que se ultime en debida forma.

Y  7.a La terminación de cada despacho sts hará m  virtud 
de orden de la Dirección del ramo y ’kegúü proceda, atendi
dos los casos, que podrán ser: el dâ  enajenación del buque 
para hacer el comercio con bandera española; ei de enajena
ción á extranjeros, borrándose de la lista de embarcaciones 
nacionales, no pudiendo usar su pabellón; y el de desguac© 
por inutilización.

A r t íc u l o  149.

 ̂El despacho de material para ferrocarriles y Obras pü+
\ blicas, cuyas Empresas gozan, de beneficios arancelarios, se 
«; sujetará á las reglas especiales prescriptas en el Apéndice 
! número 8.°

j A r t íc u l o  150.\
| Los interesados qu® reimporten envases nacionales de- 
í vueltos del extranjero , deberán declarar el número y clase 
| de ellos, agí como también la Aduana española de salida, y 
¡ el número y la fecha de ks facturas de exportación.
| Estas facturas se unirán á la declaración y servirán de
| base p&ra el despacho. Cuando la importación se verifique 
\ por distinto punto del de salida, se sustituirán las facturas 
| con ceriifíc&CLones que las Aduanas exportadoras remitirán 
í á la de entrada, precisamente por correo oficial.
| Terminada el despacho de conformidad, se anotará en las
j facturas ó en sus certificados, el hecho de la total devolución 
¡ ó de la parte que se devuelva, dando conocimiento de estas 
¡ anotaciones al exportador, si otra persona hubiese re&lizado 

la importación, y á la Aduana por donde los envases hubie
ran salido al extranjero.

Ei plazo para la reimportación de estos envases ierá de 
¡ un  « t o  para los que procedan de Europa, Asia y Africa en 
| el Mediterráneo, ó de esta última m  ei *Oeéano Atlántico 
I hasta el cabo Boj&dor; y de año y medio para todas las demás 

procedencias. Trascurridos dichos plazos, perderán m  naeio- 
n&lid&d los envases; exigiéndoles, si se presentan en l&s 
Aduanas, los derechos de sus similares extranjeros.

A r t íc u l o  151.

Para la admisión con fr&ñquici&'de derechos de los vinos 
nacionales devueltos del extranjero, g$rá indispensable que, 
además ds cumplir los preceptos establecidos en el artículo 
anterior, m  acompañe á las declaraciónm de despacho una 
certificación de Ja .Aduana extranjera, visada por el Cónsul 
de España, en cuyo documento se haga constar:

1.° El origen del vino.
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2.° Que $1 mismo lia permanecido en poder de la Aduana 

extranjera, desde su introdueión h&üta su reembarque.
3.° Que el vino no ha sido rechazado por alcoholizado, ni 

por enyesado, ni tampoco por hallarse sofisticado con mate
rias colorantes ú otras substancias; y

4.® Quo no ha sufrido adición d® alcohol, ni otras mani
pulaciones que altaren su calidad, mientras ha permanecido 
bajo la vigilancia de la Aduana.

Cuando entre las certificaciones y k s  facturas no ©xis- 
tiera perfecta conformidad respecto á la graduación de 
los vinos, pero sí en los dos extremos esenciales de que éstos 
salieron de España y no sufrieron alteración alguna por adi
ción de alcohol ni de otras sustancias, se someterán en la 
Aduana de entrada, ó en el Laboratorio químico central, á 
nuevo análisis; y sí-de esta o p oración resultaren los vinos 
con k s  debidas condiciones higiénicas, se admitirán con 
franquicia.

Los importadores podrán solicitar que se les libre un cer
tificado expresivo del resultado del análisis,

A r tíc u lo  152.

La*§ caballerías, carruajes de alquiler y  diligencias es
pañolas que hubieren pssado la frontera hacia el extranjero, 
m  admitirán á su regreso con libertad de derechos, si á la sa
lida ge hubieren provisto en la Aduana correspondiente del 
pase arreglado á modelo que, para el efecto, se halla estable
cido; y la reimportación tenga lugar dentro del plazo de cua
renta días.

Los carruajes de uso particu lar y  velocípedos, así como 
los animales adiestrados, solos ó con los vehículos propios 
de su clase, teatros portátiles, figuras de cera  y otros obje
tos análogos destinados k espectáculos públicos, podrán tam
bién reimportarse con libertad da derechos, en el término de 
seis meses, si á k-salida para el extranjero, m  hubieran pre
sentado en la Aduana y obtenido el pase correspondiente.

Los carruajes y caballerías de uso particu lar , pertene
cientes á habitantes de los pueblos fronterizos, podrán obte
ner do la Aduana un pase especial para salir y entrar por la 
frontera cuantas veces sea néess&rio, durante los seis meses 
de plazo, cuidando de refrendarlo en el punto de Carabineros 
por donde salgan ó regresen y cada vez qm  lo verifiquen; en
tendiéndose que la entrada definitiva habrá de tener lugar 
por la misma Aduana que expidiera el pase.

A r tíc u lo  153.

Los ganados españoles que hayan salido apastar 6 labrar 
al extranjero podrán regresar libremente, siempre que á la sa
lida ge hayan cumplido las siguientes reglas:

1.a El dueño de los ganados, su mayoral ó conductor, pre
sentará petición de salida al Administrador de la Aduana res
pectiva, con relación duplicada y descriptiva del ganado que 
pretenda sacar.

2.a El Administrador dispondrá en una, de k s  relaciones 
el reconocimiento y otorgará el permiso de salida, señalando 
el punto por donde haya de verificarse y un plazo pruden
cia l para la reimportación.

3.a El dueño Ó mayoral-deberá llevar siempre dicho per
miso, que presentará al Resguardo m  el panto de salida. E3 
Jefe de éste refrendará el permiso, haciendo constar la con
formidad del ganado exportado coa el detallado en la re
lación.

4.a Para verificar la reimportación, el mayoral, dueño ( 
conductor ss presentará &1 Jefe del Resguardo del punto d< 
entrada con el ganado y su relación; el Resguardo lo confron 
tará y estampará su conformidad ó Im observaciones que es 
time, y el interesado irá á la Aduana para que se hagan lai 
anotaciones cerréspondíentes, ó para abonar los derechos, s 
el permiso hubiere caducado.

Lts reglas que preceden, como las del artículo anterior ei 
lo  relativo á caballerías, no serán aplicables en k s  fronteras 
por donde se admitan libres de derechos los ganados extran 
jeros, en virtud de Tratados; análogamente á lo que dispon* 
el párrafo primero del art. 142.

A rtículo 154.
Los efectos españoles devueltos por no permitirse su en

trada en los países extranjeros á que hayan sido exportados, 
■ge despacharán con franquicia, siempre que á la devolución 
de ellos se acompañe la factura con que salieron de España, 
para hacer las oportunas comprobaciones; y además una cer
tificación de la correspondiente Aduana extranjera, visada 
por el Cónsul español, justificando que la mercancía de que 
se trate es de prohibida importación por disposiciones gene
rales del Gobierno de aquel país, y que por lo tanto no ha po
dido ser admitida.

A r tíc u lo  155.

Para despachar mn franquicia los despojos y  restos de 
'buques nacionales que naufraguen en el extran jero , será 
preciso qu$ los importadores presenten un certificado del 
Cónsul de España en el distrito á que corresponda el puerto 
donde haya ocurrido el siniestro, acreditando los hechos y de
tallando la clase y número de los objetos salvados que se tra
ten de introducir.

A rtículo  156.
En los despachos de Efectos nacionales devueltos de las 

Exposiciones extran jeras , se observarán k s  formalidades 
que signan:

1.a Los expositores ó sus representantes presentarán en 
la Aduana de salida k s  facturas de expectación en los térmi
nos prescritos en estas Ordenanzas, inclinando además la cla- 
sejr la unidad de peso ó cuento de cada objeto, las marcas ó 
señalas que tengan y la circunstancia de que se destinan á la 
Exposición de que se trate.

La Aduana verificará el reconocimiento y conservará k  
■factura principal, entregando á los interesados la duplicada.

2.a Bichos expositores ó sus representantes presentarán 
la factura duplicada al Comisario de la Exposición para que 
certifique la llegada y salida del local m  que ésta celebre 
4e los efectos recibidos, indicando los que no se devuelvan. 
El Consulado de Espala certificará la exactitud del cargo y 
ri© m firmado dicho Comisario.

§-* , Da taetara duplicada, con estas formalidades, acom
pañará á los efectos devueltos; en la inteligencia da que por 
las diferencias def más que -resulten del reconocimiento, so 
exigirán'los derechos de Arancel y las penas que procedan.

4.a Si las mercancías importasen por Aduana distinta 
de la de salida, la Administración pedirá & ésta certificación 
de k  factura principal; y verificará el despacho, dando aviso 
de haberlo efectuado. •

Y 5.a Los objetos que- devuelvan, transcurridos tres 
meses después de cerrada la Exposición, no disfrutarán de 
franquicia.

A rtículo  157.

Se permite el tránsito por la carretera francesa d© Mont- 
Louis, de lo» vinos, aceites, trigo, centeno, patatas , y demás 
frutos y productos agrícolas que, procedentes de las comar
cas de la Cerdana española, se conduzcan con destino al Am- 
purdan y viceversa; con sujeción á k s  reglas siguientes:

1.a Los productos del Ampurd&n que hayan da conducir
se de tránsito por la carretera de Mcnt -Louís con destino á 
k  Cerd&ña española, y los que desde esta región se lleven al 
Ampurd&n por la misma, ss presentarán en las Aduanas de 
El Perthus ó de Puigcerdá respectivamente, las que facilifca- 
rád á los conductores una guía de tránsito para cada expe
dición.

2.a Eü dicho documento deberá constar la clase del trans
porte, nombre-del conductor, numero, clase, mares s, peso 
bruto y contenido de los bultos, y el plazo indispensable 
para la salida, teniendo ©n cuenta la distancia entre los pun
tos citados.

3.a La Aduana do salida remitirá en el mismo día una
copia de la guía de tránsito á la de entrada; y ésta dará aviso 
á aquélla de la introducción, comprobación y despacho do los 
bultos, cuando se haya verificado.

4.a De todos los productos que puedan ser sustituidos por 
similares extranjeros, se formará un escandallo que la Adua
na de salida cerrará y sellará cuidadosamente; el cual, en 
unión de la guía, se entregará á los conductores para que 
sirva de comprobación al verificarle el despacho en la Adua
na de entrada.

5.a Las diferencias que en cantidad y calidad resulten á 
la reimportación, ó la caducidad del plszo de conducción se
ñalado en la guía, se penarán conforme determina el art. 315 
de estas Ordenanzas.

Igualmente se permita el tránsito por el territorio de 
Francia, entre Its Aduanas da Port Bou y de Lés, de pro
ductos nacionales destinados al valle da Arán, ó que salgan 
del mismo con destino á otros puntos de España, bajo igua
les reglas que las anteriormente establecidas. Pero respecto 

• del vino nacional, el tránsito permitido es sólo para las re
mesas expedidas por la Aduana de Port-Bou, con destino al 
citado valle; debiendo practicarse á la salida el más detenido 
reconocimiento, y consignar en la guía la graduación por el 
alcohómetro centesimal d® Gay-Luss&c, tomándose escanda
llo, que se precintará cuidadosamente, de cada clase de vino; 
á fin de que á la llegada de la expedición á la Aduana d© 
Lés, se fisga una comprobación perfecta. Lss Aduanas de 
Port-Bou y de Lés, darán cuanta á la Dirección general d© 
cada uno de los tránsitos de vino nacional que salgan por la 
primera y reciba la segunda, designando el número de bul
tos, clase, marcas y numeración, y la cantidad, calidad y 
graduación de los vinos.

(Se comim&rL)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con  lo propuesto por esa 
Dirección general y con el informe de la Inspección ge
neral de primera enseñanza; S. M. el Rey (Q. D. G.)? y 
en su nombre la R eina Regente del Reino, se ha servi
do aprobar, para la ejecución del Real decreto de 27 de 
Agosto último, las adjuntas instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública

Instrucciones aprobadas por la anterior Real orden para
la ejecución del reglamento sobre provisión de Escuelas
públicas de prim era enseñanza, publicado por Real de- 

 creto de 27 de Agosto de 1894.
1.a Según ©1 art. 1.° del Real decreto de 27 de Agosto 

último, para el ingreso y ascenso en el Magisterio de k s  Es
cuelas públicas, superiores, elementales y de párvulos, se 
establecen solamente los dos turnos de oposición y de con
curso único, entre las de cada término municipal, formando 
las series y turnos, separados é independientes, á que se re
fiere el párrafo tercero del art. 2.°, con arreglo á la clase, 
grado y sueldo de las Escuelas.

2.a En las Secretarias de k s  Juntas provinciales de Ins
trucción pública y en las generales de k s  Universidades, s® 
continuarán llevando los registros necesarios, para que cons
te por Ayuntamientos el orden y turno de provisión d@ sus 
respectivas Escuelas.

3.a En las Escuelas superiores de niños y da niñsg á que 
hace referencia el párrafo tercero del art. 2.°, se ingresará 
necesariamente por oposición en k s  que estén dotadas 
con 1.350 pesetas ó menos, proveyéndose siempre por con
curso la mitad de k s  de dicho sueldo y todas las que le ten
gan mayor sin llegar I 2.000 pesetas.

4.a Lo dispuesto en el srt. 3.° se ejecutará á medida que 
vayan quedando vacantes las Escuelas incompletas, y entre 
tanto se computará á los actual es Maestros ó Maestras para 
los concursos el sueldo que legalmenta disfruten. De dicho 
artículo 3.°, y de lo que se previene m  esta instrucción, s© 
dará cuenta al Ministro de la Gobernación, interesándole 
para que díets k s  ordenes oportunas, á fin de que los Ayun
tamientos lleven á cabo los aumentos de sueldo.

5.a Para los efectos del reglamento y án estas instruccio
nes no se considerará provista una plaza d© Maestro ó A uxi
liar hasta que el nombrado haya tomado posesión de su 
■destino»

6.a Sa considerará vacante todo cargo de Maestro ó Auxi
liar:

I.° Cuando falleciere 6 fuere jubilado el Maestro ó Auxi
liar propietario.

2fi Cuando fuera separado ó trasladado en virtud de ex
pedíante tramitado con arreglo á las disposiciones legales.

3.° Guando tomara posesión el Maestro de otro destino de 
Maestro ó Auxiliar, ya sea en propiedad ó interinamente.

4.° Cuando le fuere admitida la renuncia por la Autoridad 
á quien corresponda havscr el nombramiento.

5.° 'Guando m  confomiid&d ai reglamento y á estas ins
trucciones sea declarado desierto cualquiera de los turnos de 
oposición ó de concurso; y

6.° Cuando las Escuelas de nueva creación queden insta
ladas en su local con el menaje necesario.

7 .a Para el cumplimiento del art. 16 del reglamento, los 
Alc&ldes, como Presidentes de las juntas locales da primera 
enseñanza, darán cuenta á las provinciales de Instrucción pú
blica de haber resultado vacante una escuela ó plaza de Au
xiliar, cuidando de no demorar este servido más allá del tér
mino de doa días. En caso contrario, el Alcalde incurrirá en 
una multa que impondrá y hará efectiva el Gobernador de la 
provincia en cuanto k  comunique dicha falta la Junta pro
vincial. Estas multas consistirán en una cantidad igual al 
importe del haber diario señalado á la Escuela por el tiempo 
que haya dejado el Alcalde de dar cuenta de la vacante.

8.a Si 3a vacante fuere de Escuela comprendida en la pri
mera ckse., las Juntas provinciales procederán desde Liego 
al nombramiento de Maestro interino, y si correspondiere^ 
la segunda ó tercera, k s  mkmas Juntas y 3a Municipal Cen
tral da Madrid cumplirán lo dispuesto en k s  dos últimos pá
rrafos del art. 16, designando, entre tanto que se hace ei 
nombramiento de interinos por quien corresponda, Maestros 
provisionales que m  encarguen de k  Escuda para evitar que 
esta se halle, cerrada.

9.a Siempre que hubieren de hacer k s  Juntas provincia-* 
les de Instrucción pública aígiin nombramiento de Maestro 
interino ó provisional, el Presidente con v e lí n v S'/dón. ex
traordinaria, y si no se reuniesen bastantes Yr. * ks en el día 
señalado, se celebrará sesión en el inmediato Fea fes
tivo y se hará el nombramiento, cualquiera que fuer© el nú
mero de los que asistan.

10. En los títulos administrativos que las Juntas provin
ciales de Instrucción pública expidan por les nombramiento» 
de bu competencia, pondrán el «Cúmplase» íes Alcaldes y 
darán la posesión las Juntas locales. Los títulos expedidos 
por los Rectores y por la Dirección general se tramitarán 
como los de los Maestros en propiedad.

Cuando en una Escuela exista Auxiliar fror.Lt»rio, ésta 
ejercerá las funciones propias del Msestao ed v e r  1 x curt.c- 
eión dé la Escuela, y por razón de sur: nuevos dkf hi
tará e&ga y emolumentos legales. El nombr- -n i 4o k.,* *ko 
que en este caso s@ acuerde será ron k  radiad ckí h h c pug
nado al Maestro, de conformidad con lo que p* í¿ iizil
orden de 17 de Junio último.

En su consecuencia, las Juntas tsndrán presente e .t : dis
posición, é informarán á la Superioridad, en su caso, -'l f r- 
mar las ternas para el nombramiento de interinos, y cu u do 
una Escuela quede sin Maestro, el Auxiliar propietario no 
podrá ser trasladado sin bu. consentimiento á otra plaza del 
término municipal respectivo, sino en virtud de expediente 
gubernativo con audiencia del Consejo do Instrucción pú 
blica.

11. Las Juntas provinciales da Instrucción pública y la. 
Municipal Central de Madrid se ajustarán, a&í eu los nom
bramientos de M&estios interinos que íncumb-on, coóio en. 
h& propuestas m  terna que han de <bkva,r al Ik .. ¡ o¿udo y ála  
Dirección general re^pectivam^nts para !:.« E. eucks do ro-

• gunda y tercera clase, á la Real orden de 5 ú.a 4 lu í j cid tío - 
[ mente año.
I 12. Para el cumplimiento de los u . í í : r a l :1 í j  15 dd  re- 
| glamento, las Juntas provinciales de Iu d  . púldca y 
: la Municipal Central de Madrid di>.ráu J  ú ti
! primer día de cada mee da k s  pkzas L* u : x\ i. y k  uxlú:»*
; res que hubieran quedado vacsintey, t&ah ¿ac p^ia. ello ¿ la  
! vista los partes de los Alcaldes y euU  ̂ d&ícs
| que consten en bu Secretaría de los qixu do * i Ur decía- 
j ración, oficial de vacante. Las Juntas ex¡ * L *3 turno de 

provisión á que cada plaza corresponde. s ae m o , k s
Juntas de las provincias comprendidas m  los dAtriles uni
versitarios de Barcaloxus, Granada, Sevilla y YaI-nck, inclu
sas las de Baleares y Canarias, d&ráu cuenta coi 15 de Sep
tiembre de k s  plazas que, correspondiendo al turno de opo
sición, hubieren quedado vac>nks m  los ¿J&b &ntuxlores des
pués del último parte, acompañando también lista defi
nitiva de los cargos de Maestros ó Auxdkres v- cü¡.nt¿ís en su 
provincia que debiendo proveerse por opoiikc i he han de 
incluir en la convocatoria inmediata. Le m k a ' * f  cukráu 
el 15 de Febrero Iss Juntas de las pro y A  ¡a* e;. npr ndida» 
en los Rectorados de Madrid, Oviedo, SAkmíxca, ík n ik go , 
Yalladolid y Zs.rf.goza.

13. Los Rectores remitirán á k s  GuImüs/ ~ c '«i k s  i.-b« 
pectivo  provincias en los ocho u!' .ivu* cu s uc IAbxu\< y 
Septiembre, según que los ejerciucs l a t.* veriíi. cit 
Abril ó en Noviembre, los anuncio** uq ‘ut/'bvii-cíb para la 
provisión da Essuel&a elementales d*s k:ik£  ̂ d n ñ y d® 
párvulos, dotadas con 825 pesetas, y para l&h * n i* r & da 
niños y de niñas, da 1.350 pesetas ó üxc-.aoo, c ptou ©jado 
támbien k s  que hubieren sido deek>-*áas do i n v&¿ tii los 
concursos de sueldo inferior á 2.000 pei&tas, y k s  plazas d® 
Auxiliares. L- ŝ Gobernadores dispondrán k  mmeákiía inser
ción en el Boletín oficial. En estos anuncios señalarán los Rec
tores el día y hora en que espira el plazo pam pr/ sentar do
cumentos, qua no podrá terminar actas del 1.° ni después 
del 5 de Abril ó da Noviembre. El original de cbíoh anuncios 
Be fijará en el tablón de edictos de la Universidad, y las ins
tancias no presentadas dentro del término do la convocatoria 
no podrán admitirse ni ser tenidas en cuenta.

14. Los aspirantes procurarán, siempre que Ies sea pofe-í- 
bl®, escribir k s  instancias de su puño y letra, ya para oposi
ciones, ya para concursos, debiendo hacer constar en elks 
las plazas que soliciten, el orden con que k «  prefieren y, tra
tándose de concursos, qué Escuela» pr.keaok.'i ou otra» pro
vincias, acompañando les documentos s ’güknks:

Título profesional ó certificado de apuVud, có-Teepon^ueri- 
te al grado de la Escuela vacante, ^egúu d ;f cn.-v ar
tículos 180 y 181 de la ley de Instrucción púbk^. ó k.HL:.no- 
nio notaxi&i legalizado del mismo ó bien o¿rcíík:».du do n^ber 
hecho el pago de los derechos para la expedición delrituio; 
en este caso no se la acreditará la posesión m  propie-iocí h^sta 
que presente el título profesional.

Certificación de buena conducta expedida por el Alcalá® 
de su domicilio.

Los que estén en el ejercicio do ja o-.stn 1: . u ¿ ' )as- 
tara que justifiquen dichas cir-ranst inc v i 1 i . •> *  ̂ su 
hoja de méritos y servicios cenvúa, *» * ' * e la
convocatoria y debidamente em ú  s - da
la Junta de Instrucción pábll ; oh i  ̂  ̂ ic ss
hallenBÍrviendo, con al Y .°B  0 11 » ’ n><. ■ £ o tes
podrán presentar además toá' s 1 b O' í5i n t  ̂ r au reredi- 
ten sus méritos y servicios en la o *  m  i z v.

15. Todo aspirante qu® i- r'  ̂ /  ' u k  ■? ck Fs-
cuela pública, deberá expr^ar tu o'i s m,;.„íí s no tiene 
defecto físico que lo impida ói * v> r<, o m m
de t«nerlo, acreditar que le )u váo  d . '  ̂
rioridad. Si durante la prácri^  «̂ se iO«* *y  r i*k & 1 u )^»j que 
algún opositor no ha cúmpl pu c p«o ci Tri u j rl lo
hará constar m  el acta, e> m u u  c.tJo M \ui i o , pero 
sin privar á éste qua coatenúe los La Aut rídad
qu§ m  m  caso hubiera de hacer el nombramiento, dejara d$
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verificarlo si el interesado no estuviere en condiciones de 
desempeñar Escuela pública.

16. Para el cumplimiento del art. 15, los Bectores remiti
rán á la Dirección general de Instrucción pública en 31 de 
Diciembre de cada año un «atado de las Escuelas y plazas de 
Auxiliares vacantes en sus respectivos distritos, dotadas 
con 2,000 pesetas ó más, que deban proveerse por oposición, 
y debidamente clasificadas por sexos y por los grados de pár
vulos, elementales y superiores. En vista de dichos estados, 
la Dirección general anunciará las oposiciones, con la conve
niente separación de sexos y de grados, en los diez primeros 
días de Enero, señalando el término de cuarenta y cinco días, 
á contar desde la inserción del edicto en la G a c e t a  be Ma
d rid , pMa la presentación de instancias.

Los aspirantes presentarán sus documentos en la Direc
ción general de Instrucción pública y en la forma determina
da en las instrucciones anteriores, cuidando los que aspiren 
á Escuelas de dos grados distintos de acompañar á una ins
tancia la documentación y relacionarla detalladamente en 
la otra.

17. Los anuncios para concursos se publicarán por los 
Bectores, sea cualquiera Ja clase, grado y sueldo de las Es
cuelas vacantes, en Jos diez primeros días de los meses de 
Marzo y Septiembre de cada año. Los motivos de preferencia 
señalados por el art. 11, se aplicarán á los concursos para 
proveer las plazas dotada» con 2.000 pesetas en adelante. Los 
Bectores remitirán á los Gobernadores dé las provincias que 
constituyan su distrito universitario las listas de todas las 
vacantes ocurridas, ordenadas por sueldos, dentro de cada 
clase y grado, á fin de que con urgencia dispongan su inser
ción en los respectivos boletines oficiales. Estos anuncios se 
fijarán también en el tablón de edictos de la Universidad y 
el B¿ctor de Ja Central acordará se inserten las de su distrito 
en la G a c e ta  de M adrid .

18. No se expresará en los anuncios de las Escuelas va
cantes más que el turno en que han de proveerse, su clase, 
categoría, sueldo legal y aumento voluntario que pudieran 
tener, retribuciones, casa y cualquier otro emolumento que 
bajan de disfrutar los Maestros que las obtengan.

 ̂19. Las instancias, documentadas en la forma que se pre
viene en las instrucciones anteriores para los casos da oposi
ción pretendiendo la admisión al concurso, m  presentarán 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública, d i la pro
vincia á que pertenezca la vacante, y en la Municipal de Ma
drid en su caso, en el término de treinta días, eontados desde 
el siguiente á la fscha del Boletín oficial de la misma provin
cia en que se anunciare. En las Secretarías de las Juntas se 
llevará un índice duplicado, en el que se anotará el número 
d# orden de la presentación, la fecha de ésta, el nombre del 
aspirante y las plazas que solicite, del cual se remitirá un 
ejemplar al Bector, terminado que sea el plazo del concurso.

20. Los plazos para la presentación de solicitudes y docu
mentos en las convocatorias á oposiciones y concursos son 
improrrogables, y se consideran terminados á las seis de la 
tarde del día de su vencimiento, sin que por ninguna causa 
ni pretexto se puedan admitir las instancias y documentos 
que por el correo ó por cualquier otro conducto lleguen des
pués de fenecido el plazo, salvo el caso señalado en la ins
trucción 40.

21. No se declarará desierto ningún concurso por falleci
miento, renuncia ó abandono del nombrado, mientras baya 
otros concursantes en la lista que debe acompañar á la pro
puesta, y que serán nombrados según el orden con que figu
ren en ella, si estuviera formada con arreglo á estas instruc
ciones. Cuando terminada la lista no se hubiere provisto la 
Escuela, pasará al turno de oposición, según corresponda por 
su sueldo.

22. Las Escuelas que correspondan al turno de oposición 
s@ proveerán siempre por este medio, repitiéndose el anuncio 
en las convocatorias sucesivas, sea cual fuere la causa por 
que no se hubieran provisto en las anteriores.

23. Cuando en les concursos á que se refiere el art. 4.° del 
reglamento se presenten Maestros con título profesional y 
otros habilitados con certificado de aptitud que presten ó ha
yan prestado servicios en propiedad, cuyas Escuelas de unos 
y otros hubieran sido suprimidas ó rebajadas en categoría ó 
sueldo, les serán indistintamente aplicadas las dos primeras 
condiciones de preferencia que señala dicho artículo, tenien
do en cuenta que la segunda se refiere solamente á los decla
ra,de a excedentes y rehabilitados con arreglo á la Beal orden 
de 29 de Abril de 1892, que hayan tenido igual sueldo, y en 
consonancia con lo prescrito en el art. 10 del reglamento á 
los que disfruten ó bajan disfrutado mayor sueldo como 
Maestros en propiedad.

24. En tolos los concursos no se computarán más servi
cios que los prestados como Maestros ó Auxiliares propie
tarios en Escuela pública obtenida por oposición ó por con
curso.

25. Lo prevenido en el art. 6.° se entenderá para los casos 
de ingreso en el ejercicio del Magisterio, pudiendo, por tanto, 
ejercitar su derecho en los concursos los actuales Maestros 
que desempeñen en propiedad Escuelas de párvulos y d© asis
tencia mixta.

26. Para los efectos del art. 9.° del reglamento, si al anun
ciarse el primer concurso siguiente no se hubiere colocado @1 
Maestro dentro de su respectivo distrito universitario, debe
rá solicitar las vacantes que hubiere en todos ellos, y será 
eoneid*?¡fcáo para la propuesta-como comprendido en el caso 1.° 
del art. 4.°

27. A los concursos para las Escuelas de 825 pesetas se
rán admitidos, como si tuvieran este sueldo, los que disfru
ten una de 750 pesetas ó más, obtenida por oposición.

28. Los Maestros rehabilitados á que se refiera la condi
ción 1.a de preferencia del art, 11 del reglamento, son los que 
se encuentren en Jm circunstancias señaladas en el art. 177 
de la ley de Instrucción pública y Beal orden de 29 de Abril 
de 1892 y bajan tenido ixml sueldo que el de la vacante.

La condición de mayor sueldo á que h^ce referencia el nú
mero 2.° del art. 4.°, aplicable á los concursos del art. 11, s© 
estimará entre todos los aspirantes.

29. Lm Maestros y Maestras que hubieren obtenido por 
oposición y desempeñado Escuelas de diferentes ckses ó gra
dos, podrán concursar indistintamente á otras de las mismas 
condiciones que las qu© desempeñaron; pero no les serán 
computables para pasar á las elementales les aumentos de 
su'-id o o-'C disfrutaran ó hubieren disfrutado en las de pár- 
V-' e» v pvp'riores por razón de las disposiciones especiales 
U’f  G. —" ** rigen ó rigieren en adelante.

30. fu r¿nojeito de antigüedad exigido por el art. 13 del 
* también aplicable á los aspirantes que dis
trae» >c wx ó ~'Hjor sueldo que el de la vacante, y en x*in-

oí , lo * er» á r a T’O menos de 825 pesetas, á las cuales 
'* *" >’*• sste efecto eomo de ingreso en el M&giste- 

rb ? ■' c1 *
•*i. U ' le: Tutor*6 qre m constituyan en las Islas Ba-
A i o 1 Ow terático de Universidad será reem- 

1 ' v  Guí; úN bi t-tu'jo. Al hacer el Bector, á propues
ta dsi üüxuejo universitario, el nombramiento de Tribunales,

designará cuál de los dos Catedráticos de Instituto ha de ser
el Presidente.

32. Los Tribunales á que se r efiera el art. 19 del regla
mento son para proveer las Escuelas de párvulos de sueldo 
m f ñor á 2.000 pesetas.

33. Los ejercicios de oposición á Escuelas superiores de 
niños y de niñas, de sueldo menor de 2.000 pesetas, se cele* 
brarán ante los mismos Tribunales establecidos por los ar
tículos 17 y 18 del reglamento, con sujeción á sus programas 
respectivos.

34. Los tres Maestros ó Maestras de Escuela pública que 
hayan de ser nombrados Jueces de los Tribunales de oposi
ción, podrán desempeñar el cargo, aunque la Escuela en que 
sirvan',?ea d@ otro grado, siempre que tuvieran el título que 
se exige y hubieran servido cinco años en propiedad .

35. La Dirección general dará conocimiento á los Bectores 
de los nombramientos que hiciere el Ministerio para el cargo 
de Jueces en los Tribunales de oposición, á fin de que lo co 
muniquen á los Decanos, Directores de establecimientos y  
Juntas provinciales de Instrucción pública donde sirvieren 
los nombrados. Igual conocimiento dará el Bector de los nom
bramientos que á él le incumben.

36. Los Tribunales de oposición para Escuelas de niñas y  
de párvulos con sueldo de 2.000 ó más pesetas, se acomoda
rán á lo dispuesto en el srt. 20 del reglamento, sustituyendo á los cuatro Vocales Maestros con una Profesora de Escuela 
normal y tres Maestras normales, y á falta de éstas con las 
condiciones que señala dicho artículo, Maestras de Escuela 
superior, tratándose de Tribunales para Escuelas de niñas. 
En las d® párvulos, las tres Maestras serán sustituidas por 
otras qu© ejerzan en Eseuks da esta clase con título normal 
ó superior.

Ante estos mismos Tribunales sa celebrarán las oposicio
nes á Escuelas superiores y elementales, cada una de ellas 
con arreglo á sus programas respectivos. ^

37. Los suplentes ds que hacen mérito los artículos 17 
y  20 del reglamento, sustituirán á cualquiera de los Jueces 
que puedan faltar en el caso del art. 25, llegado el cual, ai no 
pudiera completarse el número de Jueces, se reemplazarán 
los que faltaren con Maestros ó Maestras de Escuela pública 
que tengan las condiciones exigidas, según la clase de Tri
bunales.

38. Las recusaciones de Jueces de que habla el art. 23 
dal reglamento, se presentarán, tratándose de Tribunales de 
distrito universitario, al Bector que los nombró, quien resol
verá en término da tercero día, dándose el recurso da alzada 
ante la Dirección general, á la que corresponde el fallo defi
nitivo, que se entenderá aprobatorio del acuerdo del Bector 
si transcurriesen cinco días sin dictarse resolución.

39. Transcurrido el plazo de las recusaciones, resueltas 
éstas en su caso y llegados los expedientes de los opositoras 
á poder de los Presidentes de los Tribunales, éstos anuncia
rán en el tablón de adictos d© la Universidad el día, hora y  
local en que deban presentarse los opositores para dar co
mienzo á los ejercicios.

Cuando se trate de oposiciones á Escuelas de 825 pesetas, 
el anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provin^ 
cias de cada distrito universitario y ©1 plazo será de diez días. 
Y  en las oposiciones á Escuelas de 2.000 ó más pesetas el 
anuncio se insertará en la G a c e ta  de M adrid y  el plazo será 
de quince días, lo cual se hará saber así bien por los Boleti
nes oficiales en todas las provincias.

40. Con anterioridad al día señalado para la present* c'ón 
de los opositores, previa citación del Presidente, se reunirá el 
Tribunal para constituirse, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 25 del reglamento y en la instrucción 37.

Una vez constituido, procederán ai examen de los expe
dientes presentados por Jo b  opositores y separarán aquellos 
en que faltare alguno de los documentos señalados en estas 
instrucciones, publicando inmediatamente en 3a puerta del 
local donde se hayan de celebrar los ejercicios y en el Boletín 
oicial de la capital del distrito universitario, ó en la G a c e ta  
de M adrid, los Tribunales de Escuelas de 2.000 pesetas, ó más 
la lista de los expedientes incompletos y documentos que les 
faltan, y qua podrán ser presentados por los interesados hasta 
el momento en que de principio el primer acto del ejercicio 
escrito.

41. Los opositores deberán asistir puntualmente á los ac
tos escritos y á los que se verifiquen en trinca ó binca, so pena 
de exclusión, declarada por el Presidente del Tribunal á los 
quince minutos de haber incurrido en falta.

En los ejercicios orales puede admitirse el caso de imposi
bilidad absoluta por causa de enfermedad debidamente justi
ficada por el opositor y  con facultad de ser científicamente 
comprobada por el Tribunal ó por los opositores. En este caso, 
el Tribuna! podrá suspender los ejercicios por un plaza que 
no exceda de cinco días, ó continuarlos aplazando los de! in
teresado para el último lugar. Por ninguna causa se llamará 
por tercera vez á un opositor para practicar e! mismo ejerci
cio á que no hava comparecido en tiempo oportuno.

42. Cada Tribunal tendrá á sus órdenes un empleado;y un 
ordenanza, designados por la Dirección general ó por los Bec 
tores, según los ca^os. Una y otros facilitarán el local y ma
terial necesarios para estes ejercicios.

43. Todo el papel que se emplee en los ejercicios de oposi
ciones llevará el sello dd  Bectorado ó de la Dirección general 
de Instrucción pública, según los casos, y será rubricado por 
©1 Presidente del Tribunal respectivo, incluso el pliego que 
ha de servir de portada en cada uno de los cuatro trabajos es
critos, como dispone ©1 art. 27 del reglamento,

44. El ejercicio escrito dará principio m  el di», hora y sitio 
señalados, llamando á todos los opositores definitivamente 
admitidos, incorporando á los expedientes los documentos 
reclamados, según la instrucción 40, y acordando sobre la ad
misión de loa interesados en ellos. Después m  pasará la lista 
definitiva de los opositores admitidos, enterando á cada uno 
del número que ocupa en dicha lista, que servirá para prac
ticar todos los actos escritos.

45. El primer acto del ejercicio escrito á que se refieren 
los artículos 27 y 28 del reglamento y Jas instrucciones á lo# 
mismos pertinentes, consistirá en la resolución razón»da da 
un problema de Aritmética, comprendido dentro d« los lím i
tes que para la enseñanza d© esta asignatura determinan loa 
programas de 20 da Septiembre de 1858 y la Real orden de 17 
de Agosto de 1881, según que las Escuelas sean superiores ó 
elementales de niños ó de niñ^s; las de párvulos sa equipara
rán á estas últimas.

Para este acto se reunirá'el Tribunal antes de la sesión 
pública y redactará Im problemas que han de entrar m  suer
te, los cuales m  serán menú» de 12 ni excederán de 20; serán 
preparados por tres Vocales cuando menos, y discutidos por 
todos, constarán en el fcía  los problemas y "loa nombres de 
los que los hayan redactado. Abierta Ja cesión pública y colo
cados los opositores mi disposición de comenzar el trabajo, se 
introducirán á su presencia las papeletas en un* urna, de 
donde sacará una de ellas el opositor que designen sus com 
pañeros. El Presidente leerá m  vos alta el contenido de la pa

peleta, que uno áe los Jueces escribirá en el encerado? donde 
permanecerá escrito hasta que termine el acto.

46. El acto segundo del ejercicio escrito consistirá €i\ ©1 
análisis gramatical razonado de uno ó más períodos que no 
excedan en junto de 30 palabras, de autores clásicos ó deí pro
genie siglo, reputados como buenos hablistas, para los oposL* 
tores ú opositoras á las plazas vacantes en Escuelas ciernen-* 
tales y de párvulos, y en el análisis lógico para. ío» aspirante 
á las Escuelas superiores de niños ó de niñas. Al efecto, se 
reunirá el Tribunal antes de la hora señalada para la sesión 
pública, acordará la obra de que ha de tomarse el per íodo y la 
pedirá á la Biblioteca. Abierta la _sesión pública, designarán 
los opositores á uno de sus campaneros para que abra el libro 
escogido por un folio cualquiera, del cual, ó del anterior O 
posterior, tomará el Tribunal lo que haya de dictarse por uno 
de los Jueces y que los opositores copiarán en borrador para 
practicar el ejercicio.

47. Para la disertación de Pedagogía se introducirán ©n 
una urna tantas bolas con numeración correlativa como soan 
el número de temas que comprenda el programa elementa 1 ó 
superior de esta asignatura, según el grado de las Escuelas 
vacantes. Sacará una bola el opositor que designen los asp i- 
iantes, y redactarán todos á la vez la contestación al tem a 
correspondiente.

48. Para la disertación que constituye el acto cuarto deí 
ejercicio escrito, se escribirán en papeletas separadas los  
nombres de las asignaturas sobre que puede versar, según 
van enumeradas en la instrucción 57, excepto la Pedagogía* 
y se introducirán en una urna, y en otra tantas bolas con nu
meración correlativa como sea el número de lecciones del 
programa que más temas comprenda. Uu opositor sacará una. 
papeleta con el nombre de la asignatura, y otro extraerá una 
bola, cuyo número señalará el tema de la asignatura ante» 
designada por la suerte, y qu© ha de ser objeto de la diserta
ción. Si ocurriera que sacara una bola con un número más 
alto qu® el de lecciones que comprenda el respectivo progra
ma, volverá á s&car otra.

Después de hecho el sorteo del punto en cada uno de lo» 
cuatro actos escritos, quedarán por lo menos dos Jueces que 
presencien la práctica del ejercicio, y que impidan que lo» 
opositores puedan valerse de libros, apuntes ó-notas ó comu
nicarse entre sí, so pena de privación de continuar los ejer
cicios.

49. Terminado por c&da opositor uno de los trabajos es
critos, lo cerrará en sobre que se le facilitará por el Tribu
nal, escribiendo en la parte exterior el número de orden que 
le corresponda en la lista de opositores, y lo entregará al Se
cretario del Tribunal, que comprobará el número con el de 
la lista, haciendo en ella la anotación correspondiente, y  á 
presencia del opositor lo depositará en una urna ó caja cerra
da, qu* quedará lacrada y sellada b*jo la custodia del Secre
tario. El sello de la urna @e lo reservará el Presidente del Tri
bunal basta el momento de extraer de ella todos los trabajos.

El Tribunal señalará &1 principio de los actos escritos el 
tiempo en que han de hacerse sin interrupción, el cual no 
será nunca menor de tres horas para cada uno.

Terminados todos los escritos, se abrirá la caja y se orde
narán los pliegos, reuniendo los cuatro que tengan el mismo 
número, y volverán á quedar depositados en la caja, que dia
riamente se cerrará y sellará, como queda dicho, hasta que 
termine el examen y calificación de todos los ejercicios.

50. Al siguiente día, constituido el Tribunal en sesión pú
blica, llamará á los opositores por el mismo orden, y según 
vayan presentándose se sacarán d© la caja los cuatro pliegos 
de cada uno, qu© abrirá el Presidenta entregando ai opositor 
las dos disertaciones para que dé lectura pública de ellas, y  
conservando en su poder el problema de Aritmética y el 
punto de análisis. Después que el Tribunal haya llamado el 
número de opositores que estime conveniente en es da sesión, 
se retirará el público y se procederá á la calificación de los 
cuatro trabajos de cada opositor. Abierta denu®vo la sesión 
pública, el Presidente del Tribunal declarará, con arreglo .al 
artículo 32 del reglamento, quiénes son los opositores que, 
habiendo merecido la aprobación, pueden continuar los ejer- ' 
cicios, no retirándose en ningún día el Tribunal sin haber 
hecho pública la calificación de los opositores que m  el m is
mo hubieren leído sus trabajos.

51. En las oposiciones á Escuelas de niñas, el acto quinto 
ó ejercicio de labores se verificará al día siguiente de termi
nar los escritos, y antes de empezar las sesiones públicas de 
lectura de los mismos. En las de párvulos comenzará la lec
tura itimediatamente después del último seto escrito.

52. En las oposiciones á Escuelas de niñas el dibujo ha de 
ser aplicable al corte de prendas usuales y á las labores que 
expresa el art. 28, y en las de párvulos al diseño y fácil repre
sentación de objetos sencillos.

53 La lección práctica versará sobra una de las asigna
turas que, según los artículos 2.°, 4,° y_5.° de la ley d© Ins
trucción pública, son propias de la enseñanza en ei grado do 
la Escuela vacante.

Para sac&r la lección á la suerte, se tomarán de cada Pro
grama oficial de estas asignaturas diez temas sobre puntos 
que no rebasen los límites adecuados á la enseñanza de los 
niños, contestando ©1 opositor 3a que extraiga de la urna por 
su mano. Siempre entrarán en suerte diez temas de cada asig- 
tura elegidos por el Tribunal.

54. Según el art. 29 del Beglamento, el ejercicio escrita 
para las Escuelas de 2.000 ó más pesetas será igual al de que 
tratan los artículos 27 y 28, y se verificará en la misma for
ma que la detallada en las instrucciones anteriores, acomo
dándose en las Escuelas superiores de ninos ó de niñas á su» 
respectivos programas, y equiparando las de párvulos con las 
elementales de niñas.

La misma distinción se tendrá en cuenta para el ejercicio 
práctico, según sean las Escuelas elementales, superiores d 
de párvulos. Este ejercicio se practicará ®n ia forma preveni
da m  la instrucción anterior.

55. El ^oiteo de trincas determinará: 1.°, el orden en que 
han de ser llamados como actuantes todo* los opositores, tan
to en este ejercicio como en el oral; y 2.°, el opositor 4  opo
sitores que han de argumentar á cada uno de los actuantes»

56. Las cien lecciones que han de ser insaculadas para el 
ejercicio oral, según el art. 29 del reglamento, se tomarán por 
partes próximamente iguales de los Programas publicados, 
oficialmente con las limitaciones que para la lección práctica, 
establece la instrucción 53. Si las Escuelas fueran superiores, t 
se tomarán las lecciones*, de todos los Programas oficiales d'e 
este grado, incluso el de la Pedagogía, dándole» el alema'¿e 
correspondiente á la enseñanza' d© 3a Escuela Normal.

57. 'Para el cumplimiento del art. 30, el Gobierno publica
rá, y el Consejo de Instrucción pública revisará, Jm progra- 
mm  detáUaóos, con arreglo k Jm siguientes csumdros forma
dos, según los gmám éñ lm  E miel as de primera enseñanza 
establecidos en los nrtíorjos 1.°, 2.°, 4 ®- y 5.° de la ley de 9 
d$ Septiembre d® 1857, ? en confoimidad &1. Bcial decreto 
d* 20 de Septiembre 1858 y  B&al orden 17 de Agosto 
de 1881; "  ' ' '
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{a} En las ©posiciones á Escuelas euperiores de niños:
I.® Doctrina Cristiana explicada é Historia Sagrada.
27° Teoría de la Lectura y de la Escritura.
3.° Gramática castellana.
4.° Aritmética y nociones de Algebra.
5.° Geometría con aplicación a la  Agrimensura.
6.° Elementos de Geografía é Historia.
7.° Conocimientos comunes de Ciencias Físicas y Natu

rales.
8.a Agricultura.
9.° Nociones de Industria y Comercio.
10. Pedagogía.
<(6) En las oposiciones á Escuelas superiores de niñas:
1.® Doctrina Cristiana explicada é Historia Sagrada.
2® Teoría de la Lectura y de la Escritura.
3.° Gramática castellana.
4.° Aritmética.
5.° Nociones de Higiene y Economía doméstica.

’ 6.° Nociones de Geografía é Historia de España.
7.° Nociones de Geometría con aplicación á las labores y 

<8orte de prendas.
8.° Pedagogía.
(io) En las oposiciones á Escuelas elementales de niños:
1.° Doctrina Cristiana y nociones de Historia Sagrada.
2.° Teoría de la Lectura y Escritura.
3.° Gramática castellana.
4.° Elementos de Aritmética.
5.° Nociones de Geometría y de Agrimensura.
6.° Elementos de Geografía y nociones da Historia de Es

paña.
7.° Nociones de Agricultura.
8.° Principios de Educación y métodos de enseñanza.
(d) En las oposiciones á Escuelas elementales de ninas y 

en las de párvulos:
1.° Catecismo de Doctrina Cristiana y nociones de Histo

ria Sagrada.
2.° Teoría de la Lectura y de la Escritura.
3.® Elementos de Gramática castellana.
4.° Elementos de Aritmética hasta las proporciones.
5.° Nociones de Geografía y de Historia de España.
6.° Ligeras nociones de Geometría.
7.° Principios de Educación, métodos de enseñanza y or

ganización de Escudas.
58. Si en la votación á que se refieren los artículos 31 

y 32 del reglamento resultare empate, se entenderá resuelto 
á favor de la, aprobación del opositor.

59. En la segunda votación á que se refiere el art. 33 del 
reglamento, no entrará el que hubiere obtenido un voto en la 
primera, aunque sólo queden dos candidatos para la segun
da; pero si hubiera más de uno con un voto, la suerte decidi
rá cuál de ellos ha de entrar en la segunda votación. Asimis
mo el que resultare con un solo voto en la segunda votación 
no entrará en la comparación délas condiciones preferentes.

Si llegare el caso de estimarse la condición de mayoría de 
edad, el Tribunal llamará á los dos interesados, y si el más 
joven se conforma, quedará resuelto este punto; pero si no 
se conformare, el de mayor edad deberá justificar la su ja  por 
documentos fehacientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los concursos celebrados ó anunciados antes del 30 
de Agosto último, se resolverán por la Autoridad á quian 
competa, con arreglo á la legislación por que se rigió su con
vocatoria.

2.a Las Escuelas hasta hoy dotadas con 750 pesetas, se 
anunciarán la primera vez que vaquen por oposición, y con 
825 pesetas de sueldo legal, si el correspondiente Municipio 
no solicita fundadamente la reducción de cttegoría. Esta 
doctrina se aplicará á las Escuelas de aquella dotación anun
ciadas para las oposiciones de Noviembre próximo.

3.a En la primera convocatoria de concursos se anuncia
rán todas las Escuelas, incluso las anunciadas á oposición, 
según la legislación antigua, comprendidas entre las catego
rías de 825 oesetas y 2,000 para las Escuelas elementales, 
y 1.350 y 2.000 para las superiores según lo que prescribe el 
reglamento.

Madrid 23 de Octubre de 1894.=E1 Inspector general de 
primera enseñanza, Santos María Robledo. == Aprobado. =E1 
Director general, Eduardo Yincenti.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de Va- 

lladolid por habar sido nombrado Secretario de gobierno de 
la de Pamplona D, Juan Manuel de Capuá, que la desempaña
ba, y debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 523 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, en la Real orden de 29 de Abril de 1884 y  
en la forma que determina el reglamento de 10 de Abril 
de 1871, los aspirantes á la expresada plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas anté el Presidente de aquella Au
diencia dentro del término de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , debiendo empezar los ejercicios de oposición el 
día 24 de Enero próximo y verificarse ante la Sala de gobier
no, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo 
de 1879.

Madrid 23 de Octubre de 1894.=E1 Subsecretario, Marcial 
González de la Fuente.

Hallándose vacantes dos Relatorias en la Audiencia de 
Albacete por traslación de D. Isidoro Macho Millet y D. José 
Monzón y Castro, que las desempeñaban, y debiendo pro
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto an el art. 523 
de la ley provisional sobre organización del Poder judicial y 
en la Real orden de 29 de Abril de 1884, y en la forma que 
determina el reglamento de 10 de Abril de 1871, los aspiran
tes á las expregadas plazas presentarán sus solicitudes do
cumentadas ante el Presidente de aquella Audiencia, dentro 
del término de treinta días, á contar desde el siguiente al de 
l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de
bien do empezar los ejercicios de ©posición el día 10 de Enero 
próximo y verificarse ante la Sala de gobierno, eonfermg á 
lo dispuesto m  ia Real orden d© 5 d© Mayo de 1879.

Madrid 23 de Octubre de 1594.ss=Ei Subsecretario} Marcial 
González de la Fuente.

Debiendo proveerse per concurso la plaza de Profesor 
auxiliar sustituto, sin sueldo, del Laboratorio Central de Me
dicina legal, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 14 
del Real decreto de 11 de Julio de 1886, los aspirantes á la 
expresada plaza presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Madrid, den
tro del término de veis*te días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
debiendo acompañar original ó debidamente testimoniados 
todos aquellos títulos ó documentos que á cada interesado 
convenga presentar y que acrediten servicios ó conocimien
tos especíales dentro da su profesión, ó haber intervenido 
como peritos en la Administración de justicia.

Madrid 20 de Octubre de 1894. =E1 Subsecretario, Marcial 
González de la Fuente.

Dirección general de los Registros civil y de la  propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se halla 
vacante la Notaría de Aícañices, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por traslación, como com
prendida en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los artí
culos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 
1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

> Madrid 23 de Octubre de 1894.—E1 Director general, Ma
nuel Renayas Portocarrero.

M INISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

Grupo 83. — 23 Octubre 1894.
En cuanto m  rseíba á bordo est© aviso, deberán corregir

se Im planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de tas luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
E scoc ia  (Costa W .)

R oc a s  y  b a j o s  e n  l a s  p r o x i m i d a d e s  d e l  p u e r t o
DE ARDROSSAN.

(Notice to M ariners, núm. 512. London, 1894.)
Núm. Í .I4 3 .—El Capitán de navio encargado de la hi

drografía de las costas de Inglaterra, ha reconocido los peli
gros siguientes en las proximidades del puerto de Ardrossan:

1.° Un bajo con 6 4 metros de agua, á 3 4/2 cables al S. 
84.° W* de la valiza del extremo S. de Horse Istand.

2.° Un bajo con 6,7 metros, á 4 cables al S. 81.° 30' W. de 
la misma valiza.

3.° Un bajo con 5 2 metros, á 3 f/4 cables al S. 4° 30' W. 
de la mtama valiza.

4.° Un bajo con 7,3 metros, á 4 cables al S. 4° 30' W. de 
la misma valiza.

5.° Un bajo con 6H metros, á 2 3/4 cables al S. 9o E. de la 
misma valiza.

6.° Un bajo con 5‘5 metros, á 2 l/é cablas al S. 11° 30' E. 
de la misma valiza.

7.° Un bajo con 4‘6 metros, á 2 V2 cables al S. 6o W. de la 
valiza.

Entre estos últimos cinco bajos hay varios peligros con 
menos agua, por lo que los buques no deben pasar entre ellos.

8.° Una roca cubierta con 4l9 metros de agua, á s/4 cable 
al S. 78° W. del faro de Ardrossan.

9.° Una roca á flor de agua, á /2 cable al S. 2o W. de 
Eagle Rock

10. Un bajo con 5‘2 metros, á un poco más de un cable 
al S. 10° W. de Eagle Rock.

11. Una roca cubierta con 5‘2 metros, á un poco más de 
un cable al S. 7° E. de Eagle Rock.

12. Un bajo con 4‘9 metros, á un poco más de un cable 
al S. 20ü E. de Eagle Roek.

13. En la dársena, entre los muelles Jerry y Winton, hay 
una roca que vela.

Situación de la valiza de Horse Isl&nd: 55° 38' 40" N. por 
1° 21' 55 ' E.

Carta núm. 265 de la sección II.

In g la te rra  (cosía W .).
VaLIZAMIENTO BE UNA ROCA AL S .  DE SAINT-M ARY Y TRASLA

CIÓN DE UNA BOYA (ISLAS SC ILL Y ).

{Notice to Mariners, núm 471. London, 1894.)
Núm. S.14UB.—En el valizamiento del S. de Saint-Mary 

se han hecho las modificaciones siguientes:
1.° Be ha fondeado una boya cónica, pintada de rojo y lla

mada South Bartholomew al W. de la roca de 7‘6 metros, des
cubierta en el corriente año al S. del Bartholomew Ledge, á 
unos 4 cables ai S. 50° W. de la punta Woolpack. Esta boya 
se encuentra á 3 s/ i cables al S. 50° W. de la valiza de Wool
pack y al N- 22° W. de Bcw Rock.

N o t a .—La boya plana, á fajas verticales negras y blan
cas, llamada boya del Bartholomew Ledge, se llamará en 
adelante boya North Bartholomew.

2.° La boya del Spanieh Ledge, plana, á cuadros blancos 
y negros, se ha traslado B/i de cable hscia el N., quedando en 
18 metros de agua en bajamar viva, á 5 cables ai S. 31° E. de 
la valiza de Woolpack y al N. 75° E, de Bow Rock.

Situación aproximada: 49° 53' 55" N. por 0° 6; 40" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

B o t a  e n  l a s  p r o x i m i d a d e s  d e  K i n g R o a d  y  t r a s l a c ió n

DE UNA BOYA (CANAL DE BRISTOL).

(Notice to Maritere, núm. 471. London, 1894).
Núm. 3.111.—El 20 d$l C'írrients Octubre debe haberse 

fondeado en 9 metros de agua en bajamar, una boya cónica,

pintada de negro, llamada boya North- West Elbow, para mar
c a r  el vértice NW. de los English Grounds, quedando á 9 
c a b leB  al S. 17° W. del faro flotante English and WoIbÍl 
Grounds.

Situación aproximada: 51° 25' 50" N. por 3° 12' 35" E.
La boya South Middle Qrounid, plana, á cuadros rojos y 

blancos, se ha trasladado */* milla hacía el W y queda ahora 
en 7 metros de agua en bajamar, al S. 77J W. dei faro do la 
punta Blaeknore y á 6 millas al N. 18° W. de la iglesia de 
ÁViek Saint-L&wrence.

Situación aproximada: 51° 28' 00" N. por 3o 15' 00" E.

Carta núm. 221 de la sección II.

R e e m p l a z o  d e  l a s  d o s  l u c e s  d e l  m u e l l e  d e  S a i n t - I v e s

POR UNA NUEVA LUZ.

(Notice to Mariners, núm. 484. London, 1894.)
Núm. 1 .3 1 5 .-Desde el 1.° del pagado Septiembre debe 

encenderse en el extremo del nuevo muelle W. de Saint Ivés 
una luz azul y blanca, y h&bráa dejado de funcionar las dos 
fijas rojas, que estaban allí instaladas.

Esta luz es azul desde el S. 8° E. hasta el N. 8o W. por 
el E., y blanca por el AY. de esta dirección; está ekv&da 6 me
tros sobre el nivel dei mar.

Situación aproximada: 50° 12' 45" N. por 0° 43' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 124.

R e t r a s o  e n  e l  c a m b io  p r o y e c t a d o  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z
FLOTANTE DE LA BAHÍA DE CaRDIGAN.

(Notice to Mariners, núm. 14. Trinity House, London. 1894.)
Núm. 1,110.—El cambio en el carácter de la luz flotante 

de la bahía de Cardigán, que debía verificarse el 1.° del próxi
mo Noviembre (Aviso 70/981 de 1894), no se efectuará hasta 
el 1.° de Marzo venidero próximamente.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 114.

Inglaterra (Costa S.)
R e s t o s  d e  b u q u e  a l  SSW. d e  S t a r t  P o in t .

(Avis aux Navigateurs, núm. 179/1,036. París, 1894.)
Núm. fi.HY.—Según comuuica el Capitán de la goleta 

Fanny, hallándose á las 7 de la mañan& del 30 del pasado 
Agosto á 18 ó 20 millas al SSW. de Start Point, encontró los 
restos de un buque da 3 palos de unas :.000 á 1.200 tonela
das. Este buque, pintado de negro, forrado en cobre y de 
construcción americana, estaba acostado sobre babor con 
parte de su arboladura rota, no habiéndose podido distinguir 
el nombre. Estos restos constituyen un peligro serio para la 
navegación del canal de la Mancha.

Garta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
fiog laterra  (costa JE.)

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  W. d e l  f a r o  f l o t a n t e  D u d g e o n .

(Notice to Uariners, núm. 40. Trinity House. London, 1894.)
Núm. S .ll§ « —Para marcar los restos del vapor Herot que 

se faé á pique á 1,3 millas al S. 85° W. del taro flotante Dud
geon, se ha fondeado en 15 metros de agua y á unos 3 > al NE. 
de ellos, una boya verde con la inscripción W r e c k . En plea
mar emergen unos 2 metros los palos mayor y trinquete de 
este vapor y á media marea emerge el mesana.

A 1 Va cable al SW. de estos restos debe fondearse un bu
que indicador con las señales reglamentarias.

Carta núm. 239 de la sección II.

B o y a  a l  E. d e l  b a j o  B o n e , e n  e l  p u e r t o  d e  H a r w i c h ,

(Notice to Mariners, núm. 472. London, 1894.)
Núm. 1*119,—Para marcar la parte E. del canal de agua 

profunda entre el bajo Bone y la costa, se ha colocado una 
boya cónica, pintada de rojo y llamaba Walton, al S. 41° E. 
del muelle B. de Felixtowe y S. 70° W. del asta bandera de 
los guardacostas.

Situación aproximada de la boya: 51° 57' 10" N. por 7*
31" 5" E.

Carta núm. 558 do la sección II*

R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  v a l iz a  N o r t h  S h i n g l e s , 
e n  e l  T á m e s is .

(Notice to Mariners, núm, 472. London, 1894.)
Núm. M 5 0 .—Se ha reemplazado la valiza North Shingles 

(Aviso núm. 43/265 de 1893) por otra levantada á */4 de cable 
al SE. de la posición que ocupaba antes de ser destruida, que
dando á 2,6 millas al N. 14° W. de la valiza South Sbmglea.

Situación aproximada: 51° 32' 10" N. por 7° 27' 30 ' É.

Carta núm. 696 de la sección II.

F a r o  f l o t a n t e  q u e  m a r c a  t e m p o r a l m e n t e  l a  e x t e n s i ó n
d e l  H u l l  M i d d l e  S a n d , e n  e l  r ío  H u m b e r .

(Notice to Mariuers, núm. 487. London, 1894.)
Núm. 1.151,—La Trinity House publicó el 3 de Septiem

bre último, que se había colocado temporalmente un faro flo
tante para marcar la extensión hada el N. del Hull Middle 
Sand (Aviso núm. 71/988 de 1894). Esta faro, que lleva una luz 
fija, blanca, está fondeado en 2 metros de agua en bajamar, 
en el lugar que ocupaba la boya núm. 10, á fajas verticales 
negras y blancas.

Situación aproximada: 53° 44' 15" N. por 5y 53' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 48.
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MODIFICACION EN E L  CARÁCTER DE LA  LU Z  DE B t á VEN.US.

(Avis mx Navigateurs, núm. 179/1.035. París, 1894.)

Núm* Se ha efectuado la modificación proyectada
$n la luz de Stavenses (Aviso núm. 35/505 de 1894).

Esta lr¿s es en la actualidad:
Fija, roja, entre el W. y el N. 55° W.; la primera dirección 

pasa sobre la costa al N. de Ox&maag, y la segunda por el E 0 
de los bancos Gamle Ja c o b  y Skielbreia,

Fija, blanca, entre el N» 55° W. y el N. 50° W.
De destello#, entre el N. 50° W. y el N. 36° W., sector que 

cubre los bancos Trefiig», y Sydtkiellingen*
Fija, blanca, entre el N. 36° W. y el N. 34° W., sector que 

Indica el canal de Skiekmsr.
Fija , roja, entre el N. 34° W- y el N. 21 E.; la primera di

rección pasa por el W. de los Fiatskiellíngen, y la segunda 
por el E. de los Eilbaaren.

Fija , blanca, entre N. 21°  E. y el N. 48° E ., sector que 
está al W. de los Lan 8¡b©lm f k burén©.

Está apagada, entre el N. 48° E. y el N. 52° E. sobre la 
parte NW. del Kirketend.

F i ja , blanca, pero con luz débil, entre el N. 52° E. y el
S. 64° E., p asan d o  por el E, de la luz.

Situación: 63° 6' 59" N. por 13° 50r 35" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 254.

O C É á NO p a c í f i c o  d e l  n o r t e

I s la s  del Jap ón .

A v iso  r e l a t i v o  1  l a  n a v e g a c i ó n  d u r a n t e  l a  g u e r r a .
(Avis au® Navigateurs, núm. 198/1.147, París, 1894.)

Núm. 0 5 2 $ .—Queda prohibido hasta nueva orden e1 a 
por )on canales entre Oki Shisna y Koyaki Shima, e te jo
trada 8. de Nsigasaki, y entre esta última ‘s-a y la cf

Be han colocado torpedos delante de Yckoska (gilfo de 
Tokio), por dentro de la línea que une la punta Eubicon con 
la boya de la punta del Traite.

Dos boyas y una luz indican el límite E. del espacio prohi
bido á la navegación.

En la punta Nashlrimidzu (Rubicon) se ha encendido una 
luz jija,» roja, que í lamina un sector de 5o, comprendido entre 
el Ñ. 16° W. y el jNL 2l° W., estando situada en 35° 15' 55* N. 
por 145° 5ík 2Q,V E. próximamente.

MARES DE CHINA 

China.
Aviso r e l a t i v o  L l a  n a v e g a c ió n  d u r a n t e  l a  g u e r r a .

(Avis aux Navigateurs, núm. 198/1.145. París, 1894.)

Núm. 0 5 1 . —Los buques de guerra ó mercantes que se 
aproximen á las islas Pescadores deben llevar arbolada la 
bandera de día y encendidas las luces de situación de noche, 
debiendo, además, estar listos para responder á las señales
que se les hsg&n desde tierra.

Be h&n apagado temporalmente las luces de Taele y de la 
Isla del Tigre, en la entrada dd  río Yung ó de Ning-pó,

Be hm  colocado torpedos á la entrada del río Yung.
No se debe entrar sin práctico torpedista y no se puede 

fondear por dentro da la íñln Tigre.
Es peligroso acercarse de noche á los fuertes de Tchinhaí 

[Thínhri), río de Níng-po.
Se lia obstruido con torpedos el canal N. ó canal de Sha- 

wetehan, á la entrada de Yang tse-Kiang.
Da noche no daban entrar barcos en Nioutchuang, y de

ben lle v ar  las luces encendidas cuando se aproximen á este 
puerto y de día izarán la bandera.

El jefa, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de P agos del Estado.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de Ju 
nio de 1894, dictada de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda y Ultramar del Cornejo de 
Estado, p a ra  el arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial, impuesto de c a 
rruajes de lujo, recargos municipales y débitos á  favor 
de la Haciendai, cuyo acto, dispuesto por Real orden de 
24 del actual p ara  la provincia de Badajoz, se verificará 
el día  5 de Diciembre de 1894.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
de la recaudación de las eojatribuciones de inmuebles, cultivo 
y  ganadería é industrial y de comercio, impuesto de carrua
jes de lujo y recargos municipales, aprobados por la Admi
nistración en la provincia de Badajoz, así como el del cobro 
de les débitos á favor de la Hacienda pública en dicha pro 
vincia, cualquiera que sea su origen, y el apremio por demo
ra en la presentación de documentos que haya de efectuarse 
por órdenes de te Administración.

2.a La base d* dicho arriendo la constituya el total im
porte del resultado general que arrojen los repartimientos 
individuales y matriculas de las dos contribuciones mencio
nadas, los padrones del impuesto de carruajes de lujo y los 
recargos municipales, aprobados unos y otias para el actual 
año económico, que ascienden:

Pesetas.

Por territorial. . . .  * .......... ....................................  5.388.058 50
Por industrial. ...........      869 625*93
Por carruajes de lu jo ............................................  2.640

Total base para el concurso................ 6.260.324*43

3.a La H ie n d a  continuará recaudando directamente, 
como al te, la contribución industrial exigible á  los 
Bancos, bi ó <* anónimas y Compañías de ferrocarriles 
por el result&uu ue los balances q cuentas que están obliga* 
dos á presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, 
en su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente dalos contribuyentes Im anti* 
cips cumas de pago de cuotas de territorial, industrial é im
puesto de cason por supaificie de minas que soliciten y ob

tengan, mediante la bonificación del premio de cobranza, con 
arreglo á 1% base 13 del art. 1.° de 1% ley de 12 de Mayo do 1888 
y Rsates órdenes de 21 de Jurdo del propio año y 21 de Agos
to de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 100 que 
las Sociedades de seguros y los agentes de las mismas vienen 
llamados á pagar, en armonía con lo dispuesto en la Instruc
ción adicional de 11 da Agosto del presente año; contribución 
industrial exigióle por la emisión de los valores mobiliarios 
cotizables en Batea; la con que deben tributar los capitalis
tas que emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro pú
blico, los prestamistas hipotecarios y resargo del 3 por 100 
sobre el total de las apuestas que m verifiquen m  los espec
táculos públicos, á tenor de lo prescrito en los artículos 30, 
37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 1893, y epígrafes 
números 10,11, 72,105 y 107 do la tarifa 2.a, unida á dicho 
reglamento.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el servi
cio, danfro del limita máximo de 1‘69 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta señalado á las 18 zonas 
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese m  los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segando y tercer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893 94, 
que sarán los que fija el Real decreto da 27 da Agosto de 1893 
y Rea), orden aclaratoria de 13 da Noviembre del mismo año, 
sin opción á pr-Bvo do cobran*», conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de te l»y de Presupuestos de 29 de Junio da 1890.

Por 1h r^-NrdV 'a  de los demás débitos y el apremio ®n * 
la presentación de documentos, percibirá las‘dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por k s  contribuciones territo
rial é industrial.

Tanto el premio de cobranza .como los demás recargos y 
emolumentos los percibirá, previa liquidación practicada por 
te Administración de la provincia, y con k s  formalidades es< 
tafbiecid&s sobra la materia, con imputación álos créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 48 da la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción; bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que recaudan é ingresen m  la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitos, se abonarán el arrendatario tan luego sean apro
bados ios expedientes y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á Jas disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja total 
y definitiva de tes cuotas para el T «esoro.

Guando tes fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejeresr la acción investigadora 
respecto á los tributos mencionados, no solo en uso del dere
cho qUje á la acción pública m concede para denunciar las 
ocultadores y defraudación es, sino con ©1 carácter de entidad 
subrogada en les derechos de la Hacienda que le atribuye 
este contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° y 5.° 
del reglamento provisional de la Inspección d-a 14 da Septiem
bre de 1893. A este choto tm árá atribuciones para constituir
se en el local ó estable cimiento en que se defraude la contri
bución industrial ó si impuesto do carruajes,, levantando la 
oportuna acta con las formalidades legalmente establecidas, 
que remitirá ó presentará inmediatamente en la Administra
ción de Hacienda de la provincia, y pondrá en conocimiento | 
de la interna k s  ocultaciones en la riqueza contributiva rús- * 
tica, urbana y pecuaria, á ñn de proceder á la instrucción da 
los oportunos expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo d© que m trate, percibirá te. participación .establecida 
en el cap. 5 o, artículos ¿7, 28 y 29 á ú  reglamento aludido de 
la Inspección.

6.a El arrendatario nombrará el número de recaudadoras 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios-para el 
mujer servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á Ja Te
sorería de Hacienda de la provincia á los efectos reglamenta
rios. Dichos fanctemirios actnarán bsjo la exclusiva respon
sabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á 
los preceptos de la instrucción para Ja recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre e! particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar ©n te Tesorería de 
la capital de Ja provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, tes canti
dades que tenga recaudarlas en k s  días 8,15, 23 y último del 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda Jo estimase conveniente, como auto
riza el art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.

En la tercera docena del último mes de cada trimestre, 
habrá de tener ingresado el arrendatario el importe de te ra- 
caudaeión obtenida en el primero y segundo periodo de co
branza. Al liquidar cuentas trimestrales se le obligará á 
ingresar Inmediatamente ©1 valor da los recibos no realizados 
en te época de la recaudación voluntaria, si no m justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la ínstruccriB ds 12 de Mayo á% 1888, y en al caso de no 
entregar en las Oaj&g del Tesoro el importa ds los mismos, 
m repetirá contra 1.a fianza prestada por el arrendatario, sin 
perjuicio de exigirle, si fuere procedente, la© responsabilida
des que se consignan en te clausula 21 de este pliego da con
diciones.

El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulará 
con sujeción á lo determinado en el cap. 2.° de te instrucción 
de Recaudadoras de 12 de Mayo de 1888 y en la Real orden do 
3 de Enero de 1893, relativa á te segregación de recibos.

La data la constituirá: 1.° El importe de los ingreses rea
lizados con aplicación á lo© valores de los cargos y conceptos 
de que procedan y giros* satisfechos en virtud ds orden ad
ministrativa. 2.° El. de los recibos de bajss por haber sido 
objeto de declaración de Jas mismas los contribuyentes á 
quienes aquellos afecten. Y 3.°, El de expedientas de partidas 
fallidas y de adjudicaciones de ñocas á te Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, lagalmente aprobados por te Tesorería de la 
provincia.

8.a Los plazos para te formación y presentación en te Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, & los efec
tos de tes instrucciones de 12'de Mayo de 1888, empezarán á 
contase desde Ja fecha m  que tenga lugar te entrega por

parte de aquella, dependencia a i arrendatario ds los documen
tos imprescindibles para in coar el procedimiento do apremio.

Bs entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacgr la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradoras d© te propiedad en practicar te anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice per obstáculos no 
Imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción, 
deberá recurrirá© por escrito al Delegado de Hacienda de la 
provincia en demanda ds que remueva k s  resistencias ú 
obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada 
ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público 
ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus deman
das so fuesen atendidas.

9.a Además de tes condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de tes ecntribuciones é impuesto expresados 
se llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las, leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes con responsabilidad directa á te Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipu
lación en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá 
de atenerse el arrendatario en @1 desempeño de su cometido, 
considerándose por tanto como parte integrante de este plie
go de condiciones, así los reglamentos y Raides órdenes dic
tadas respecto al servicio de recaudación, como las que sobre 
©1 particular m dicten como aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será d@ 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue te escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde el trimestre siguiente si se otorga transcurrido dicho 
plazo.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en te suma de te cuarta parte del importe de un trimestre da 
las contribuciones territorial é industrial del impuesto da 
carruajes do lujo, da los recargos municipales aprobados por 
la Administración, y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación dsi resultado general que ofrezca el 
resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y pa
drones de todos los distritos municipales de te provincia, que 
asciende á la suma de pesetas 391.27(^28.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de” efectos y 
forma que establece d  art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art. 6.° d8 la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1818 y 1.° de Agosto d@ 1893, constituyéndose, si se hicie
ra @n metálico ó valores públicos, en la Caja general de De
pósitos á disposición de te Dirección general del Tesoro pú
blico.

Bi los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
1a cotización oficial en que m hubiese formalizado 1a fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, ©1 arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria, de igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos, contendrán tes mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esporas fiadoras de sug 
maridos, que aquellas que s© presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arre n d a ta r io  la  fa c u ltad  de rec lam ar de te Administración 
los apremios y ejecuciones correspondientes por te ví&gubcr* 
nativa, para reintegrara© ds tes cantidades que aquellos le 
adeudasen pertenecientes á servicio de 1a recaudación. Al 
efecto, tes certificaciones de alcances que expida ©1 arrenda
tario servirán ds b&s© al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción da 12 de Mayo ds 1888.

13. El arriendo se verificará por medió de concurso, que 
ss anunciará con treinta días d© anticipación á aquél en que 
haya de celebrarse el acto, en te G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín 
oficial de esta provincia y de te de Badajoz.

14. El acto de concurso tendrá lugar á tes tres de 1a tarde 
del día que ss fije en los anuncios, en el despacho del Direc
tor general del Tesoro público, ante una Junta presidida por 
el mismo, de te que formarán parte ©1 Interventor general y 
Director de lo Contencioso, con asistencia del Notario públi
co del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en 1a capital da te provincia de Badajoz, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán ü  Interventor, el Tesorero de Hacienda de la 
provincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Nota
rio público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán tes proposiciones 
que se presenten desde tes tres á tes tres y media de 1a tardé, 
tes cuales se redactarán en papel sellado de te clase 12.a, coú 
sujeción al modelo que se acompaña á este  ̂ pliego de condi
ciones, consignando en tetra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca ©1 propo- 
nante, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en 1a condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de tes enumeradas en el pliego de condiciones.

16.a Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará 1a cédula personal del propo
nente y carta de p&go de haber depositado ente Caja general 
de Deoósltoa ó sucursal de la provincia el importe del 2 por 
100 de 1a cantidad á que asciende un trimestre da las contri-' 
bucioB.es é impuesto á recaudar ©n la provincia por cada 
uno de tes conceptos referidos, que importa te suma do 31,301 
pesetas 62 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en me
tálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contsnidss m  km pliegos cerrado» 
ge numerarán por orden dé presentación. Al marcar las tre» 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á te apertura de los mismos y lectu
ra de k£  proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectora "de tes proposiciones, se levantará 
por el Notario te oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Badajoz,, una vez termina-^ 
do el acto ds admisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas, en 1a misma forma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá ©1 aeta levantada por el Notario y tes propo
siciones originales con los documentos que tes acompañen, 
excepto te cédula personal, de que bastará tomar not?A, á la. 
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de tea proposte
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ciones presentadas ante la Junta de concurso, constituida 
bajo bu prsaídencia y las que reciba ds la Delegación da Ha
cienda ds Badajoz, dirá cuenta del resultado ai M ímatelo, @1 
cual ©cordata te adjudicación. m  favor de la -prcposicída que 
estira© méñ conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre mt® particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará &1 interesado 
en forma teg&J, á ñn de que preste te-fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá ©1 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos dspó&itos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti
va y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que m ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura-en nombre de la Hacienda se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el diet&men de la 
Intervención general y Dirección da lo Contencioso del Este- 
do.. Aprobada aquélla, otorgado el-contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz testimo
nio de la primera copia de la escritura, que quedará unida á . 
su expediente m  te Dirección general del Tesoro, el Delegado 
posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medio da 
anuncio en el Boletín oficial.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y d d  tes* 
timemio que ha de remitirse á te Delegación de Hacienda de 

- la-provincia, serán de cuenta'del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en íob periódicos oficiales de que se ha hecho mención* 

21» Si el arrendatario dejara d© cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego alguna de tes condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará ipso fado rescindido el contrato y obligado 
•aquél á la iB.d®BiBízfición de los daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á Ja Hacienda.y los que se produzcan’ hasta la 
normalización del servicio,-no sólo con la fianza, qus- inme- 
diatamente tendrá ingreso en las. arcas del Tesoro con aplica
ción á las responsabilidades'que se declaren, sino con los de
más bienes muebles, inmuebles-y derechos que le perte
nezcas.

Modelo de proposición.

r  D. N. N., vecino d e ,..•. según cédula personal, ©tese .
número   enterado del-anuncio,, y pliego de condiciones
inserto en la G a c e ta  be M adrid  y Boletín oficial da la m ism a
provincia, fechas respectivamente,'ó es. el Boletín oficial
da la provincia de   en .,... .  de   relativo al arriendo
del servicio de recaudación, de las. contribuciones do inmue
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, impues
to de c a r m e s  da lujo, recargos municipales y cobro de débi
tos á favor da. la Hacienda, así como el apremio por virtud de 
órdenes administrativas en la .provincia d e .. . . . ,  se compro
mete á temar á su cargo el mencionado servicio con sujeción 
estricta á los requisitos y condiciones expresados m. dicho 
pliego, be jo el tr'po de. . . . .  (aquí m consignará en letra el 
tanto por lOO) en concepto de premio de cobranza, á cuyo fin 
acompaña ©1 resguardo que acredita haber constituido el de
pósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 25 de Octubre-de-1894.==E1 Director general,. Ole

gario Andrade.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de 
Junio de 1894, dictada de conformidad con lo informado 
por la Sección de Eacienda y  Ultramar del Consejo de 
Estado, para el arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial, impuesto de ca
rruajes de lujo, recargos municipales y débitos á favor de 
la Hacienda, cuyo acto, dispuesto por Real orden de 24 
del actual para la provincia de Zaragoza, se verificará 
el día 5 de Diciembre de 1894.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación d© las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, impuesto de carrua
jes de lujo y recargos municipales, aprobados por la Admi
nistración en :1a provincia de Zaragoza, así como el dsi cobro 
de los débito»; á f&vor de la Hacienda pública en dicha pro
vincia, cualquiera que sea su origen, y el apremio por demo
ra en ¡a presentación de documentos que haya de efectuarse 
por órdenes de- la Administración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas, 
los padrones del impuesto de carruajes de lujo y los recargos 
municipales aprobados unos y otras para el actual año eco
nómico, que ascisnden:

Pesetas.
Por territorial * * .........................................  5.786.762'98
Por industrial.............................. f ..........................  1.191.342£19
Por carruajes;delu jo..................*...........................   12.260

Total base para el concurso.............. 6 97Q.365C15

3.a La Ha.cienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á loa 
Bancos, Sociedades anónimas y Comp&ñi©» de ferrocarriles 
por el resultado de lo» balances ó cuentas que están obligados 
á presentar á 1& Administración, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 do Julio de 1889. Asi- 
mismq realizará directamente de los contribuye atea les anti
cipaciones de pago de cuotes de territorial, industrial ó im
puesto de canon por superficie de minas que golleteen y obten
gan, mediante la bonificación del premio de cobranza, con 
arreglo á la base 13 del art. 1.° de la ley da 12 de Mayo de 1888 
y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 de Agos
to de 1889, corno igualmente lo$ impuestos del 2 por 100 que 
las Sociedades de seguro© y los agentes de las mismas vienen 
llamados á pagar, en armonía con lo dispuesto en la instruc
ción adicional de 11 de Agosto del presente año; contribución 
industrial exigible por la emisión de los valores mobiliarios 
cotizables en Bolsa; lacón que deben tributar los capitalistas 
que emplean b u s  fondos en operaciones con el Tesoro públi
co; los prestamistas hipotecarios, y recargo del 3 por 100 so
bre el total de las apuestas que se verifiquen ©n los espec
táculos públicos, á tenor de lo prescrito en lo# artículos 30, 
37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de, 1893 y epígrafes 
números 10,11,72,105 y 107 de la tarifa 2.a unida á dicho 
reglamento.

4.a El arrp.dakrío^ percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuesto y recargos expre
sado», el tanto por  ̂ciento ?n que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del líente máxima cte 2CT9 pesetas t»ot 100-, qn® %% 
el término medio del tipo que resulta señalado álas 18 zonas 
recaudatorias en qu© se h&iia dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y tercer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893 94, 
que serán los qu® fija ©1 Real decreto de 27 de Agosto de 1893 
y Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y el apremio en la 
presentación de documentos percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y ©n cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por las contribuciones territo
rial é industrial.

Tsnto ©1 premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos Ies percibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con las formalidades 
establecidas sobre k  materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo d© partícipes, según lo prescrito en 
el art. 48 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 d@ dicha instrucción; bien en
tendido que @1 premio da cobranza sólo es abonable »obre las 
cantidades que recaudan é ingresen ©n la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en tes expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamiento», según los ejercicios de que procedan 
los débitos, se abosarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formalizadas la» sumas á que agcíen- 
dsn, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja.to
tal, y definitiva da las cuotas para el Tesoro.

Guando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán ésto» los recargos, costes y demás gastos del expe
diente da apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer te acción investigadora 
respecto á los tributos mencionados, no sólo en uso del dere
cho que á la acción pública se concede para denunciar Jas 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de enti
dad subrogada en los derechos de la Hacienda que le atribu
yo este contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° y 
5.° del reglamento provisional de la Inspección de 14 de Sep
tiembre de 1893. A este efecto tendrá atribuciones para cons
tituirse en ©1 local ó establecimiento en que m defraude la 
contribución industrial ó el impuesto de carruajes, levantan
do, la oportuna acta con las formalidades legalmente estable - 
cid&g, que remitirá ó presentará inmediatamente en la Ad
ministración de Hacienda déla provincia, y pondrá en cono
cimiento de la misma tes ocultaciones en la riqueza contri
butiva rústica, urbana y pecuaria, á fin de proceder á la ins
trucción de los oportunos expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud de bu gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trate, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5.°, articules 27, 28 y 29 del reglamento aludido 
de la Inspección.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Te
sorería de Hacienda cié la-provincia á los efectos reglamenta
rios. Dichos funcionarios actuarán bajo la -exclusiva respon
sabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á 
los preceptos da la instrucción, para la recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería d8 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente i reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, k s  cantida
des que tanga recaudadas en los días 8,15, 23 y último del 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Haciéndalo estimase conveniente, como auto
riza el art. 88'de la instrucción de Recaudadores citada.

En ..la tercera decena dsi último mes de cada trimestre 
habrá de tener ingresado el arrendatario el importe de la re
caudación obtenida en el primero y segundo período da co
branza. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á 
ingresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de; la recaudación voluntaria, si no se justifica ha
berse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida en 
la instrucción de 12 ds Majo de 1888; y en el caso de no en
tregar en las Cte/jas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, »i fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 21 de este pliego de condi
ciones.

El cargo que deba hacerse; al arrendatario: se formulará 
con sujeción á 1© determinado? en el cap. 2.° de la instrucción 
de Recaudadora» de 12 de Majo de 1888 y en la! Real'orden de 
3 de Enero de 1893, relativa á k  segregación de recibos.

La data la constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan y gires satisfechos en virtud de orden admi
nistrativa. 2.° E fds los? recibos de bajas por haber sido obje
to de declaración de las mismas los contribuyentes á quien©»- 
aquéllos afecten. Y  3.° El de expedientes de partidas fallidas 
y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los Ayunta
mientos, leg&lxaente aprobados por la Tesorería de la pro
vincia.

8.a Los plazos para la formación y presentación ®n la Te
sorería de Hacienda ds los expedientes ejecutivos, á ios efec
tos de las instrucción©» de 12 de Mayo de 1888, empezarán á 
contarse desde la fecha m  que tenga lugar la entrega por par
te de aquella dependencia ai arrendatario de los- documentos 
imprescindible» para incoar el procedimiento de apremio.

*Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores de la propiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que al procedimiento se paralice por obstáculo» no 
imputable» al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción,

| deberá racurrirse por escrito al Delegado de Hacienda de la 
¡ provincia en demanda de que remueva las resistencias ú obs- 
i tácalos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada ó 

recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público ó

al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus demanda» 
no fuesen atendidas.

9.â  Además á& Jas condiciones estipuladas anteriormente, 
te cobranza de las era*tribucioxi es é impuesto expresado» so 
llevará á eketo ce ü  mismo modo y forma que establecen las 
leyes y reglamentos dictado» para los Recaudadores y Agen
tes con responsabilidad directa á te Hacienda; y en su vir
tud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derecho» 
ds3 unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estinulacióiL 
en contrario, se .entenderán exigible», y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el dese¡copino ds su cometido, consi
derándose por tanto como parte integrante de este pliego da 
condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas 
respecto al servicio .de recaudación, como ks que sobre el 
particular dicten como aclaraciones de dichos preceptos re
glamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco anos, y empezará á regir desda el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde el trimestre siguiente si as otorga transcurrido di
cho plazo.

11. La fianza que ha de préster el arrendatario consistirá 
en 1a suma de te cuarta parte del importe de un trimestre ds 
las contribuciones territorial é industrial del impuesto de ca
rruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por la 
Administración, y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para bu fijación del resultado general que ofrezca 
el resumen ó ©atado general de repartimiento, matrículas y 
padrones de todo» los distritos municipales de la provincia, 
que asciende & te suma de pesetas 435.647 82.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establees el art. 72de Ja ley de 11 de Julio de 1877, 
Ra&l decreto de 29 de Agosto de 1878, art. 6.° de la instruc
ción da 12 de Majo d© 1888 y Real®» órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1° de Agosto de 1893, con&tituvéndose, si. se hicie
re en metálico ó valores público», en la Caja general de De
pósito» á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico.

Si les afectos de te-Deuda pública admitidos al cambio ds 
la cotización oficial en que m hubiese formalizado Ir. fianza 
sufrieren una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contra© la obligación de ampliar su fianza en 1a cuantía nece
saria, de igual .modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los anos del contrato.

12. L«s¿ fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares ó 
subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á ex 
cepciones y derechos respecto á tes esposas fiadoras de su» 
maridos, que aquellas que se presten directamente á te Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad d© reclamar de te Administración los 
apremios y ejecuciones correspondiente» por te vía guberna
tiva, para reintegrarse d© las cantidades que aquellos la 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. A l 
efecto, 3&b certificaciones de alcances que expida el arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en consonaneia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de te instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurro, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquél en que 
haya de celebrarse el acto, mi la G aceta de Madrid, Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Zaragoza.

14.̂  El acto de concurso tendrá lugar á tes dos da la tarde 
del día que m fije m  los anuncios, en. el despacho dd  Directo? 
general -del Tesoro público, ante una Junta presidida por el 
mismo, da te que formarán parte el Interventor general y Di
rector de lo Contencioso, con asistencia del Notario público 
del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección 
general de lo Contencioso dd  Estado.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en te capital de la provincia de Zaragoza ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la que 
asistirán el Interventor, el Tesorero da Hacienda de la pro» 
viucte y un Abogado del Estado, con asistencia de Notarlo 
público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán tes proposiciones 
que se presenten desdo tes dos á tes dos y media de la t&rde, 
las cusios se redactarán en papel sellado de te ctese 12.a, coa 
sujeción.al modelo que se acompaña á esta pliego de condi
cionas, conaigcando m  letra, coa toda claridad, el tentó por 
ciento quo por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nerte, siendo nula toda proposición qu®'contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a ó que* determíne otra alguna 
distinta d® las enumeradas en ©1 pliego de condiciones.

16. Las proposiciones se presentarán en plegos cerrados, 
y por separado »e acompañará la cédula personal ds! propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos ó gucurn&l de la provincia el importe del 
2 por 100 de te cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones- é impuesto á recaudar; en-la provincia por 
cada uno de loa conceptos referidos, que importa la suma d© 
34.851 paletas 83 céntimos, cuyo depósito podrá constituir»© 
en metálico ó en te clase de valoras públicos admisibles al 
efacto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las dos 
y media el reloj dri despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión-de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de tes proposiciones; que verificará el Notario actuante.

Terminada te lectura de tes proposiciones; se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Zaragoza,-una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas, en 1a misma forma que expresan io» dos párrafos ante
riores, remitirá ei acta levantada por el Notario y las propo
siciones originales con los documentos que tes acompañen,, 
excepto te cédula personal, de que bastará tomar nota, á la 
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de tes proposi
ciones presentadas ante la Junta de concurro constituida 
bajo su presidencia y tes que reciba de la Delegación de Ha
cienda da Zaragoza, dará cuenta del resultado al .Ministerio, el 
cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada te adjudicación, ss notificará al interesado 
én forma legal, á fin. de que preste te fianza definitiva y otor
gue te escritura de contrato, pr¿ra lo cual se le concederá el 
ptezo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás pro ponentes te& cartas de 
psgo de los respectivos depósitos para licitar %1 concuaso.

19. Si eí adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el ptezo fijado en 1a con-
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Adición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
r r i e n d o  el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Gt^a del Tesoro.

20. La aprobación do la fianza y otorgamiento de la escri
turaba nombre de la Hacienda se verificará por el Director 
ge n e ra l del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen dé la 
Intervención general y Birecciós de lo Contencioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de taragoza testimo
nio de la primera c opia de la escritura, que quedará unida a 
su expediente en Vx Dirección general del Tesoro, el Delega- * 
do posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayun- f 
tamientos, Autor idades judiciales y al público por medio de < 
anuncio en el Be létín< oficial* . .

Los gastos d e la escritura, de la primera copia y del tes- 
tímenlo que Lo. de remitirse á la Delegación de Hacienda de 
Ja provincia, ?¿erán de cuenta del adjudicatario, asi como ion 
ocasionados "por 1c inserción del anuncio y pliego de cori- 
dicioEes en los periódicos oficiales de que se na hecrio 
mención. ■ , _

21. Si el arrendatario dejara de cumpTir en los p tem  y 
términos consignados en este pliego alguna de las condicio
nes del mié mo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7. , 
se considerará fg?so fació rescindido el contrato y Obkgado 
squél á la indemnización de los daños y perjuicios «que se 
Jaayan irrogado é  la Hacienda y los que se produzcan hasta 
la  norma)izacién del servicio, no sólo con la fianza, que in
mediatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con 
aplicación á Im  responsabilidades que se declaren, sino con 
los demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le per

tenezcan*
Modelo dcrroposkión.

De N. N*5 vecino de   según cédula personal, ck-
rne. ...... núm. enterado del anuncio, y  pliego de condi
ciones inserto en laá B aceta  Madrid y Boletín oficial de
la misma provincia^ fechas.»... respectivamente, ó en el
B o lsín  oficial de la provinciade e n .... .  d e . . . . . .  rélá-
tivo al arriendo dél servicio de recaudación de las contribu
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería é industrial y de 
comercio, impuesto de carruajes de lujo, recargos municipa
les y cobro de débitos á favor de la Hacienda, «ai como el 
apremio per virtud de órdenes administrativas en la provin
cia de   se compromete 4 tomar á su cargo «1 menciona-
do servicie con sujeción estricta á los requisitos y condicio
nes expresados en dicho pliego, bajo el tipo de. »••• (aquí Be 
consignará en letra-'el tanto por ciento) cu concepto1 de pre- 

7um© de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que acre
dita haber constituido el depósito provisional de la cantidad 
prefijada.

(Fecha y firma del proponente,)

Madrid 25 de CMubre de 1894,=E1 Director general, # le- 
;^iPio Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica coa 
l^eéta fecha al Gobernador de la provincia de Valencia la si
gu ien te  Real orden:

«Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el ex
ced iente instruido áconsecuencia de la consulta elevada á 

Ministerio por el Alcalde de esa ciudad, relativa á si las 
«plazas de Practicantes de las Casas de Socorro de aquella

j¡ ciudad p;aedem ser desempeñadas p*or los estudiantes de Me- ] 
i tíicina ó han de reservarse para Íes que teugan «1 titulo de 
\ Practicantes dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguien- 
¡ te díctame®.:
! «Hxcmo. Sr.: En cesión celebrada en el oía ae ayer, ha
| aprobado este Real don sofá, $or mayoría, el dictamen de su 
i pri mera Sección, que á continuación «e  inserta;
1 La Sección se ha héého^cargó de la comunicación del Al-
I calde do Valemcia, relativa 4 si las plazas de Practicantes de 
f bas Cusas de Socarro de aquella ciudad pueden ser desempe- 
! ñadas por los estudiantes de Medicina, ó han de reservarse 
f para los que tengan '©1 título dü Practicantes ó Mínis- 
| trastes. ■ |
1 De su examen aparece: r
1 *4Jue en las oposiciones celebradas recientemente para cu- 
I ferir las bagas que existían en el Guerpo de Practicantes de ] 
1 Sas Casas de Socorro de Valencia, fueron admitidos á aqué- j 
I lias los Practicantes, Ministrantes y estudiantes que acredi- i 
i taron tener aprobadas las asignaturas de primero y segundo 
I dño de Anatomía, Disección y Fisiología: # \
| Que «1 elevarse la propuesta del Tribunal ai Ayuntamien- j 
1 $o, presentaron los Practicantes y Ministrantes una reclama- j f  ción pidiendo no sean nombrados los estudiantes propuestos, j 
¡ fundándose aquéllos en que éstos carecen de título para po- \ 
1 der ejercer una profesión qme sólo á ellos compete y en que el i 
I artículo 8.° del reglamento para el servicio benéfico sanitario i 
í de los pueblos de 14 de Junio de 1891, ordena que los Ayun- j 
¡ tamientos tengan Practicantes y Ministrantes para el servi- j 

ció de Cirugía menor: # I
Que los estudiantes han acudido contra la anterior recia- I 

mación, alegando que el precepto últimamente citado se re- j 
fiere a poblaciones menores de 4.000 vecinos, según el art. l.°

I del mencionado reglamento, aduciendo, además, que el ar- i 
tículo 1.° del reglamento para el servicio de Practicantes en i 
los hospitales de Beneficencia general da capacidad á los es
tudiantes de Medicina para obtar á esos puestos, y que el 
Ayuntamiento referido ha estimado aceptables estas razones, 
y ha aprobado la propuesta del Tribunal; pero que aquella 
Alcaldía no se cree con facultades para resolver si el art. 8.° 
del reglamento para el servicio benéfico sanitario de los pue
blos rige también respecto á los Municipios de más de 4.000 
vecinos, ni tampoco para decidir si el reglamento para el 
servicio de Practicantes en los hospitales de la Beneficencia 
general continúa en vigor y es aplicable á la Beneficencia mu
nicipal;

Por lo que el Alcalde de Valencia consulta si las plazas 
de Practicantes de las Casas de Soeorro pueden ser desempe
ñadas por los estudiantes que tienen aprobadas las asignatu
ras de primero y segundo año de Anatomía, Disección y F i
siología, ó han de reservarse para los que tengan el título de 
Practicantes ó Ministrantes.

El incidente promovido en virtud de la protesta elevada 
por los Practicantes al Ayuntamiento de Valencia, abarca dos 
cuestiones: una que puede considerarse como de derecho, y 
otra de hecho.

La ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, 
crea en su art. 40 la carrera dé Practicante, que habilita para 
el ejercicio de las pequeñas operaciones comprendidas bajo 
el nombre de Cirugía menor y para servir de Ayudantes en 
las grandeb operaciones que ejecuten los Profesores de Me
dicina.

Por au parte, el reglamento de 16 de Noviembre de 1888 
para la carrera de Practicantes, después de fijar los estudios 
y exámenes á que deberán someterse los qué aspiren á la re
válida, dispone que el título de Practicante se expedirá por 
el Director general de Instrucción pública.

Resulta, pues, que bajo el punto de vista del derecho, los 
únicos que tienen título expedido por la Dirección general de

J InstriifiRÍón núhHr»*.. «n virtud dal amman varífinadn anta lns

Jueces convocados por el Rector de la respectiva Universi
dad, y, por consiguiente, los que tienen aptitud legal para 
desempeñar el cargo de Practicante en las Casas de Socorro, 
con los que poseen el diploma de tales Practicantes.

Porque si bien es cierto que el reglamento para el servicio 
de Practicantes en los hospitales de la Beneficencia general 
de 26 de Mayo de 1880, dice en su art. l.° que este servicio 
será desempeñado por alumnos de la Facultad de Medicina ó 
por individuos que tengan el título de Ministrantes, dicha 
disposición es de carácter particular y se refiere única y ex
clusivamente á los establecimientos de la Beneficencia ge
neral.

Respecto á la segunda cuestión, ó sea á la que pudiera 
llamarse de hecho, las conveniencias del servicio de las Ca
sas de Socorro aconsejan que sean preferidos los Practi
cantes.

La circunstancia de tener éstos terminada ya su carrera, 
les permite la asistencia continua á aquellas Casas, especial
mente por las mañana», que es cuando tienen lugar las con
sultas públicas, mientras que á los alumnos de Medicina, cu
yas horas de clase les ocupan la mayor parte del día, les sería 
absolutamente imposible prestar el servicio propio de esta 
clase de Establecimiento», que es permanente, á no ser que 
hubiera un personal numeroso, á fia de que mientras unos 
alumnos estuviesen en clase pudieran otros permanecer en 
la Casa de Socorro.

Aparte de esta» consideraciones, la Sección entiende que 
la presente consulta hubiera debido dirigirse, más bien que 
á este Consejo de Sanidad, al de Instrucción pública, que es 
el llamado á resolver sobre el valor y la aplic aión de los es
tudios que constituyen las diversas profesiones oficiales.

Sin embargo:
Considerando que los alumnos de Medicina, exceptuando 

el caso á que se contrae el art. l.° del reglamento para el ser
vicio de los hospitales de la Beneficencia general, no están 
autorizados por el hecho de ser estudiantes para desempeñar 
plazas de Practicantes, como tampoco están autorizados los 
alumnos de Arquitectura para ejercer como Maestros d© 
obras, etc.:

Considerando que el Estado ha creado la carrera de Prac
ticantes, para cuyo ejercicio »e exige el correspondiente títu
lo expedido por el Director general de Instrucción pública:

Considerando que el autorizar para que se ejerciese sin el 
indispensable título actos de una profesión que lo exige, 
constituiría, no sólo un hecho contrario á lo consignado en 
nuestra legislación, sino que vulneraría derechos legítima
mente adquiridos.

La Sección opina que el Consejo debe consultar al Go
bierno de S. M.

Que procede declarar que las plazas de Practicantes de 
las Casas de Socorro deben ser desempeñadas por quienes 
posean el título de Practicantes, único que da aptitud legal 
para ello.*

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente consulta 
para la resolución de S. M., devolviendo los antecedentes que 
la motivan, remitidos á esta Corporación con fecha 26 de 
Mayo del corriente año.

’Y  de conformidad con el mismo, el Rey (Q.D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se resuelva como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
del Alcalde de esa ciudad y fines consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y aplicación 
en esa provincia, debiendo publicarse esta disposición en el 
Boletín oficial de la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1894.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Valencia.

SECCIÓN DE SANIDAD

i '! R e l a c i ó n  dé l a s  i n h u m a c i o n e s ,  c l a s i f i c a d a s  p o r  se x o ,  e d a d ,  e s t a d o  y  e n f e r m e d a d e s ,  v e r i f i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s t a  c a p i t a l  e l  d í a  25  i e  O c t u b r e  d e  1894.
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Años 

de edad B8TADO
eLAtmcAdós 

de la enfermedad,
CALIS

6 lugar del fallecimiento,
OBSBRVAGXOHSS

\ L&rón... 2m. P.*,........ Viruela................. Villa 1 SI
m
23

Varón*..
Idem***.
Idem....*

1 P ...*  . . . Meningitis............
Idem .. . . . . . . . . . . .
Enajenación men

Benito Gutiérrez, 3 . . . .  *. A
8 L lena*.* *. 6 m. P ........... Idem.................... Cuesta de las Descar

gas, 11........................
3m.

41
P . Ave María. 26................. »
Soltero •.

8 id 1UL* o. ¿ 3 P .• «... . . . Idem.................... Miguel Servet, 23........ .. » tal...................... Hospital Provincial. *.. • • >
4 Id on u ,.. 3 P . . . « . .. Idem..................... Ronda de Segovia, 37 .... 

Mesón de Paredes, 33. • •.
> 24

25
Idem ..*.
Hembra.* 
Idem.. . .
Idem......
Idem..** 
Idem. * *.
H ay»

12 d.
29
60
24
1
2

43
44

p............ A transía.......... Inclusa. ••••••.•••«.•••e >
b Idem ...., 32 Soltero Tifoidea............... > Viuda. *. 

Casada. < 
Id em ....
P *.. . . . . .
P . . . « .* » . 
Casada.. 
Idem*.. • 
Idem . *.

Tuberculosis •••••• San Bernardo, 14•••••••• »
6
9

Id*i*.« • • * 
Idemi......

26
33

Idem......
Casado.

Tuberculosis......
Idem.....................

Tarragona, 6 ..................
Tribuiste, 1 7 . . . . . . . . . . . .

»
>

26
27
28
29
30
31

Osteosarcoma.......
Idem . . * .» «.

Hospital Provincial... . . .
A lm iran te  12 . . . . .

‘ >
y

a
9

Í Ü

Idem ..... 
Idem ..... 
Idem .....

:B 2

■r8

Soltero., Idem. . . . . . . . . . . . .
D ifteria ..*....___ f
Lesión cardíaca.. J

Santa Engracia, 68.........
Rosario, 29................
Carretera de Extremadu

ra, 21............«.............

>
»

De la dentición... .
Asistolia...............
Lesión cardíaca •. •
Endocarditis.........
Idem

Conde Duque, 15............
Ronda de Segovia, 37 .... 
A lca lá  141 . .

»
»
>

» ídem... • • Alfonso X II, 38..••*••••• »
11 Idem. . . .  | 8m. p............ Bronquitis....... j Idem ,23........ ............... > 32

33
Idem..* 23

43
F 61] 00, 1,.

Hospital Provincial.........
Lope de Vega, 3 5 . . . . . . . .
PrnvíRinTifiR 2.

>
22
13

Idem. . . .  
Idem .. . .

40
4 1  ,

Gasario. .” 
Id em ....

Pneumonía..........
Congestión pulmo

Hospital Provincial......... » Idem ..*. Idem...... Esclerosis pulm o 
nar.................... >

nar. Monteleón, 40................. > 34 ídem... •« 5 p............ Laringitis.............
Asfixia. « » . » . » » . . «  
Catarro bronquial.
Peritonitis............
Cirrosis hepática..
Meningitis............
Ecl&mnsia

>lá iXáem..... m Idem. Idem ............... .. Val verde, 6.......... ......... > 35
36
37
38
39
40

ídem.. . .
Idem......
Idem......
Idem......
ídem... •. 
Idem • • *.

2d. 
4 m.

42
43
28 d. 
23 
4

P .. >
15 Id em ..., 67 Idem.». *' * A s fix ia ........ * . . . Arganzuela, 3 1 .. . . . . y

Viuda...
Idem......
P .. . . . . . .
Soltera... 
p............

SJfib forAfitftH 12 *****««■•• >
16 Idem.... . . 78 ’ Viudo.. . Enfisema.............. Hospital Provincial........

I n c l u s a . . . .
Sombrerería, 6...............
Jorge Juan, 9....... ..........

y A m  rkf* d d  * >
17
18 
19

Idem**. •' 
Idem* * *. 
Idem...*-

2m.
62 ; 
6 m.

P
Cacado... 
P*.. . . . . .

Enterocolitis........
Oclusión intestinal 
Meningocerebritis.

»
»
>

Maldonadas, 42...............
Monteleón.....................
Juan Panto]a, 2 . . . . . . . . .
Travesía de la Parada, 8.

»
»
»

SO Idem. . . . l lm .j P.. . * . . . . ite iin g itis ............ ! Don Pedro, 5................... » 41 Idem Idem.. •• ....... . »
1

Kes-aaaaen .
Varones, Hembras?, TOTA!*

Enfermedades infecciosas y contagiosas*............
En el claustro materno.......... ............................

9 3 12

Accidentes de la dentición •••••..
»
i

»
i

í Circulatorio.............. ......... . i XA X
&

g  I Respiratorio.........................
JL ífc

d.
I Gástrico........ . . . . . . . . .

U
O

ífc
O

¿u
4.8 ) Géníto-urinarío...,..............

(C «O

i  Cerebro-espinal...................
y
& o R

« Locomotor............................
o O

Demás enfermedades...............
Jr
T 1

Muerte violenta.......................... .
X

*
X
yw

Total de « - 24 17 41

Madrid 26 de Octubre de I894.=vRi Subseeret&rf©, D. A. Oastrfllo*
tr. *

t* Stm eBBm nm m
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PRIMERA ENSEÑANZA

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA -  PROVINCIA DE ZAMORA

Escalafón definitivo de los Maestros.

Número 
de or

den. .........
1

Número 
de 

la 
clase...*•*.•«

NOM BRES Y APELLID OS

DE LOS MAESTROS

PUEBLOS EN QUE SIRVEN 

Ó HAN SERVIDO

ANTIGÜEDAD CASOS DEL ARTÍCULO 3.º 
en que 

están comprendidos.Años. Meses. Días.

Prim era clase.

1 1 D. Nicolás Pérez........................................................ . . . . . . . ........ Man daneses de la Lamnreana . . 53 4 y
2 2 Tomás Pérez Ruiz........................... ........... Beiver. ••••••••••••» .«•••••••••••• Primero, segundo, tercero^ cuarto y  

quinto.
3 Pablo Martín. • • • •...........................••••••••............ ........... Roalos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 43 1 26

4 4 Gervasio Pérez. ................................................................ ......... Morales del Vino.. ••••••••••••.••••• Primero, segundo, tercero y quinto.
5 5 Domingo Poza................. ............. .................................. Bermillo de Savasro.. . . . . . .  . . . . . . . . . 41 3 p
6
7

6 Antonio García Vicente. ........................ Zamora.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Primero, segunda, tercero y  quinto.
7 Francisco Vega......... .. ................................ .......................... Pele a Gonzalo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 6 >

8
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

8
9

10
11
12
13
14
15
16

Pedro Redondo Téllez..  • • ......... . ......................................... Zamora, Primero, segundo y tercero^
Esteban Santiago..• • •••••••••••••..••....................... Carballino.. ••«•••••••••••• •••••••«• 40 2 » .
Roque Salgado......................••••••••••••............................... Fuen tesaúco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo, tercero y quinto.
Sebastián Pone©.............................................................. . Muelas del Pan..................................... 39 » ,6
Juan Calvo......... ............... ..................... ................................. Moraleja del Vino.......... ••••••••••••• Segundo, tercero y quinto. 

Segundo, tercero y quinto.
Domingo Vega (sustituido).
León Rivero............. ............................... Fuentes aúco........................................
Juan Rodríguez............................................................... Cubillos.. ••••••••••••• • • • 33 7 12
Manuel Blanco................................................ ............. . Casaseca de las Chañas... •.......... • • • • Segundo, cuarto y quinto.

17 Isidoro González........... ............... ...............••••••••••••••. Villamajor,.. *, * . . . , .  * ... t 38 5 20

Segunda clase.

18
19
20 
21 
22 
23
94.

1 D. Manuel Perreras......................................................... ............... Fermoselle.............................. . Segundo, tercero y quinto.
2 Ramón Abruña........................................................................ Toro.................................. . .................. 38 1 2
3
4

Agustín García Argujiilo........ . Segundo, tercero y quinto.
Basilio Aleiandro........................................ . Pinero................ ................................... 37 9 25

5 Justo de Santa Rufina......................... ..........••••.................... Manganesos de la Polvorosa................ Segundo, tercero y quinto*
Q Santiago M artín ,.i................................................... . Valdefinjas.. ......................................... 37 9 »
7 Vicente Isidro Cabezas.. Fermoselle.................................... Segundo, tercero y quinto*A1*«PC 8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

Manual Crt sno................................. ............. ........... Fresno de Sayago.. .......................... . 37 8 10
(riiillftTrno Harás ...................... ............ . Zamora.................................................. Segundo, cuarto y quintojAD

9Tf Tadeo Hsrraro................... ........................................ Maire de Castroponce................ .......... 37 7 29A i
9ft Tnocftnp.io F Calleia.............. ................................... . Zamora................... • . . . . . . . . . . . . . . . Segundo, tercero y quinto.Ao
29 Juan Antonio (rATftíft............. ..........•«•••tt******.* Arquillinos,........................................... 37 3 13

Marcos Casas.................................................... . •«• Montamarta.. . .  *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo, tercero y quinto*ou
Namasio Rodríguez............ . . . .  ...................... . Villaralbo... • . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . 37 3 3OI

32 AofiDito Hernández. Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Segundo, tercero y quinto.
JnQfí VaIIBCO. . . . . . . .  * • * •• m * * m m m m a* m m m m m m m • • lí • • • • • • Villadepera................ ............. ........... 37 3 >Ou04 jATíinimn Obillón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . a .  ...•••• Villalonso....... ..................................... Tercero, cuarto y quintoj ^04 "VAnanr»io Fp.rnándftz....................................................... . Granja de Moreruela.........••••••........ 36 5 25¿O MudhaI RftnriHni*. . . . ......................................... Tábara..... * . . . .  • ... I Segundo, tercero y quinto.OUQTf Tiiiis Toma....................... ............................. Fuente el Carnero. •••... ¿ .................. 36 1 25o /OQ TT a tu ón c\ p,7 . . . _____ ____________________ Toro.. .................................................... 1 Segundo y tercero.ooQQ T AflÁ PpfftT Vsllfiio. . A A Castronuevo......................................... 35 9 8o v

Aí\ fij] vaatra PijOllfirA* Benavente.... . ....... ............................. I Segundo y quinto.
Al Mariano Pp.rftz* .................................. Riego del Camino............ .................... 35 8 25
AO Manual Plaandarn .......................................... . Arrabalde......................................... I Segundo y tercero^ 5" iOlA

T ercera  clase.

AH 1 T) a Titonio Almaraz.............. ............ ........... i . Cabañas de Sayago. *.......................... 34 5 234o
AA

LO PaHrn Ha Tn p m ___ . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villavendimio........... ............................ 1 Segundo y quinto.
1 r*A*\

A
"Ref.olij»ri PÁTAZ . . .  ............................................... Villardondiego...................................... 34 5 2240 o

4 Miinna! Gonzálaz.. . . .  ....................................... ........... Pozo antiguo.................................. . I Segundo y tercero.40
A l 5 AnrAliano Poza ___ ___. „ __. . . . __ San Marcial....................... ................... 33 6 34 /

6
7

A opflDitn T? i ni ____ . . . . ___. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...«•••, Villanueva del Campo........................ 1 Segundo y tercero.4o
AQ -Tosa BallAstoros. Cerecinos de Campos.................... 33 3 244»
50
51

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Tlnnriino*o Andl*ÁH . . .  . . .  . Benavente........... ............. ................... 1 1 Segundo y quinto.
OTA ti o PíflZ. . . .  .. . ............. ................. ................... . Carvajales............................................ 33 > >

.Tabá fifi «non . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . .  . Almeida. ............................................ 1 1 Segundo y quinto.
Mi (yn a1 Fraile.......................... ........................................... . Tapióles............................... ................. 32 4 11 1 *FDo Ftatj piaPrt Ha A SIS. . . . . . . . . . . .  ____. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Gema...................................................... í I Segundo y quinto.04

55
56
57
58
59
eo
61
62fio

TABÓ Fb+pvaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . Cubo del V ino..................................... 30 I ^ 8
M*v+ín da la GnftTfra . . .  . .  . . .  . . . . .  . . . .  .................. Quiruelas de Vidríales........................ I I Tercero y quinto.
Ti Tin nton Onnde . . .  . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . . . . . Vezdemarban............................... . 30 3 14
■y í on .1 TT ATT p rn ___ ____ . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Alfaraz.................................................. 1 I Tercero y quinto.
Taoó Martín fSTiatitllídol . . .  . .  . . .  . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . Morales de Toro.......................... ......... 29 U 28
M annol Paníairiia _ - - ........ .............................. . . . . . . . . . . Gáname............. ................................... 1 I Tercero y quinto.
A ti o*ol M a n zjmrt . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villamor de Cadozos............................. 28 4 16 I - ..SI
Taqó T prlpama . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Torref cades............................................ 1 I Tercero y quinto.
Taoo n*rraOP íl 1 . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Torregamones....................................... 28 4 9

I Tercero y quinto. sOo
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

San Cebrián de Castro................ |
Olatr»«Tifa P*mna ___ . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jam b rin a .......................................... 28 2 »

I Tercero y quinto*Almaraz................................... ............... I
Moraleja de Sayago............................. 28 1 28

I Tercero y quinto., Santa Eulalia de Távara...  ................. I
, M&tilla de Arzón........................... ...... 28 1 9

I Tercero y quinto. o, Cernadilla.......................... ........... ..
, Cotones.................. ........... .............. . 27 7 11 I Tercero y quinto*, Perdigón............... ........................ ..

T o b a  Vidal . .................................... Pinilla de Toro................... . 1 27 [ 7 »
1 Tercero y quinto., Cereeinos del Cañizal..w„ . . . . . . f

, Madera!...*.^............... ........... J 27 3 6 1
1 Tercero y quinto.34 . San Cristóbal eb Entrefinas., ...........

9 : 2835
36
37
38

. Ponte jos.................... * *.........*...........* 26 1 Segundo.. Castroverée*............... ............. I
15. Samir de lon  Caños... . .  ............. .. 1 5 1 Tercero..Wá ...................................A  Moreraela fie los Infanzome».......... . . . .

1 5
981

82
83
84
85

39
40
41
42
43

J  11 5111 M)IT17ftTl A * _ .  Pereruela...............................................................
| Quinto.Aernstín Fnpntoa _________ . . . . . . .  . Villar del Buey..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Pttdro Gareía A rías ....................................... ... < , Villamor de los Escuderos.. . . . . . . . . 24 1 3 >
1 Tercero.T7p«ri/>iü(i a  Tiiiri pírtXn __  ___  ̂ .  ( Abelón.......................................... i

Antnniq Pardal. . , Moral.......... 24 l * 5
(S e  c o n t i t m M .)
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ADM INISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil d© la provincia de Soria.

Fomento.—Montes.

Habiendo quedado desierta la segunda subasta celebrada 
el día 16 de Agosto de este año, el día .12 de Noviembre próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, tendrá lugar la terce
ra subasta, doble y simultánea en el Gobierno civil de la pro
vincia de Soria, bajo mi presidencia ó funcionario en quien 
delegue, y en las Casas Consistoriales de dicha ciudad, bajo 
la de su Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y 
aprovechamiento de 32.389 pinos, equivalentes a 9.289 metros 
cúbicos de madera inutilizados por el incendio habido en 
Agosto de 1893 en el monte denominado Pioar Grande, peter- 
necíente á la mancomunidad de la ciudad dé Soria y pueblos 
de su tierra, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el 
que suscribe en uso de la facultad que le confiere el párrafo 
segundo del artículo 88 del reglamento de 17 de Mayo de 18oo; 
siendo 35.250 pesetas el valor total por el que se sscan á su
bas los referidos pinos, cuyas dimensiones y distribución de 
los mismos en dos lotes, así como el pliego de condiciones 
para la subasta y ejecución del aprovechamiento, ¡se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento d® So
ria y en la oficina del distrito forestal de la referida provincia, 
á fin de que puedan enterarse de los citados extremos los que 
deseen interesarse en la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel sedado de la ciase 12.a, y con sujeción al mo
delo que acompañaba «1 primer anuncio de subasta de los re
feridos pinos, inserto en el Boletín oficial de Id provincia de 
Soria y en la G a c e ta  de M a d rid , correspondiente* á los días 
1.° y 2 de Junio último, respectivamente.

Boria 24 de Octubre de 1894.=E1'Gobernador, Andrés 
García G. de la Serna. *>39—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo.

Pliego de condiciones para la subasta de construcción de un bote
con destino al servicio del resguardo en el puerto de San Juan
de Nieva en la Aduana de Aviiés.
1.° El tipo para la subasta es de 7~6 pesetas 75 céntimos, 

en qu© se h&lian presupuestadas las obras.
2.° El remate tendrá lug&r el día 15 del próximo mes de 

Noviembre, á la una de su tarde en la Delegación de Hacien
do de esta provincia y Administración de Aduanas do Aviles, 
celebrándose en el primer punto bajo la presidencia del señor 
Delegado, asociado del Jefe d* la Intervención, del de la Co
mandancia de Carabineros y Escribano de Hacienda, y en el 
segundo de dichos puntos ante el Sr. Administrador de la 
Aduana, oficial de Carabineros y Notario designado al efecto.

3.° Constituidas las Juntas de subasta el día señalado, y 
durante media hora antes, se entregarán por los licitadores 
los pliegos cerrados que contengan sus proposiciones, redac
tadas con sujeción al modelo inserto á continuación, acom
pañándose á cada pliego la cédula personal del proponente 
y  el resguardo que acredite haber consignado en metálico, en 
la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de la misma en, 
esta Delegación, el 5 por 100 de la cantidad que se fija como» 
tipo para la subasta. Dichas proposiciones, que habrán de 
estar firmadas por los interesados, se extenderán en papel se
llado de la clase 12 a y no será admisible ninguna que exceda 
de la cantidad en que las obras están presupuestadas.

4.° Transcurrida la hora señalada para presentar proposi
ciones, no ge recibirá otro pliego y ge procederá á la apertu
ra de los presentados. Si entre las proposiciones apareciesen 
dos ó más igualmente ventajosas para la Hacienda, se abri
rá licitación á una vez entre los firmantes de ellos por espa
cio de diez minutos, adjudicándole el remate interinamente 
en favor del que mayor ventaja ofrezca.

5.° Terminada la subasta se devolverá á los interesados 
los resguardos de sus respectivos depósitos, reteniéndose 
únicamente la del mejor postor.

6.° No podrá darse comienzo á las obras hasta tanto la 
subasta no sea aprobada por la Inpección general de Carabi
neros, lo cual se pondrá en conocimiento del interesado para 
que constituya en depósito como fianza el impoite del 10 por 
100 en que fuesen aquellas subastadas, á garantir el compro*; 
miso adquirido, y llevándolas á debido efecto dentro de los 
ocho días siguientes ála notificación, ejecutándolas con arre
glo en un todo al pliego de condiciones facultativas que con 
el presupuesto se hallarán de manifiesto en la Intervención 
de Hacienda y Administración de Aduanas de Avilés.

7.° Sí el rematante no cumpliera con lo que se previene 
en la regla anterior, ni las obras se realizaren dentro del pla
zo de tres meses que también se prefijan en el mencionado 
pliego de condiciones facultativas, será responsable á la Ha
cienda de cuantos perjuicios se le irroguen á la misma, exi
giéndole la responsabilidad por la vía administrativa, con
forme determinan las instrucciones vigentes.

8.° El contratista no podrá tampoco exigir cantidad algu
na á la Hacienda por indemnización de perjuicios de ninguna 
clase, ni por nada que no esté determinado expresamente;; 
y si durante el curso de las obras se juzgase conveniente au-! 
mentarlae ó disminuirlas, queda obligado á ejecutar las que 
se le ordenen por los señores encargados de la inspección de, 
las mismas. .

9.° Terminadas las obras, y una vez reconocidas pericial
mente, la Hacienda queda obligada á satisfacer al contratista 
la cantidad en que aquéllas sean rematadas; pero no podrá 
realizarlas ínterin no sea aprobada por id Centro respectivo 
la cuenta, debidamente justificada, con el expediente de refe
rencia, previo examen y censura por la Intervención d$ Ha
cían da da la provincia.

10. Llenadas las formalidades anteriormente consignadas, 
se abonarán por la Depositaría Pagaduría de Hacienda do 
esta provincia, en cuanto se reciba de la Ordenación de Pa
gos del propio Ministerio el libramiento que habrá de expe
dir por el importe de las obras á favor del contratista, de
biendo tener presente que de la suma total será deducido el 
1 por 100 á que se hallan sujetos todos los pagos que se rea
lizan por el Estado.

11. Los gastos consiguientes de inserción del presente 
pliego en la  G a c e t a ,  como los derechos del Notario que actué 
como tal en la Administración de Aduanas de Avilé*, serán 
de cuenta del contratista.

Oviedo 23 de Octubre de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco Beramendi.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi
cado en la G a c e ta  del d ía  del mes de del corrien
te año, y en el Boletín oficial de la provincia de. . . . ,  del re

ferido mes, se obliga á llevar á cabo la construcción de un 
bote con destino al servicio del Resguardo en el punto de San 
Juan de Nieva»-, en la Aduana de Avilés, por la cantidad
de........pesetas...........céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) 538—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos m el día de f.a fecha f  detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destimíarios^ punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTBAL

Guayancas.—Mr. García, Madrid.
Pamplona.—Antonio Mata, Nodides, 120, segundo.
Vigo.—Leocadio Sáez, Academia Fernández.
Santiago.—Serrano Arma!, sin señas.
Cádiz.—Carrasco, Aduana, 81.
Isla Cristina.—Lovantal, sin señas.
Cádiz.—Maris Díaz, Pez, 8, tercero.
Elda.—Patricio Castillo, sin señas.
Cádiz.—Doctor Arroyo, Catedrático Medicina.
París.—Coutess» Toledo, hotel de Sevilla (ausente). 
Alc&ñiz.—Lino M&rgedi.
Baena.-—José Marre Puerta.
Becerrea.—Yentura Orosa, Alcalá, 9, solar.
Mondoñedo.—Rivera, Toledo, 12.

ESTE

Lsón.—Casado Peña López, Hoyo, 4, carnecería.
Madrid 26 da Octubre de 1894. =  El Jefe del Cierra, T. 

Villar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Acordado por este Ayuntamiento en Consistorio de 26 de 
Julio último, y por la Junta municipal m  sesión de 5 del co
rriente mes, adjudicar, mediante subasta, el suministro de 
gas para el alumbrado pxíblico de esta ciudad, interior y.en
sanche, se hace público que la indicada subastase celebrará el 
día 4 de Diciembre próximo, y hora de las doce de la mañana, 
en esta capital y en la Dirección general de Admislstración 
(Ministerio de la Gobernación), con arreglo al siguiente plie
go de condiciones, qu© se hallará de manifiesto durante el 
término de treinta días en el Negociado de Hacienda de la Se
cretaría municipal, y por copia autorizada en Madrid, en el 
Ministerio de la Gobernación.

Pliego de condiciones para la subasta del suministro de
alumbrado público por gas de Barcelona y su ensanche,
por el período de cinco años.

CONDIDIONES FACULTATIVAS

Comprensión del servicio.
Artículo 1.° Con esta pliego de condiciones sé contrata el 

suministro de gas para el alumbrado público establecido y el 
que en 'Conformidad á este contrato m -cstablecezca en i&s 
vías públicas, mercados y demás servicios municipales que 
el Ayuntamiento resuelva rijan para ellas las mismas condi- 
clones.

Fabricación, elaboración, distribución del gas y fecha 
de comenzar el servicio.

Art. 2.° Siendo libre en España la industria del gas para 
el alumbrado, este pliego de condiciones no prejuzga ni mo
difica los trámites de instalación de fábricas, en el caso que 
deba construirse, ni tampoco la instalación de tuberías que 
en todo ó en parte de las vías públicas debieran emplazarse, 
practicándose dichas obras dentro del plazo apropi&do para 
completar ei servicio, en cuyo caso, á partir del día que éste 
se verifique, el concesionario, dentro de los tres meses si
guientes, deberá modificar y arreglar los mecheros al tipo de 
contrata.

Si fuese concesionaria la Sociedad Eugenio Labón y Com
pañía, el servicio da los cinco años comenzará el 4 de Agosto 
de 1895* y desde esta fecha empezarán los tres meses á que 
antes se hace referencia, sin que 1& intensidad durante este 
tiempo pueda ser menor de una lámpara Cárcel.

El conceBionario podrá suministrar gas á los particulares 
y explotar esta industria de la manera que tenga por conve
niente sujetándose siempre á l&s disposiciones vigentes y á 
las de efete contrato.

El Ayuntamiento no contrae obligación ni compromiso al
guno acerca la producción, distribución y escapes de gas, ni 
en los cambios de precios de los materiales, lo cual será de 
cuenta, dirección y responsabilidad del concesionario, sin que 
por cualquiera de estas causas ni por otras en que no inter
venga directamente el Municipio pueda reclamar indemni
zación de ninguna clase.

Canalización general y canalización exclusiva 
para el servicio del alumbrado público.

Art. 3.° Para la instalación, reparación y modificación el® 
tuberías y ramales, el contratista vendrá obligado á presen
tar demanda al Ayuntamiento, en conformidad al reglamento 
vigente, y satisfacer iguales derechos de permiso que pagan 
los que h« ce tiempo suministran gas de alumbrado en esta 
ciudad. No se satisfarán derechos cuando las tuberías y ra
males deban prestar exclusivamente servicio d® alumbrado 
público. Dichas cañerías quedarán de propiedad del Munici
pio si la duración de este contrato es mayor de diez años; en 
otro caso, al darse por terminado, el Ayuntamiento, según 
peritación, satisfará al concesionario el importe de las expre
sadas tuberías.

Traspaso para el servicio del material 
de alumbrado público.

Art. 4.° 8i el concesionario fuese la Sociedad Eugenio Le- 
bón y Compañía, los ramales de los faroles, tal corao .se ha
llan, continuarán prestando el servicio de alumbrado; en otro 
caso, el adjudicatario, antes del día 31 de Diciembre da 1896, 
á su cuenta, vendrá obligado á empalmar todos los ramales 
de los faroks con la tubería de su propiedad, á cuyo fin se 
pondrá da acuerdo con al Ingeniero Jefe de la Inspección in

dustrial del Municipio, que notificará los trabajos á la Socie 
dad Eugenio Lebón y Compañía, al objeto de que ésta corte 
dichos ramales y practique en su tubería las soldaduras ne
cesarias para evitar escapss de gas, abriendo la zanja ne
cesaria para practicar esta operación, cuya zanja será re
puesta por el concesionario, debiendo ademés admitir ésto 
los faroles que se hubiesen aumentado dur&nt8 el período de 
tiempo desde la fecha de presentación de este pliego de con
diciones hasta que se encargue del servicio.

Aumento de faroles en las vías públicas urbanizada s; 
pago de exceso de conservación y  admisión del material.

Art. 5.° El contratista, cuando se lo ordene el Ayunta
miento, vendrá obligado á colocar en las vías públicas, en la 
parte que estén explanadas y colocados los bordillos, los can
delabros y repisas correspondientes, mientras sean de mode
lo igual £ los establecidos al tiempo de esta subasta, no so- 
lamente en los sitios donde.haya tubería, sino también cuan* 
do para ello deba colocar 50 metros de ésta. Este trabajo de
berá concluirse dentro de les tres meses, á partir de la orden 
dada por ©1 Ayuntamiento. La situación de los candelabros, 
repisas y faroles y todas las condiciones del serviciando alum
brado vendrán á cargo del Ingeniero Jefe de la Inspección, 
industrial, el cual vigilará todos los trabajos que practique e- 
concesionario. Guando .el nuevo material que .trata de esta
blecerse sea de modelo distinto y de valor mayor á los exis
tentes en esta ciudad, el Ayuntamiento, además de lo con
signado-®n el art. 17 de las condiciones eeiaBómiesg, satisfará 
anualmente al concesionario, en concepto de exceso de con
servación, el 10 por 100 de la diferencia entre ambos valores. 
No m procederá al empleo de materiales que deban ser satis
fechos por el Ayuntamiento sin que antes mm  examinados y 
admitidos por el Ingeniero Jefe de la Inspección industrial. 
Si ésts debiera desecharlos, pondrá las causas que lo moti
ven en conocimiento del Ayuntamiento, y si el concesionario, 
dentro del plazo de quine© días, no presenta nuevo material 
qu© sea admisible, el Ayuntamiento podrá adquirirlo direc
tamente d$ las casas constructoras, quedando de ouenta.del 
concesionario la diferencia entre el coste y el precio e;ausig- 
nado en las tarifas unidas á este pliego de condiciones, á me
nos que ©1 primero traspase el 25 por 100 del precio del sê « 

"gtmdo, en cuyo caso deberá ser modificado en conformidad á 
lo que previene el siguiente artículo.

Precio de los candelabros, repisas, faroles, ramales 
y su instalación.

Art. 6.° El importe de los candelabros, repisas, faroles y 
ramales y los jornales para su instalación, serán d® cuenta 
del Ayuntamiento; dicho valor viena consignado en las tari
fas qu® se acompañan, las cuales quedan admitidas por @1 
concesionario, que deberá cobrar los trabajos y materiales 
en conformidad á las mismas. Si debieran aprobarse facturas 
en las cuales constaran materiales no consignados-en ks ex
presadas tarifas y qu© acerca del precio de las^mispias : no-no 
pongan do acuerdo el concesionario y el Ingeniqro industrial, 
ge nombrarán peritos, uno por parte, y el,.tercero, por éstos, 
y en el caso de que á los tres días no se hayan-.puesto de 
acuerdo, lo nombrarán, las partes. El precio qu® resulte se 
consignará en las tarifas, las cuales regirán hasta ©1 final de 
este contrato, á menos que ambas partes, de eomÚE acuerdo, 
convengan en modificarlas, y cada una podrá exigirlo siem
pre respecto del valor que su variación llegue al 25 por 100.

Pintar el material de alumbrado público durante el 
segundo año del servicio en cada quinquenio.

Art. 7.° Durante el segundo año de este contrato, y el de 
los demás quinquenios, en el caso de prorrogarse,.el conce
sionario, á bu cuenta, deberá pintar tocios candelabros, faro
les y repisas. Se empezará por limpiar la superficie del mate
rial qu® esté oxidado, se le'dará después una mano de minio 
al aceite de linaza bien, preparado, y luego el color que se 
haya convenido. Podrá prescindir de la capa de minio, siem
pre que en ello convenga el Ingeniero industrial, sólo en los 
casos que se reconozca claramente que el material la había 
recibido antes. Por incumplimiento de lo prevenido en este 
artículo satisfará el concesionario al Ayuntamiento una pe
seta mensual por farol que no se haya pintado dentro del 
plazo que se consigna.

Modificación de los mecheros y reguladores 
y  suspensión de éstos.

Art. 8.° El Ayuntamiento podrá disponer qu® se modifi
quen y cambien los mecheros, candelas y reguladores, y¡ tam
bién que se supriman estos últimos, siempre que lo conside
re conveniente, debiendo satisfacer el importe dé estos cam
bios y modificaciones.

Trabajos que pueden perjudicar al materia l 
de alumbrado.

Art. 9.° Cuando se proceda á algún trabajo que perjudi
que ó pueda perjudicar el material de alumbrado público, 
como es la poda de árboles y otras, el Ingeniero industrial 
dispondrá las medidas necesarias para que diehbs perjuicios 
y faltas en el servicio sean las menos posibles.

Averías en el material de alumbrado público.

Art. 10. Las averías producidas en el material de alum
brado público qu» no lo sean por el personal del concesiona
rio ó per culpa dei xaismo, serán- satisfechas por el Munici
pio sí el contratista da conocimiento de ella® dentro ks 
veinticuatro horas á la Comandancia de la Guardia municipal 
y á la Inspección industrial, para que inmediatamente pue
dan tomarse todos los datos y formatee cargo dailas expresa
das averías. No se procederá á su arreglo, excepto el impedir 
los escapes de gas, hasta que el Ingeniero industrial Jo: dis
ponga, el cual dará cuenta de ello á la Alcaldía, manifestan
do todos los antecedentes que le sean conocidos:y el importe 
de aquéllas.

Desaparición del material de alumbrado público*

Art. 11. Cuando por robo ú otras causas que sean consi
deradas de fuerza mayor desaparezca parte del material de 
alumbrado propio del Municipio situado en las vías públicas, 
el concesionario deberá dar inmediatamente parte de lo suce
dido á la Comandancia de la Guardia municipal y á la Inspec
ción industrial. En este caso el Ingeniero diapondrá  ̂la repo
sición y dará cuenta inmediatamente á-la-Alcaldía* incluyen
do el importe, que deberá ser satisfecho; por; el Ayuntamiento.
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Traslado del material de alumbrado público.

Art. 12. El contratista vendrá obligado á trasladar los 
candelabros, repisas y faroles pertenecientes al alumbrado 
público, siempre que se lo ordene el Ayuntamiento, el cual 
satisfará su importa en conformidad á la tarifa que acompaña 
á este pliego de condiciones.

Numeración de los faroles y  señales para distinguir los
que deben apagarse antes del amanecer.

Art. 13. Todos los faroles pertenecientes al alumbrado 
público estarán numerados, y señalando de una manera bien 
•visible los que deben ser apagados antes del amanecer para 
distinguirlos de los que ban ae prestar servicio durante toda 
la noche; no se cambiará la numeración ni las señales sin or
den expresa del Ingeniero industrial. Los gastos que esto oca
sione serán de cuenta del contratista, y en el caso de incum
plimiento, después de haberle dado aviso, satisfará ib cénti
mos de peseta por día y farol que no reúna las expresadas 
condiciones.

No podrá ponerse inscripción ni otra señal alguna en los 
iaroles sin que sea para algún servicio público, y, aun en este 
caso, deberá preceder acuerdo del Ayuntamiento; los gastos 
que esto ocasione serán á cuenta del mismo.

,'Encender y  apagar, limpia, conservación y  renovación, 
del material de alumbrado.

Art. 14. El trabajo de encender, apagar, limpia, conserva
ción y renovación de todo el material de alumbrado público 
propio del Municipio, será, mediante el pago que consigna el 
artículo 17 de las condiciones económicas, á cuenta del con
cesionario, á menos que los desperfectos sean producidos por 
fuerza mayor. Todo el material deberá ser bien conservado 
hasta el día que termino estelcontrato, reservándose ei Ayun
tamiento el derecho de hacer perita? «1 importe que resulte de 
falta de cumplimiento, cuya cantidad, en su caso, so rebajará 
del depósito, el cual no será devuelto hasta que el Ayunta
miento haya admitido el material de su propiedad.

Apagar faroles a media noche. Condiciones que regulan 
las horas de encender y apagar los faroles. Cuadros ho
rarios.
Art. 15. El número máximo de faroles que el Ayunta

miento podrá disponer sean apagados desde las doce en ade
lante, será la mitad de los que se hallen en las víts públicas 
que vengan á cargo del concesionario, sin contar los de los 
mercados y demás servicios municipales que sean considera
dos como de alumbrado público y rija para ellos este pliego 
de condiciones; el servicio de los mercados se practicará en 
conformidad á un cuadro horario especial.

La operación de encender y apagar los faroles situados en 
las vías públicas durará respectivamente 30 y 20 minutos, y 
se contará la duración de alumbrado desde Í5 minutos des
pués que haya empezado la operación de encender hasta 10 
minutos después que se practique la de apagar. Esta dura
ción será la del cuadro horario aprobado ó que en lo sucesivo 
apruebe el Ayuntamiento, con la condición de que para ello 
se tendrá en cuenta que la duración mínima anual de un fa
rol que preste servicio durante toda la noche debe mv de 3.942 
horas y de 2.047 los que se apaguen á media noche ó antes 
del amanecer.

El cuadro horario para el servido de alumbrado de les 
mercados deberá cumplir la condición d® que la duración mí» 
nima anual de horas será raspectivament© de 1.226, y 4.124 
para los faroles que se apaguen antes de media noche y los 
que se extinguen á la madrugada. La duración de encender y 
apagar será respectivamente de 16 minutos, y el cuadro ho
rario corresponderá á la media. El Ayuntamiento podrá dis
poner que se apaguen antes de media noche las nueve déci
mas partes del total de los faroles de los mercados.

Modo de aprovechar las mejoras que se descubran en el 
alumbrado por gas.

Art. 16. El que resulte adjudicatario, de común acuerdo 
con el Ayuntamiento, podrá adoptar las mejoras que en esta 
clase de alumbrado introduzca la ciencia y la práctica; los 
gastos que esto ocasione correisán á cargo del concesionario, 
y  los beneficios que resulten en el alumbrado público se re
partirán por mitad entre aquél y el Ayuntamiento. Si el con
tratista se negara á adoptar las mejoras que el Ayuntamien
to considere ventajosas, y para ello debiera sólo modificarse 
ó sustituirse material de alumbrado propio del Municipio, el 
concesionario, á cuenta dél Ayuntamiento, vendrá obligado á 
practicar cuanto disponga dicha Corporación, la cual satisfa
rá el valor del alumbrado, disminuyéndolo proporcionalmen- 
te al aumento de intensidad debido á las mejoras adoptadas. 
El material que daba desechar se pertenecerá al concesiona
rio en el primer caso y al Ayuntamiento en el segundo, y al 
final de este contrato los candelabros, faroles, repisas y rama
les, todo completo, continuará de propiedad del Municipio, 
aunque hubiese recibido modificaciones ó cambios para mejo
rar la intensidad d® las luces. Si de las modificaciones que se 
introduzcan en el material propio del Ayuntamiento resulta
ra una conservación difícil ó de mucho coste, el concesiona
rio tendrá derecho á que no se aplique la parte correspon
diente del art. 5.° de este contrato, sino que se deduzca por 
medio de peritación el importe de la conservación que depen
da sólo del cambio practicado.

Condiciones que debe reunir el gas de alumbrado.
Art. 17. El gas estará bien depurado, para que sea inodo

ro en la combustión, d® llama blanca y brillante, sin producir 
humo cuando se queme en buenas condiciones. No deberá 
empañar el papel de filtro empapado de una disolución de 
acetato neutro de plomo, expuesto á la corriente del fluido 
durante quince minutos á la presión de tres milímetros de 
agua.

La presión mínima en cualquier punto de las tuberías du
rante las horas comprendidas en los cuadros horarios, será 
de 15 milímetros de agua, y la intensidad del gas podrá ser 
la que convenga al concesionario mientras no traspase el 
límite de gastarse en un mechero Benghel de 40 agujeros, 
con costilla y sin cono, más do 100 litros de gas por hora para 
producir la intensidad de una lámpara Cárcel ordinaria, que 
consuma en una hora 42 gramos de aceite de oliva filtrado 
J puro.

A fin de evitar reclamaciones, el concesionario proporcio
nará á la Inspección industrial el mechero Benghel, con ei 
cual deberán practicarse las operaciones.

Determinación de la intensidad, calidad y  presión 
del gas y penas en el caso de incumplimiento.

Art. 18. En la Inspección industrial se comprobará diaria
mente la intensidad, calidad y presión del gap que sirva para

el alumbrado público. Estas experiencias se practicarán du
rante las horas comprendidas en los cuadros horarios apro
bados por el Municipio. En el caso que al gas le faltara algu
na de las condiciones consignadas en esta contrata, el Inge
niero industrial lo comunicará inmediatamente á la Alcaldía, 
la cual impondrá al concesionario el pago diario de 50 pese- 

: tas mientras la presión sea menor de 15 milímetros de agua 
i en cualquier punto de las tuberías; 100 pesetas diarias mien
tras el gas no tenga la fuerza que antes se consigna, y 500 pe- 

! setas, también diarias, si la intensidad es tal que deban gas
tarse más de 100 litros para obtener la lámpara Cárcel de las 
condiciones que antes se expresan.

Intensidad de las luces del alumbrado público.
Art. 19. La intensidad mínima de las luces pertenecien

tes al alumbrado público será de una y décima lámpara Cár
cel de las condiciones que expresa el art. 17. El Ayuntamien** 
to podrá disponer que se aumente la intensidad de las luces 
y disminuir la de ks aumentadas hasta que vuelvan á su es
tado primitivo. El concesionario tendrá un mes de tiempo 
para practicar estos cambios, los cuales vendrán á cargo del 
Ayuntamiento.

Art. 20. Para facilitar la inspección de si las luces del 
■ alumbrado público tienen la intensidad debida, el Ayunta
miento podrá disponer la colocación en varios sitios de esta 
ciudad de faroles tipo, cuyo adumbrado se verifique por me
dio de contador. Cuando haya alguna luz que á simple vista 
pueda asegurarse que su intensidad no llega á la convenida, 
ila Inspección industrial dará parte de esta f&lta al concesio
nario, ó á sus delegados, y si á la noche siguiente continua
se en el mismo estado, el concesionario satisfará 25 céntimos 
de peseta por noche y luz hasta que se haya procedido á su 
arreglo. El contratista dabará también satisfacer diariamen
te la cantidad de 25 céntimos de peseta, más el importe del 
alumbrado de una noche por cada farol que deje de prestar 
el servicio en cualquier momento de las horas comprendidas 
en los cuadros horarios aprobados por el Municipio. Sien 
una misma noche las luces que hayan dejado de prestar ser
vicio vuelven á encenderse, y el que practique esta operación 
da conocimiento de ello al guardia municipal de punto, el 
¡concesionario satisfará solamente 25 céntimos ds peseta por 
noche y farol.

Determinación de si los mecheros de alumbrado público 
reúnen las condiciones de este contrato y penas en el caso 

de incumplimiento.
Art. 21. Para determinar si los mecheros de alumbrado

público reúnen k s condiciones estipuladas, el Ingeniero Jefe 
de la Inspección industrial, previo aviso al concesionario, el 
cual deberá proporcionar el personal y material necesario, 
sin que esto excluya ei que el Ingeniero aplique el material 
que considere más conveniente, podrá practicar, durante las 
horas comprendidas en los cuadros horarios, las experien
cias que considere convenientes, á ñu de probar si hay faltas 
en el servicio. El concesionario tendrá derecho de asistir ó 
mandar un representante para que presencie las experiencias 
que practique ó disponga ol Ingeniero industrial del Muni
cipio.

Si el concesionario ó  bu representante no estuviera con
forme con el resultado d© las operaciones que se hayan veri
ficado, tendrá derecho al nombramiento de peritos uno por 
parte y el tercero por éstos ó por las partes en el caso que al 
tercer día aquéllos no se hubiesen puesto de acuerdo. El 
asunto se resolverá por mayoría de votos y será ejecutivo por 
ambas partes. Probada la falta de intensidad de las luces, el 
concesionario satisfará el doble del importe de la misma, 
partiendo del supuesto que la intensidad luminosa es propor
cional al precio á que se pague el alumbrado público y que 
todas las luces pertenecientes al mismo tienen la intensidad 
media que resulta de la inspección de tres luces ordinarias 
que se eligirán á la suerte por medio de la numeración de los 
faroles. En ei caso que el concesionario ó su representante se 
opongan al procedimiento descrito, el Ingeniero industrial 
podrá eligir y comprobar las luces que tenga por conve
niente.

Manera de alumbrar los sitios donde no haya establecido 
el alumbrado.

Art. 22. En los sitios donde no se haya establecido el ser
vicio de alumbrado público por gas, el Ayuntamiento tendrá 
derecho á adoptar el sistema de alumbrado que considere 
conveniente.

Modo de prestar él servicio en él caso que no pueda 
verificarse por medio dél gas.

Art. 23. Siempre que por corto período de tiempo el con
tratista dej&ra de prestar el servicio da alumbrado por gas 
de alguna ó todas las vías públicas d® esta capital, vendrá 

¡ obligado á sustituirlo por otros medios que considere conve
nientes, mientras éstos no perjudiquen al vecindario, dando 
por lo menos la misma cantidad de luz en todos los sities, 
pues si no fuera así, quedará sujeto á las penas que se fijan 
en este pliego de condiciones por las faltas en el servido; 
pero el Ayuntamiento podrá dispensarlas y satisfacer al con
cesionario el importe proporcional á la c&ntidad de luz que 
haya dado, cuando las causas que hubiere ocasionado el per
cance las considere independientes de la voluntad del conce
sionario, pero éste perderá el depósito, que quedará á favor de 
la Caja municipal, y el Ayuntamiento podrá rescindir este 
contrato si el concesionario deja de prestar el servicio total 
durante tres días seguidos sin causa motivada que sea consi
derada como fuerza mayor.

Servicio extraordinario de alumbrado en alguna vía 
pública.

Art. 24. Cuando por una causa cualquiera y por corto pe
ríodo de tiempo el Ayuntamiento necesite en alguna vía pú
blica ó parte de ella una gran cantidad de luz producida por 
medio del gas y este servicio no quiera prestarlo el concesio
nario al mismo precio qu® el alumbrado público, el Ayunta
miento podrá eacoger los medios y tratar con quien convenga 
para llevar á cabo el expresado servicio. Si el alumbrado no 
fuese por medio de gas, podrá resolver inmediatameut<lo que 
estime conveniente sin que el concesionario tenga dereeho á 
reclamar indemnización alguna.

Cambio de sistema de alumbrado en alguna vía pública.

Art. 25. Ei Ayuntamiento podrá cambiar el sistema del 
alumbrado de una vía ó parte de ella, mientras dentro del 
plazo de tres meses resulte un consumo general igual al que 
había antes de 3a modificación. Ei Ayuntamiento podrá tam

bién alterar el número de las luces mientras no disminuya el 
consumo total.

Servicio de alumbrado en los casos que haya agregación* 
de terrenos que vengan á form.ar parte de esta jurisdic- 
ción municipal.
Art. 26.  ̂Siempre que aumente la extensión que ocupa hoy 

esta jurisdicción municipal, el Ayuntamiento quedará libre 
de aplicar á la parte agregada el alumbrado que tonga por 
conveniente; de modo que este pliego de condiciones se con
trae exclusivamente á lo que sea k  jurisdicción muncipal de 
Barcelona el día que el Ayuntamiento lo apruebe, y en el 
caso de que se acuerde establecer en los expresados litios el 
alumbrado por gas, el Ayuntamiento podrá imponer al conce
sionario que rijan para ello las condiciones de este contrato.

Condiciones para el caso de reformas ó desaparición 
de alguna vía.

Art. 27. Cuando se lleve á cabo la reforma interior de esta 
ciudad ó que por otras causas deba desaparecer alguna vía ó 
parte de ella, el concesionario vendrá obligado á retirar el 
material de alumbrado propio del Municipio y á entregarlo á 
dicha Corporación, la cual satisfará el importa del arranque 
y transporte da dicho materia!, sin que el concesionario .pue
da reclamar indemnización alguna per la disminución de 
consumo debido á los faroles que se hubiesen retirado por 
las causas indicadas.

Alumbrado de las dependencias municipales.
Sf Art. 28. El alumbrado de las dependencias municipales 
que b© practique por medio de contador de volumen, no for
ma parte del público, y por lo tanto, no queda sujeto á este 
pliego de condiciones. El Ayuntamiento 16 practicará ^or 
quien y de la manera que tanga por conveniente, atendiendo 
sólo á 1&¡J disposiciones generales.

Delegados de la Inspección industrial.
Art. 29. Para los efectos d® este contrato, el concesiona

rio no podrá recusar al facultativo delegado del ingeniero 
Jefe de la Inspección industrial, si tiene nombramiento del 
Ayuntamiento y el título de Ingeniero industrial.

C ON DI CI ON ES  E CO NÓ M IC AS

Celebración de subasta.
Artículo 1.° Se celebrarán dos subastas simultáneas, una 

en Madrid y otra en Barcelona, el día, hora y lugar que pre
viamente señalarán los anuncios.

Circunstancias indispensables pard tomar parte 
en la subasta.

' Art. 2.° Podrán tomar parte en la subasta todo*» aquellos 
lieitadores á quienes no ks comprenda ninguna da las cir
cunstancias descritas en el art. 11 del Real decreto de 4 ds 
Enero de 1883.

Tipo de subasta.
Art. 3.° El tipo de subasta será de 20 milésim.HS, ó sean 

2.000 cienmilésimas de peseta por hora y luz que tenga la in
tensidad de una y décima lámpara Cárcel, satisfaciéndose 
proporcionalmente las que ■ el [Ayuntamiento haya resuelto 
tengan mayor intensidad.

Fianza y depósito provisional.
Art. 4.° Para tomar parte en la subasta es menester qu© 

el licitador haya depositado 146.754 pesetas 92 céntimos, que 
es el 5 por 1G0 de la cantidad total del presupuesto de contra
ta para ei servicio de alumbrado por gas durante cinco años.

Los depósitos provisionales deberán hacerse en conformi
dad á lo que previenen las disposiciones vigentes.

Comprensión del proyecto.

Art. 5.° Les licit&dores, al presentar la proposición, se 
entenderá manifiestan hallarse perfectamente conformes, así 
en la parte facultativa corno en la económica de este pliego 
de condiciones y de la situación y estado dei material de alum
brado público de esta ciudad que pertenece al Ayuntamiento, 
consistente en algunas tuberías, ramales, faroles, candela
bros, repisas, etc.

Proposiciones.
Art. 6.° Lar* proposiciones, extendidas en papel del sello 

12.°, se presentarán cerradas y con sujeción al modelo que se 
acompaña, conteniendo además de este documento la cédula 
de vecindad y el resguardo que acredite haber hecho el depó
sito conforme previene el art. 4.° de este pliego de condicio
nes La cantidad (en letra) se expresará en cienmilésimas de 
peseta, y no se admitirá proposición que fraccione esta unidad.

Entrega de proposiciones.
Art. 7.° En el día, hora y sitios designados por los anun

cios, m constituirá la Mesa, y dada lectura del art. 16 del ci
tado Reftl decreto, el Presidente declarará abierta la licitación 

! por un plazo de media hora, durante el cual, los licit&dores 
i podrán presentar las proposiciones, en la conformidad que 
i expresa el artículo anterior, y pedir explicaciones respecto 
| servicio de qus se trata. Una vez presentados los pliegos al 
¡ Presidente, no podrán ser retirados por ningún concepto.

Adjudicación provisional.

Art. 8.° Transcurrida la medía hora qu® expresa ?>] ar
tículo anterior, se abrirán los pliegos y se adjudicará la su
basta provisionalmente al autor de la más ventajosa proposi
ción entre las admitidas.

Proposiciones iguales.

Art, 9.® Caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá licitación verbal entre los autores de éstas, y duran
te diez minutos se admitirán las rebajas qu® propongan, que 
no podran ser menores de un eíenmilíeimo de peseta, y trans
currido dicho plazo, quedará adjudicada provísionsJmente al 
que haga mejor proposición. Bi ninguno ia mejorara 6 todos 
lo hicieran en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á fa^or de apuéi cuyo pliego tenga el 
número más bajo, con estricta sujeción á lo prevenido en el 
repetido Real decreto, devolviéndose las cédulas de vecindad 
á todos los Imitadores.



302 27 Octubre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 300
Devolución de los depsóitosprovisionales.

Art. 10. A los autores de las proposiciones que hubieren 
resultado desechadas y estén conformes con el resultado de 
la adjudicación, se les devolverán las proposiciones y resguar
dos, y los correspondientes al que se haya adjudicado provi
sionalmente la subasta quedarán formando parte del expe
diente, lo mismo que todos los expresados documentos de los 
que no se conformen con el resultado de aquella.

Desolución en caso de haber recaído dos adjudicaciones 
provisionales.

Art. 11. En el caso que en la doble subasta resultara he
cho el remate provisional á dos proposiciones gualmente ven
tajosas, la corporación contratante citará á estos á nueva li
citación dentro de un plazo, que no ba jará de diez días ni ex
cederá de quince, señalando el día y hora que deban compa
recer. Esta licitación sa celebrará con arreglo á lo prevenido 
en el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Declamación contra el remate provisional y adjudicación 
definitiva.

Art. 12. Dentro los cinco días siguientes á la adjudicación 
provisional, los que no se conformen con ella acudirán por 
escrito á la Corporación municipal, y ésta, transcurrido di
cho plazo, resolverá y hará la adjudicación definitiva á favor 
del autor de la proposición más ventajosa, acordando que se 
devuelvan todos los resguardos de depósito y proposiciones 
a los Imitadores,- y conservando sólo los expresados documen
tos del rematante.

Fianza definitiva.
Art. 13. El licitador á quien le quede definitivamente ad

judicada la subasta dentro de los diez días siguientes al en 
que se le comunique la adjudicación, acudirá á completar el 
depósito hasta el 10 por 100 del importe del servicio de alum
brado por gas, al tipo que le haya sido adjudicado, más 52.139 
pesetas 60 céntimos, que es el lO por 100 de la cantidad que 
el Ayuntamiento debe satisfacer al concesionario por los tra
bajos de encender, apagar, conservación, reparación y reno
vación del material de candelabros, repisas, faroles, tuberías y  ramales que son de propiedad del Ayuntamiento.

Si no cumpliera esta disposición, según viene prevenido 
«n el Real decreto expresado, perderá el depósito provisional, 
que quedará á favor de la Caja municipal.

Otorgación de escritura.
Art. 14. Constituida la fianza definitiva, se otorgará la 

competente escritura ante el Notario del Municipio. Serán de 
cuenta del contratista los gaBtos de dicha escritura, los dere
chos devengados y suplementos adelantados por el Notario 
autorizante de la subasta, los demás análogos al Impuesto de 
derechos reales y los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta y pli8go de condiciones, debiendo justificar el pago 
de la indicada inserción antes del otorgamiento de la escritu
ra que ha de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Cesión del contrato.
Art, 15. Si el contratante tratase de subrogar ó ceder sus 

derechos, deberá precisamente manifestarlo é indicar el nom
bre de la persona á cuyo favor desee hacer la cesión inmedia
tamente que le sea adjudicada provisionalmente la subasta 
para que se consigne en el acta de la misma; advirtiendo que 
en el caso que así no lo hiciere no se autorizará dicha subro
gación de derecho.

Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista depués de formalizada la escritura 
de contrato, si cuando aquél lo solicita no han transcurrido 
por lo menos dos años de haber prestado el servicio de alum
brado en conformidad á este pliego de condiciones.

Facultad de dejar faroles fuera de servicio.
Art. 16. El Ayuntamiento tendrá derecho á dejar fuera de 

Servicio hasta el 3 por 100 del número de favores situado en 
las vías públicas, sin que esto pueda servir para los fines que 
permite el art* 25 de las condiciones facultativas, y también 
podrá disponer que dichos faroles presten servicio temporal 
aunque sea por una sola noche, avisando con veinticuatro 
horas de anticipación al concesionario.

Fago por los trabajos de encender y apagar, conservación, 
reparación y renovación del material de alumbrado.

Art. 17. El Ayuntamiento, mientras dure el servicio, sa
tisfará mensualmente al concesionario en concepto de encen
der y apagar, conservación, reparación y renovación de can
delabros, faroles, respisas, ramales y demás níaterial de 
alumbrado público perteneciente al Ayuntamiento, una pese
ta por cada farol de sección cuadrada, una y 5 céntimos por 
cada farol de sección exagonal y una con 20 céntimos por 
cada farol de forma cónica. Por el material que esté fuera de 
servicio, de cualquier forma que Bea, satisfará sólo 50 cénti
mos de peseta por cada farol.

Presentación y pago de las facturas.
Art. 18. El contratista podrá presentar las facturas por 

triplicado en el mes siguiente de prestados los servicios á 
que se refieran las mismas, y el Ayuntamiento, con el confor* 
me del Ingeniero Jefe de la Inspección industrial, satisfará 
su importe con el descuento del 1 por 100, según previene la 
Real orden de 27 de Febrero último, dentro de los dos meses 
siguientes al de la presentación; en el caso de no efectuarlo, 
abonará al concesionario el 5 por 100 anual, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 35 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, pero el pago de dichas facturas y sus intereses debe
rá efectuarse dentro de los doce meses que devenguen interés. 
Si el concesionario retarda la presentación de las facturas, 
igual aplazamiento sufrirá el pago y el abono de los intereses 
de las mismas.

Los pagos por faltas en el servicio se rebajarán de las 
facturas del alumbrado público.

Art. 19. Los pagos que tenga de hacer el concesionario
Í>or las faltas en el servicio, se rebajarán respectivamente de 
as facturas de alumbrado público.

Duración y prórroga del contrato.

Axt. 20. La duración de este contrato será de cinco años, 
que se contarán desde el día 4 de Agosto de 1895. Si el con

cesionario no tuviese en esta fecha las instalaciones en dis
posiciones de prestar servicio, deberá definitivamente empe
zar en 31 de Diciembre de 1896. Si el cuarto año, á contar del 
en que se empiece el servicio de la contrata, el concesionario 
hiciera constar que desea continuar prestando servicio con 
sujeción á las mismas condiciones, podrá verificarlo por otros 
cinco años, á no ser que el Ayuntamiento quisiera establecer 
un nuevo sistema de alumbrado distinto del de gas ó concep
tuase conveniente el cambio ó modificación de aparatos por 
otros más perfeccionados que los existentes, en cuyo caso 
podrá dar por terminado el contrato sin que á ello pueda opo
nerse el contratista. Si en el cuarto año del segundo quinque
nio hiciese el concesionario igual manifestación, podrá asi
mismo éste último continuar el contrato por otro quinquenio 
más, considerándose definitivamente terminado el contrate 
al final de este último quinquenio. En cualquiera de los casos 
que se dejan expuestos para la terminación del contrato des
pués de terminado, podrá el Ayuntamiento obligar al contra
tista que bajo las miimas condiciones continúa prestando la 
totalidad ó en parte el servicio durante un plazo que no po
drá exceder de un año, dentro del cual el Ay untamiento co
municará al concesionario la manera cómo deberá ir cesando 
el servicio y el contratista, á sus costas, separará de las tube
rías de su propiedad á medida que lo disponga el Ayunta
miento, la tubería y ramales que hayan venido prestando ser
vicios municipales y que pertenezcan al Ayuntamiento.

Si el contrato teñir na al finir el primero ó segundo quin
quenio á causa de precederse al cambio de sistema de alum
brado ó modificación de aparatos por otros más perfecciona
dos, en igualdad de condiciones, en ambos casos, será prefe
rido el contratista para practicar ó continuar el expresado 
servicio.

Devolución del depósito.
Art. 21. Terminado definitivamente este contrato; practi

cada la separación de los ramales y tuberías de propiedaddel 
Ayuntamiento de las tuberías que pertenezcan al contratista 
y después de cumplimentado el art. 14 de las condiciones fa
cultativas, se devolverá el depósito mediante demanda del 
concesionario.

Sujeción en caso de desavenencia.
Art. 22. El contratista renuncia á todo derecho que pu

diera asistirle respecto á invocar á su favor toda ley especial, 
pués quedará sujeto en cualquier caso de desavenencia á los 
Tribunales de justicia, conforme previene el Real decreto de 
4 de Enero de 1883 y el de 11 de Junio de 1886.

Disposiciones generales.
Art. 23. Las partes contratantes, además del cumplimien

to de las condiciones facultativas y económicas de este plie
go, deberán sujetarse á lo que previenen los Reales decretos 
antes citados, á la circular de 19 de Abril de 1883, y á la de 
contratación de obras públicas, en cuanto no se oponga á lo 
que se consigna en este pliego de condiciones.

PRESUPUESTO UNITARIO
NÚMERO MÍNIMO ANUAL BE HORAS 

QUE DEBEN PRESTAR SERVICIO LOS FAROLES

Én las vías públicas.
De toda la noche.. . . ........................................  3.942
De media noche......................................   2.047

En los Mercados.
Los que deben apagarse al amanecer........... 4.124
Los que deben serlo antes de media noche.. 1.226

Encender, apagar, conservación y renovación de un farol 
completo durante un mes.

Pesetas,

Sección cuadrada..................................... 1
Idem exagonal......................................     1‘05
Idem circular...................................     1*20
Cualquiera de las tres secciones fuera

deservicio................................................  0*50
Valor del alumbrado de un mechero de 

intensidad igual á una y décima lám
para Cárcel, durante una hora  0*20

IMPORTE ANUAL DE ALUMBRADO DE UN FAROL DE INTENSIDAD 
UNA Y DÉCIMA LÁMPARA CÁRCEL

P erteneciente á vía pública.
Pesetas

De toda la noche.............................   78*84
De media noche..........................................  40*94

Perteneciente á Mercados.
Hasta el amanecer................................   82*48
Antes de media noche .........................   24*52

FRESUPUESTO TOTAL
a l u m b r a d o  DE 8.486 FAROLES e x i s t e n t e s  r n  e s t a  f e c h a , 

CON EL 3 POR 100 FUERA DE SERVICIO, DURANTE CINCO AÍÍOS, 
DOS DE ELLOS BISIESTOS

Vías públicas.
Pesetas.

3.929 faroles de toda la noche  ................  L55Ó 50943
3.928 ídem media.........................    804.502*33

Mercados.
39 ídem toda ...................... ...................  16.101‘23

347 ídem antes de inedia . ....................... 42 538*70

2.413.701*39
Servicio de encender y apagar, limpia, conservación 

y renovación de material.
3.930 faroles, sección cu adrada .......*   235.800
3.581 ídem, exagonal  ............*................. 225.603

732 ídem, cónica.............................................  52.704
243 ídem, fuera de servicio.  ...............  7.290

521.397

Pesetas.
RESUMEN----------------- ------------------

Importe del alumbrado. ..................... 2.413.701*39
Idem del servicio... . . . . .  • *      .........  521.397

T o t a l .   ...............  2,.935.098*39

Tarifa de precios de materiales y  trabajos de que trata este 
pliego de condiciones.

Peseta».

Un candelabro nuevo modelo, con farol forma ©xago- 
nal, con placa crusillón, trepillón, espita, cande la, 
regulador, todo completo, con un ramal interior y 
de subsuelo que tenga hasta cuatro metros de lon 
gitud y 19 milímetros de diámetro, incluso su ins -
talación..................................................  135

Lo mismo, pero con farol cuadrado............................. „ 112
Una repisa con farol cuadrado, todo completo, con 

ramal de pared y de Bubsuelo, de las mismas.con
diciones expresadas...............................................   # 62‘50

Si dentro el espacio de 2G0 metros deben instalarse 
varios candelabros ó repisas y aunque esta distan
cia sea mayor, si dicho material debe colocarse sin 
interrupción, uno á continuación de otro, se hará 
respecto de los precios anterioras el descuento de 
uno, dos, tres, cuatro, etc., hasta 10 por 100, si los 
materiales y trabajos se refieran á dos, tres, cua
tro, cinco, ocho, 12, 20, 50,100 y más de 100 can
delabros ó repisas. Se aplicará igual descuento 
cuando se coloque en las condiciones expresadas 
material de candelabros y repisas procedentes del 
alumbrado público de esta ciudad.

Precios unitarios.
Un candelabro nuevo modelo, que deberá pesar por

lo menos 120 kilogramos. .................  54
Una placa para candelabro ...............................  3
Colocación de la misma y tornillos  ................... 2
Tubo interior de un candelabro y su colocación  3*75
Un farol forma exagonal, con cristales sin crusillón

ni trepillón . . .........   36
Un crusillón de farol exagonal...,............................  2*50
Un trepillón ................   1*50
Una espita con candela y mechero.............................. 3
Pintar un candelabro ó una repisa con minio, y des

pués con el color correspondiente..........................  1*50
Colocación de un candelabro......................................  7*50
Ramal de subsuelo hasta cuatro metros de longitud 

y 19 milímetros de diámetro, abrir zanja, coloca
ción del ramal, dejando el pavimento tal como es
taba, toma de gas y soldadura con el montante.. • 18*50

Exceso de longitud de un ramal, por metro . . . . . . . .  3
Una repisa  ....................     6
Un tubo de repisa, unión de dichas piezas y recort.. 3
Un culot de repisa y su colocación. .  ........ 2
Un farol cuadrado sin cruBillón ni trepillón..............  13*50
Un crusillón de farol cuadrado .................................  2
Un trepillón de ídem id....................   1*50
Tubo de plomo, regata en pared y cubrir dicha re

gata ...........................................................................  6
Un farol cónico con cristales y sin cruBillón ni tre

pillón, igual á los que se hallan en los candelabros
de grupo del Paseo de Gracia.................................... 80

Crusillón del mismo...........................................  4
Trepillón del mismo............................................ ........  3‘50
Un candelabro grupo para tres faroles iguales á los

de 3a Puerta del Angel..  ..........    220
Un candelabro de grupo para cinco faroles, modelo

igual á los del paseo de Gracia.. .   .................... .  500
Arranque de un candelabro y colocar otro en el mis

mo sitio    ................     10
Arranque de un candelabro y soldadura en la tu

bería............................    *.............    5
Arranque de una repisa y  soldadura en la tubería. . 4
Arranque de una repisa y colocar otra en el mismo

sitio . . . . . . ...........................   5
Sustitución de un farol cuando sólo deba practicarse

este trabajo................................................................ 2
Colocar un cristal grande en un farol exagonal  0*50
Colocar un cristal pequeño en un farol exagonal.. . .  0*35
Colocar un cristalgrande en un farol cuadrado.. . . .  1*20
Colocar un cristal pequeño en un farol cuadrado.. . .  0 40
Colocar un cristal en un farol cónico................   3*25

Cuando el número de cristales á colocar sea mayor de 25 
y en faroles situados dentro de la distancia de 500 metros, se 
pagarán los mismos precios con un 20 por 100 de descuento.

Si los pavimentos son de madera ó cemento, aumentará 
el precio de la colocación de los candelabros y repisas, cum
plimentando las disposiciones del Ayuntamiento en caso de 
haberlas.

Barcelona 6 de Septiembre de 1894.=E l Alcalde constitu
cional Presidente, José Collazo.=P. A. de S. E., el Secreta
rio, Agapito Aymor y Rubí.

Modelo de proposición.
Don N. N , vecino d e .. . . . ,  habitante en la calle d e .. . .

número   p is o .. . . . .  que reúne laŝ  condiciones exigidas
por la ley para contratar servicios públicos, bien enterado del 
pliego de condiciones aprobado por ese Excmo. Ayuntamien
to, y en conformidad ai mismo, se obliga á suministrar, el 
gas y prestar el servicio de alumbrado público en Barcelona 
y su ensanche p o r . . . . .  (en letra) cienmilésimas de 
poríuz y hora¿

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. Francisco del Río Joan, primer Teniente del batallón 

de Telégrafos y Juez instructor del expediente instruido con
tra el soldado del mismo batallón Líomualdo López Reina, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Ro-
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mualdo López B e to , hijo de José y  de Asunción, natural de 
Estepa-, parroquia de San Sebastrán, provincia de Sevilla, de 
diez y nueve anos de edad, estado soltero, soldado del bata
llón de Telégrafos, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria c u  la B a c e t a ,  d e  
M a d r id  y  BoMín oficial de ir* provincia de Sevilla, comparez
ca en este Jmgado para responder á los cargos que le resul- 
tf¿n *an el espediente qme s« le instruye por primera deserción; 
apercibid© en otro eamb de pararle los perjuicios consiguien
tes, teniéndole por rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civite® y militares, que, caso de ser habido dicho procesa
ndo, cuyas señas s<m: pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, 
color bueno, naris regular, barba ninguna, boca regular, es
tatura un. metro 691 milímetros, sea conducido al cuartel que 
ocupa él batallón de Telégrafos en Madrid.

Dada en Madridú 19 de Octubre de 1894.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Francisco dé! Río Joan.

_ _ _ _  2650—M

©. Eduardo Cappa y González, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor eventual de causas de este primer Cuer
po de Ejército.

Sabiéndose ausentado de esta plaza el soldado Agustín 
Ginés Borrás, perteneciente al batallón cazadores de Manila, 
número 20, primera compañía, hijo de Joaquín y de Jeróni
mo,, natural de San Carlos de la Rápita, parroquia, Ayunta
miento y Concejo del mismo, provincia de Tarragona, ave
cindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de Palacio, 
de veintiún años, de oficio carpintero, prestando servicio en 
la Sección de Ordenanzas de la Capitanía general de este 
Cuerpo de Ejército, y cuyas señas personales son: estatura 
un metro 749 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, sin señas particulares, al que instruyo expe
diente de deserción de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de esta primera región;

Usando de la jurisdicción que mé concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Agustín Ginés Borrás para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de este edic
to, comparezca en este Juzgado, sito calle del Príncipe , nú
mero 9, tercero izquierda, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M> el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
j  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, yen caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, en el Gobierno militar de esta plaza y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insertes® en la G a c e t a  de Ma d r id , Boletín oficial 
de la misma provincia y de la de Tarragona.

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 1894.=E1 Coronel, 
Juez instructor, Eduardo Cappa.=Por su m andato, el cabo 
Secretario, Sebastián Oliver. 2649—M

Juzgados de primera Instancia.
MADRID—HOSPICIO

En los autos declarativos de mayor cuantía que se siguen 
en este Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corto, á instancia de D. Francisco Ramonet y 
Mendo y otros contra el Banco de España, sobre declaración 
de propiedad de ciertas acciones y pago de dividendos, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
4 la letra dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Octu
bre de 1894, el Sr. D. Luis María de Mesa y Martín, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospicio, é interino de pri
mera instancia del mismo distrito; habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por D. Francisco Ramonet y Mendo, como marido y legal re
presentante de Doña María de los Dolores de Gabriel y Ló
pez de Moría; D. Federico Huesca y Madrid, como marido y 
representante legál de Doña María Rosa de Gabriel y Ruiz de 
Apod&ca; £>. Gonzalo de Gabriel y López de Moría, y D. An-
» t v María Guillén, como tutor de los menores D. Carlos, 

l)ofa Carolina y D. Juan Galloatra de Gabriel, todos vecinos 
u: esta Coarte, mayores de edad aquéllos, dirigidos por el Le
trado í>. Luis Maitorell, y representados por el Procurador 
D. Manuel González Aguado, de una parte; y de otra parte, 
«como demandados, el Banco de España, defendido por el Lê  
trado D. Luis Díaz Cobeña, y representado por el Procurador 
ID. Pedro Manget, y contra cuantas personas pudieran creerse 
con derecho para tener en su dominio las acciones del Banco 
Nacional de San Carlos, números 16.072,16.074,16.075y 16.076, 
declaradas en rebeldía, sobre declaración de propiedad de di- 
ehas acciones y  pago de dividendos. . . . .

Fallo que debo declarar y declaro que las acciones del 
Banco Nacional de San Carlos, números 16.072,16.074,16.075 
y 16.076, son de la exclusiva propiedad y pertenencia de los 
señores Doña María Rosa de Gabriel y Ruiz de Apodaca, 
Doña María de los Dolores y D. Gonzalo de Gabriel y López 
de Moría y Doma Carolina, D. Carlos Gallostra, cuyas accio
nes debieron á «a tiempo convertirse en las correspondientes 
del Banco de San Fernando, y deben, por tanto, serlo en la 
actualidad en las equivalentes del Banco de España, al cual 
debía de condenar y condeno á que, previa entrega, si preci
so faore, del duplicado de aquéllas, formalice las correspon
dientes inscripciones y entregue á sus citados dueños los 
extractos prevenidos por el art. 8.° del reglamento de dicho 
Establecimiento, y luego que esta sentencia cause ejecutoria, 

*1ob susodichos demandantes el total importe de los 
dividendos debidos satisfacer y no pagados legítimamente 
jpor tales acciones, 6 sus equivalentes, sin hacer expresa con
denación de costas en este juicio.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que 
®B|)UDlicara en la forma prevenida por la ley, lo pronuncio, 
iXm do y firmo.=L,ui« íta ía  de Mesa.

¡rabucacjutai..—Publicada fué la anterior sentencia por el
• Iv • «arfa de Mesa y  Martín* Juez interino de prime

ra mseancia del distrito def Hospicio, estando celebrando au
diencia publica en Madrid, 4 11 de Octubre de 1894, de que 
coy fa.s.-Ante mí, Lesmes López.»

Y para que se publique en  la  G a c e t a  de  Ma d r id , expido 
el presente en Madrid á 15 de Octubre de 1894.=V.° B .°=  
Luís María de Mesa.^El actuario, Lesmes López.

 __________ X—726

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 23 del

actual en autos ejecutivos en vía de apremio que sigue Don 
Tomás Benito contra el ab ictestato del General Salamanca, 
s e  vende en  pública subasta que sq celebrará en la sala au
diencia de dicho Juzgado el día 3 de Diciembre próximo, 4 la 
una y media de su tarde, el suelo de la dehesa titulada Cas- 
trejcacillo de Marta, sita en término de Trujillo, de cabida 200 
fanegas, próximamente, tasada en 15.000 pesetas, debiendo 
advertirse á los licitadores que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo; que para 
tomar parte en la subasta han de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que 
los títulos de propiedad han sido suplidos por certificación 
del Registro, que se halla de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarla sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 25 de Octubre de 1894.=V.° B.°=Ponce de León. 
El actuario, Lesmes López. X —728

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio, en el 
sumario que sigue con ocasión del fallecimiento de Florenti
no Rodríguez por caída del cuarto piso de la casa en cons
trucción de la calle del Cardenal Cisneros, núm. 8, ha acor
dado por providencia de este día se cite de comparecencia en 
el término de diez días á José Rodríguez, padre del finado, á 
fin de instruirle del derecho que la ley le concede para mos
trarse parte en la causa y ejercitar las acciones civil y crimi
nal que le competen.

Madrid 19 de Octubre de 1894.=V.® B.°=Ponce de León.= 
El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J—6599

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquin Villa 

Leal, natural y vecino de esta ciudad en la calle Bustos Ta- 
vera, 22, hijo de José y María, soltero, estudiante, de veinte 
años de edad y con instrucción, y á Eduardo Armillategui 
Gómez, de la misma naturaleza y vecindad, calle Morería, 11, 
hijo de Vicente y Dolores, soltero, estudiante, de veinte años 
de edad y con instrucción, para que dentro del término de 
quince días, contados desde que esta requisitoria aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  
Madrtd , se presenten en la cárcel de esta capital á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que contra los mis
mos y otros se sigue por juegos prohibidos; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y dependientes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y captura de di
chos individuos, y caso de ser habidos los dejen en las cárce
les de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 17 de Octubre de 1894.=Mariano Luján. 
El actuario, Licenciado José González Atané. J—6539

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Braulio Martí
nez Auló, natural de Coria del Río y vecino de esta ciudad, 
hijo de Angel y Ana, soltero, torero, con instrucción y de 
veintitrés años de edad, par& que dentro del término de 
quince días, contados desde que esta requisitoria aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M ad r id , se presente en los estrados de este Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de hacerle cierto 
requerimiento acordado por la Superioridad en causa contra 
el mismo por imprudencia temeraria; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación y dependientes déla 
policía judicial procedan á la busca de dicho individuo, y 
caso de ser habido ordenen su comparecencia en los estra
dos de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 18 de Octubre de 1894.—Mariano Lu
ján. =E1 actuario, Licenciado José González Atané.

J—6540

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Melero Velasco, vecino de esta ciudad, igno
rándose ot*i*os antecedentes, para que comparezca en los es
trados t . ste Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, 
número 8. al objeto de prestar declaración indagatoria en cau
sa por cobraban do de tabaco, dentro del término de quince 
días, que ( mpezarán á contarsr desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la lev t  se 
le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los individuos de que 
se compone la policía judicial, así como á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tan luego tengan conoci
miento del domicilio ó paradero del procesado José Melero 
Veksco lo hagan comparecer en dicho Juzgado con el expre
sado fin.

Dada en Sevilla á 18 de Octubre de 1894.=José de Leza- 
meta.=El actuario, Licenciado Antonio Guerra. J—6570

SORBAS
D. Antonio de León y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Martínez Al

bacete, natural y vecino de Uieyla del Campo, con residencia 
en Níjar, casado, mayor de edad, guarda de campo, cuyas 
demás circunstancias personales y actual paradero se igno
ran, para que comparezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , á fin de que preste declaración inquisitiva en causa 
que se sigue en su contra sobre lesiones graves á Juan Asen- 
sio Ruiz, vecino de dicha villa de Níjar; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per juicio aue 
haya lugar.

Encargando al propio tiempo á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y captura de expresado 
sujeto, remitiéndolo 4 este Juzgado con las seguridades opor
tunas, caso de ser habido.

Dada en Sorbas á 18 de Octubre tde 1894.=Antonio de 
León.=Por su mandado, Miguel García Hernández.

J—6541

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de primera instancia’ 

del partido de Tarragona.
En virtud del presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal que esdoy instruyendo sobre hurto de efectos 
estancados, encargo á las Autoridades y mando á los agentes 
de policía judicial practiquen diligencias encaminada» á ave
riguar el paradero de los efectos timbrados que por relación 
se expreean al final, sustraídos del almacén de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos de esta capital del 2 al 4 del actual, 
y descubrimiento de quién ó quienes sean los culpables del 
indicado hecho.

Dado en Tarragona á 17 de Octubre de 1894.—Daniel Es« 
teller.=Por mandado de S. S., Enrique Andréu.

Relación valorada de los efectos timbrados que han resuU 
tado sustraídos del almacén de esta capital en la maña- 
na del 4 del corriente.

PAGOS AL ESTADO

Número Importe 
Clases. de en Su numeración,

efectos, pesetas.

l/fptas. 100 . .  21 2.100 4 760 al 4.780.
2.a, 75 .. 45 3.375 3.536 ai 3.580.
3.a, 50 .. 13 950 17.007 al 17.025.
5 a, 15 ..  65 1.035 102.702 al 102.770.

154 7.460

PAPEL DE MULTAS MUNICIPALES

Número Importe 
Clases. de en Su numeración,

efectos, pesetas.

1.a, ptas. 25.. 486 12.150 11.804 al 12.289.

TIMBRES MÓVILES*

Número Importe 
Clases. de en Numeración de los pliegos,

efectos, pesetas.

1.a, ptas. 100 23 2.300 102.
2.a, 75 56 4.200 133 y 134; sin numeración

conocida 6 efectos.
3.a, 50 34 1.700 136 y 137.
4.a, 25 72 1.800 144 al 146.
6.a, 10 50 500 674 y 675.
7.a, 7 60 420 160 y  161; sin numeraciól

conocida 10 efectos.
8.a, 5 23 115 367 y 368.
9.a, 4 12 48 Sin numeración conocida

10.a, 3 3 9 ídem.
1LV 2 153 306 12.871 al 12.876; sin nu

meración conocida £ 
efectos.

12 a, 1 493 493 16.672 al 16.630; sin nu
meración conocida 1£ 
efectos.

13.a, 0,75 1.272 954 9.115 al 9.120; 10.863 al
10.882; 15.567 al 15.590, 
y sin numeración cono
cida 22 efectos.

2.251 12.845

TIMBRES ESPECIALES MÓVILES

Número Importe 
Clases. de en Numeración de los pliegos,

efectos, pesetas.

De ptas. 0*10.. 20.960 2.096 71.594 al 71.697; sin nu
meración conocida 166 
efectos.

—- 0*25.. 162 40*50 483; sin numeración cono
cida 62 efectos.

— 0*50.. 339 169 50 342 al 344; sin numera
ción conocida 35 efecto»,

ÜL461 2.306

TIMBRES PARA TÍTULOS DE LA DE.! A V Va i ORES MERCANTILES 
É INDUSTRIA LS

Número Importe 
©lases. de en Numeración de los pliegos,

efectos, pesetas.

Da ptas. 0 05.. 2.476 123*80 3.655; 3.724 al 3.772.
— 0*10.. 8.750 875 16.898 al 17.072.
— 0*25.. 7.700 1.925 22.037 al 22.190.
— 0*50.. 523 261 50 2.057; 2 068 ai 2.077.
_  1 . .  12» 129 1.581, 1.585 y 1.586.
— 1‘25.. 480 600 1.883; 1894 al 1.902.
— 2 . .  65 130 1.585 y 1.587.
— 2*50.. 190 475 1 087; 1.092 al 1.094.
— 3 .. 27 8L 239.
— 6 29 174 225.
— 6*25.. 46 287*50 276 y 277.
— 12 .. 28 336 153.
— 12*50.. 28 350 137.
— 25 ..  29 725 93.

20.500 6.472 80
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TIMBRES DE COBREOS Y TELÉGRAFOS

Número Importe 
Clases. do en Numeración de los pliegos,

efectos, pesetas.

De Ptas. 0‘02,. 800 16 70.107 al 70.110.
— 0*05.. 3.800 165 218.620 al 218.635; sin nu

meración conocida 100 
efectos.

— G‘10.. 2.365 236*50 179.361 al 179.371; tón nu
meración conocida 165 
efectos.

— 012 .. 104.120 15.618 2.312.001 al 2.312.500;
2.298.280 al 2.298.299; 
sin numeración conoci
da 120 efectos.

— 0‘20.. 2.815 563 17.560 al 17.578; 17.723 al
17.731; sin numeración; 
conocida 15 efectos.

— 0*25.. 7.630 1.907*50 163.693 al 163.730; sin nu-
I xneración conocida 30

efectos.
— 0*30.. 1.125 337*50 51.592 al 51.596; sin nu

meración conocida 125 
efectos.

— 0*40.. 2.385 954 34.4‘25 al 34.441; 34.783 al
34.799.

— 0‘50.. 2.285 1.142*50 47.220; 47.380 al 47.389;
sin numeración conocí-, 
da 85 efectos.

— 0*75.. 450 337*50 28.586 y 28.587; sin nume
ración conocida 50 efec
tos.

— 1 ■». 4.850 4.850 89.960 al 89.984.
— 4 18 72 Sin numeración conocida.
— 10 .. 40 400 3.515.

132 J83 26.599‘50

E esam en general.

Número IMPORTE 
de efectos. peseta».

Pagos al Estado     154 7.460
Papo! do multas municipales-  486 12.150
Timbres móviles  ..................  2.251 12.845
Timbres especíales mótiles....................  21.461 2.306
Timbres para títulos d» la Deuda. y va

lores mercantiles é industriales.,  20.500 6.472*80
Timbres de Correos y Telégrafos. ........ 132.183 26.599 50

177.035 67.83330

J—6521
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roíg y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Píkr do Zaragoza.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Solanas Pedraza, de unos treinta y dos añps, casado, del co
mercio, natural de esta ciudad y vecido de Albal&te del Arzo
bispo, para que en el término de ocho días* á contar desde la, 
publicación de la misma «n la Gaceta de Madrid y Boletm 
■oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, á responder de los car
gos que le resultan en causa sobre robo.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, que caso de ser habido dicho sujeto procedan 
á su detención y sea puesto inmediatamente á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades ¡ debidas* y disponiendo su 
traslación á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 19 de Octubre de 1894.=Enrique 
Roig.=:Nie&nor Granena. J—6573

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de! Ferrocarril de Medina del Campo 

á Salamanca.
Balance de situación en 31 de Diciembre ote, 1893.

Pesetas.
ACTIYO -----------------

Coste del camino y material.............................  10.509.038 78
Deficiencia de la explotación............................  4.765 210 15
Servicio de obligaciones................................. . 17.353.602

Acopios:
Carriles, traviesas y otros efec

tos en almacén ............ 81213*39
Combustibles y parques de la

vía.......................................... 21.378‘91
------------------  105.592*30

Desembolsos: Expropiaciones en la provincia
ds Salamanca, reintegrables.......................... 39.542*90
 ̂ Valores diversos:

Caja. o ..o .. . . . o . . . . . . . . . . . . . .  452.245*41
Cuentas ccrrkates...................  611.014*39

— — — — -  1.063.259*80;

33.836.245*93

PASIVO " " "
Capital (15.000 aceiones)  7.125.000
Obligaciones h ipotecarias

(33.982)....................................  18.481.000
„  . , ------------------  25.606.000
Cuentas acreedoras............................................ 8.230.245‘93

33.836.245‘93

Madrid 26 de Octubre de 1894.=S. E. ú 0.=E1 Jefe del 
Servicio central y de h  Contabilidad general, Luíb L. Zaba- 
!* .=  »-. B.°=i£i Director de xa Compañía, F. H. Iglesias. ■
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B o ls a  d e  M adrid .
s&Otmte M  4is 28 áí Oittihrs fy 1894, sm psm is m  

As 4¡¡l 4i», martoe.

CAMBIO Al» eOMfABQ
i m m  ?ú3msoi = = = = = = = = = = = = = = =

B&28. Día 28.

Bssáa píiípetaa ai i  196 Satería?. W**S ?4‘SB-45-4«
ttpUm. ' íl'SS 71‘45-ÍO

fin. cor* fir.í 
cambio m. IPISS-■ 
71*é5-90-15-89 

fin próx. fir. 
c&mbio m. ?i48S5; 
12*50 fin próx. fir. 

O'bO prima 
m gm ñn. 71*90 7I*80-5l)~8§-60-7G

71*40-75-10
s íte s e  y m  y m  pesetas swo m o-*s

i «  Id. «1 4 par m  . . . . . . . .  8S*I§ 8t4S©-4§-i§~05
á pía,%$* 88‘40 »

wqmm$. 8**19 ®S*I5—tO-25-10
Mimes ̂ serhs 0 y M, pascas * * 7 § -9 0
Wm  awartisihfe al 4 por Í90.. . . . . . . .  79*65 7970-05

''pequeños* 79*10 7S‘?MO-70~60-6S:
Silletas ttpctee&rios de Ciba, m $...... « o  ojo no Ci0-109*93

pequeños. m i$Q 109‘9S
Rostid, id., «mistó* ás S890. mimare»

i tí 48S.000.. ....... '................ 98-30 9S*3B-30-3¡5
m publicado. 83 ?5 »

pequeños 98‘35 SS‘35-30
lauco Hipotecario de Sspafia.—Cédula* 

al 100, números i al 157.090
y 117.100 al ir?.730...........................   88'35 98‘BO-SO

no publicado,. » 98m  p.
Idem id, id.—Id, al 4 por ¿00, números 

lá  64.000............ . ............ ......... .. 83‘EO SS‘SO-84 CqO
no publicado. 88 *55 »

Kutem%  á'Sl di Espada. •, - - • - ■ » 885*50
pequeños 380 OyO »

Iñ®m ái k  Co .̂uatía arrenáararix át 
f a !  pormdor. , , , . .  I69'S§ K9 Cyl

M. id® 189 OjO-í 69*50

©lamMosj ®Iotablm  mhw® p t e a s  >1̂ 1

s*am mmmm

% &í>¿;¿ígío5 ».»<>*«. »
Mcoy.o..,.».. Loba,*....*.« 9*7§ i

riS a ¡ Mákp..*,..*, 0‘SO ís
ávüa   0*11 i  Múrela,   t.
Haáajoz.  ̂ Orcmse. ...»**• 6*30 ^
iaw km ..»». 0*16  ̂ Oviedo.. s
léjar..   0*85 * Falencia.  0*10 5®
ülbao   0̂ 10 ® Wümm&llwrn 0*85 a
inrgos........ 0*80 a. F&mplona..... 0*25 a
S iem s....... Foateveds^.... 6*fcg a
Cádiz,...  0‘S0  ̂ » R eas.......... s
C&rtagena  í)‘S0 » Sal&maaea.. *. 04il  a
Castellón  0‘80 Sam. Sebastián, » =

04S1 » Santander..... 0*80 ©
Córdoba.....'., 0*80 » S&mt&Cntxff®, ^
€®rata.  s gamiiago   0{20 ©
^nenca.... . . . .  0‘8§ ® Segoviâ  ••«... 0*80 a
Ferrol 94SS  ̂ Sevilla..-. . . .  0*S0 a
Serena..... . . .  0*86 » Soria.......«. 0*80 a
üjón....  0*i5 © farragosa,.... 0^1 ®
iranaáa   ̂ f  ai.h la Steina. 0*7© a
toáalajarae.. 0‘3S ® fernel...®.... 0*80 a
garó...... . . . .  m  si IToledo........ a
inelva   & I  adela... . . . . .  ©*0g ®
Mmm   0*30 ® Valencia...... 0^0 ^
tó n .. . . . . . . . .  * Valladolid....e 0*SS. a
Isrez Frontera. 0*S® a Vigo...   Qf20 a
Lsón.... 0*10 b Vitoria.... . .  o. ©4! l  ^
Usidai ®‘!B0 a Zamora.., 0si0 a

0*SS » Xar&gaxa<*.e.« 0*80 a

BoSssis GxtrasgarM,
F aiíí 25 bs Octubre m  IBM

/ Deuda peipetna fü 4 por SCO . á 70*40 ■
l Idem id. id. interior.  ...........  ál. . »

fípís-5 Idem amoriiz&hie ai % por- 1 9 0 . . •  á a
Idem id, al 2 por 10© e x t e r i o r ^ á  »

f Idem- id. al 8 por 10© exterior..■. •.. 6. • i  »
\ Obligaciones d© f i n t a p • á UTO©

AaA-8 8 por £60.............. & 101**5
esees** ....••{ 4 I¡2' por 100.. á I08*€i

Consolidado*, inglese*.. . . . . . . . . . . . . .  a. á 101*63
t a M o i  ©ñ@i%Im m b v *  plfmmm

Cendres á k  vista, libra esterlina, 29á38-g9‘44 pesetas, 
fMís-á k  vista, fran<$osf beaeMo á papel®; ll*da-17*20..

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd día 2Q de Octubre de 1894.
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áo8y se Huníeds- âlase&*1 a®¡ «i®E€«sao.

mañana.. 703!88 15*8 14-9 SSO... Brisa., Cubierto,
mañana,. 705*06 18M 16*5 SSO.. id. fte.. dem*

i del día... 7©4?8§! 1©?9 17*8 SSO., , Viento. ■ Casi oub.v
déla tarde 708'8& 9̂S8 16 9 SSO.. Idem., Cubierto,
delatarde 1©8‘64 15*4 SSO. . ídeass.,. buboso,
de la noche 70411 15l? 44 7 |SO„.. B.* fie. Cubierto.
Temperatura máxima del aire, á la sombra, 2145
Idem mínima....................................

Diferencia.» ........  6f8
Temperatura máxima al Sol, á doe metros de la tierra. 85*3
Idem id. dentro de una esfera de crista!.   é^%

Diferencia.....................   !9fi9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.........................  97*0
Idem mínima id............................    H*4

Diferencia.............................     l^e6 .
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)............      700
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la ncche.................................................... . — 2*9
Lluvia en las.últimag veinticuatro horas (milímetros)» 0*4
A

Despachos teUgréñeos redlidm en d  ObsermtoHo de MMH 
sobre el estado atmosférico m varios puntos ds la Península 
i  las nueve de h  mamm> y m Francia é Jmlia i  las siete, el 
día 26 d$ Octubre de 1891,

b S S . - ’ , » « -4 &* P'-íí'ímIs tM^a
iSSáUSSBIB r a! «ut« 1 * Y ©  m ' ** I , ”,"m  mar m U m8S? arces, )* Tiants, ?S®»6e,

•§ ?r>8‘8 .̂6®0 S.. . . .  Viento, Cubierto.. fra&f®
V  o.. o o«. 5̂6*4 23*8 SO.... Id. f te. Lluvioso.. Idem..

* • 154*3 s   Calma. Nuboso... »
áSoruáif (7 fe.;
iantiagOo.o. 124*8 1443 s Viento. Lluvioso.. »
©reasé .««•»• »

 .
- *«« 757*5 O...,. B.*fte. Cubierto.. Gruesa.

160*7f im  SSO... Viente. ídem.. . . .  Agitada,
. 7,53*1 §¡ro S ..... B.Mig.* Idem,. . . .

«tF«MU(7fe.)
lovilla...... 7̂ 8*6 20*2 SI. .. Brisa.. Idem  »
Málaga. . . . .
i m i i - -  768*1 15*6 N I... Id. lig. Despejado* »
Alk&Sit©.*.»* 751*2 21̂ 4 NO..o Calma. Idem..».. Traaqí
M w k,..oo  76rs 20*8 so.... ídem.. Idem,.... »YÁrnm»*»* m<l 24*2 O Brisa.. Catódesp** »
S a i , ; ;  5M‘T *4*0. NO... Calsaa. Despejado, ftasf.»
ferntí.. . . . .  « I ‘l 17» SO.... B.» fte. Casidesp.* »

o ..»« ^3** ESS.. Íd. lig- Poco nub.® »
? . u. ,ss 14‘4 SO. .. V,°m.f, Cubierto..
n _  7S9‘0 44*0 S.B.4 lig. Lluvioso.. i»
C L e  é ' l  17‘® SO. .. V.sh.‘ . Idem.. . . .  »
* «isa»»<v« 160'í 14-6 O..... v.-íte. Idem...... »

* . . . .  768*4 I#‘4 S ..... Idem.. Cubierto.. »
4 , . . .  M!‘4 58*1 SSO.. B.*fSe. Mea»  »

A rx t A a. 1SÓ*4 15*9 SO.... Idem., Idem..... .  &
 ̂  ̂̂  im  g.Calma. Casi ñ m *  a»
« SO.... B/lig.® Despejado. »

f*JÍ£U  ̂v e ,  

hlíi dli:'1. . .
barrite •...

o , , - ,
ro,

E m l . .  - , ,  *
M ofitM .o. 
íákmo.e, c* 
f  agliarií • *, »

RETRASADOS — DÍA 25
Lisboa  753*2 18 8 SSO.. V.°fte. Lluvioso.. Gruesa.
Vigo............... 754*3 17*8 SO Idem.,. Idem. . . . .  Oleaje»
Palma  730*9 S.. . . .  B.*lig.*1 Poco nub.9 fra¡ü.q¿2
Valencia.... 789‘S ■ 23*3 NE..*-Briaa,. Idem...... »
Soria...... . 7§§*4 4a4« S V.° h.°. Lluvioso.. »

-M IteKWss y
Ayer llovió m  Avila, Borla, Burgos, Vitoria, Badajoz, San

tander y San Sebastián.

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL D I ' ESPAÑA PARA EX 
M ,  año', de' 18© 4.-Se M .k  cis vanta en §1
A lm a c é n  d e  la  G a c e t a  d i  M a d e ib , situad© ® ; 
k  p la a ta  b a ja  d e l M in is te r io  d e  la  Gobernad 
ü ión , á lo s  p rec ios  s ig u ie n te s :

>1S1TAI

P r im e ra  d a s e . . . . . . . . . . . . .  S©
S e g u n d a  í d e m 12 
T ercera  í d e m . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a .  .............   5

A DMINI8TKACIÓN DE LA CACETA DE MADRID—
La® reclamaciones de ©jampiaras d& la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir lo® suseritores, sa harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y trea mese* 
p&r& los de Ultramar; entendiéndose que-fuera d© estos plazo» 
ge. exigirá el pago d@ cada uno de los ejemplares que Si 
pidan. "“ 1

J79SCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
JJJ Administración civil, activos y pesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido dd artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—So- halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta  
de Madssd, al precio d® 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Vicente, Sabina y Cris teta, mártires de Avila.
Ouartóa Horas mi la parroquia del Salvador-y Ban Nicolás 

(San Juan de Dios).


